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 Decretos

LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO N° 24.557
Decreto 651/2022

DCTO-2022-651-APN-PTE - Extiéndese ámbito de aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2020-78134675-APN-DGD#MT, la Ley de Cooperativas N° 20.337 y su modificatoria, 
la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557, sus modificatorias y complementarias y la Resolución del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES) N° 4664 del 19 de diciembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley N° 24.557 fue sancionada con el propósito de prevenir los riesgos del trabajo y la reparación 
de los daños derivados de su ejercicio con el objetivo de dar protección a todos los trabajadores y todas las 
trabajadoras.

Que la relación jurídica entre la Cooperativa de Trabajo y sus asociadas y asociados, de naturaleza asociativa y 
autónoma, implica que los actos cooperativos de trabajo de sus miembros constituyan un aporte al cumplimiento 
del objeto social y a la consecución de los fines institucionales, mas no un vínculo laboral en el marco de una 
relación de empleo en el sentido de las comprendidas en la Ley de Contrato de Trabajo.

Que los trabajadores asociados y las trabajadoras asociadas en entidades cooperativas están expuestos 
y expuestas a los riesgos propios de la actividad en que se desempeñan, aunque sin embargo carecen en la 
actualidad de las específicas protecciones y prestaciones previstas en la legislación sobre riesgos del trabajo.

Que la particularidad de haber unido sus fuerzas laborales bajo una de las figuras asociativas de la economía social 
no puede ser óbice para que este conjunto de trabajadores y trabajadoras se vean alcanzados y alcanzadas por 
los principios tutelares que gozan los trabajadores y las trabajadoras dependientes respecto de las consecuencias 
derivadas de un infortunio laboral.

Que el sistema fue comprendiendo a un mayor número de trabajadores y trabajadoras en la medida en que 
transcurrió la experiencia de su aplicación, y es uno de los ejemplos más recientes la ponderada incorporación de 
las personas afectadas al servicio de casas particulares.

Que, en ese sentido, si bien las Cooperativas de Trabajo no están expresamente incluidas entre las obligadas 
a afiliación de sus integrantes, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL (INAES) N° 4664/13, en su artículo 2° establece que las cooperativas de trabajo deberán prestar a sus 
asociados y asociadas los beneficios de la seguridad social, incluyendo el pago de las prestaciones dinerarias que 
les corresponda percibir en caso de enfermedades o accidentes, o hacerse cargo del pago de las reparaciones 
dinerarias que corresponda percibir al asociado y a la asociada o a sus herederos o herederas en los casos 
de incapacidad parcial y/o total o fallecimiento, derivados de accidentes o enfermedades profesionales, en 
condiciones que no podrán ser inferiores a las condiciones establecidas por las leyes aplicables a los trabajadores 
y las trabajadoras dependientes de la misma actividad.

Que, asimismo, conforme con lo dispuesto por la precitada norma, en el inciso f) del mencionado artículo dichas 
obligaciones podrían ser sustituidas mediante la contratación de seguros con una Aseguradora de Riesgos 
del Trabajo de coberturas que prevean la reparación del daño, así como también la obligación de solventar la 
prevención del riesgo.

Que, por lo tanto, con base en la aplicación concreta de la referida Resolución INAES N° 4664/13, resulta posible 
afirmar que nada obsta para disponer que las entidades cooperativas de trabajo puedan contratar para sus 
asociados y asociadas las protecciones previstas en la mencionada Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557.

Que el número de cooperativas de trabajo vigentes y consecuentemente también de trabajadores cooperativos y 
trabajadoras cooperativas se ha incrementado en forma notable, en la medida en que adoptaron esta modalidad 
mancomunada como forma de potenciar el resultado de su esfuerzo o bien productivo -como en el caso de las 
llamadas “empresas recuperadas”-, con el designio de preservar las fuentes de trabajo.

Que, en tal sentido, resulta necesario establecer un marco normativo protectorio específico con el fin de prevenir la 
ocurrencia de hechos dañosos para dichos trabajadores y dichas trabajadoras o para que, producido el infortunio, 
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puedan recibir la correspondiente atención y reparación del daño, sin que ello implique comprometer tan estimables 
objetivos.

Que el apartado 2 del artículo 2° de la citada Ley N° 24.557 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a incluir en 
su ámbito de aplicación a otros trabajadores y otras trabajadoras no expresamente nominados y nominadas para 
su incorporación inicial.

Que, por otra parte, el inciso c), del apartado 2 del mencionado artículo 2° de la referida ley hace expresa referencia 
a los trabajadores vinculados y las trabajadoras vinculadas por relaciones no laborales, cuya identidad se configura 
con aquellos asociados y aquellas asociadas en entidades cooperativas.

Que, por todo lo expuesto, se estima necesario establecer el marco y condiciones en que se instrumentará la 
contratación de un seguro de riesgos del trabajo a los fines previstos en la precitada normativa vigente en la 
materia.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios de asesoramiento jurídico permanentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2°, apartado 2 de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese el ámbito de aplicación de la Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557, sus modificatorias y 
complementarias a los trabajadores asociados y las trabajadoras asociadas en Cooperativas de Trabajo previstas 
en la Ley de Cooperativas N° 20.337 y su modificatoria. Esta extensión quedará condicionada a que la propia 
cooperativa solicite su inclusión en dicho régimen respecto de sus asociados y asociadas.

ARTÍCULO 2º.- La decisión de contratar la cobertura mediante un seguro de riesgos del trabajo será adoptada por 
la asamblea de socios y socias de la Cooperativa de Trabajo, conforme las formalidades y condiciones dispuestas 
por la Ley N° 20.337, sus normas complementarias y los estatutos cooperativos.

ARTÍCULO 3°.- Adoptada la decisión, según lo previsto en el artículo 2° del presente, corresponderá a la Cooperativa 
de Trabajo contratar la cobertura de sus asociados y asociadas con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo y 
abonar las correspondientes alícuotas.

ARTÍCULO 4°.- Para el caso de los trabajadores asociados y las trabajadoras asociadas a través de una Cooperativa 
de Trabajo, el cálculo de las prestaciones dinerarias establecidas en el artículo 12 de la Ley N° 24.557 será efectuado 
sobre la base de las retribuciones promedio declaradas para el trabajador o la trabajadora durante el año anterior 
a la primera manifestación invalidante o en el tiempo de prestación de servicio si fuera menor, conformadas por 
la distribución de excedentes definidos por la cooperativa o sobre el Salario Mínimo Vital y Móvil (SMVyM), el que 
sea mayor.

ARTÍCULO 5º.- Para el caso de los trabajadores asociados y las trabajadoras asociadas a través de una Cooperativa 
de Trabajo, la determinación de la base imponible establecida en el artículo 23 de la citada Ley Nº 24.557 será 
efectuada sobre la base de la retribución mensual declarada para el trabajador asociado o la trabajadora asociada, 
conformadas por la distribución de excedentes definidos por la cooperativa o sobre el Salario Mínimo Vital y Móvil 
(SMVyM), el que sea mayor.

ARTÍCULO 6º.- Facúltase a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (SSN), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(SRT), organismo descentralizado dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, para dictar, en forma conjunta o indistinta, en el marco de sus respectivas competencias, las normas 
complementarias o aclaratorias que resulten necesarias para la efectiva aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a implementar los mecanismos necesarios que permitan el ingreso 
del importe correspondiente a la cuota destinada a la cobertura de riesgos del trabajo, de acuerdo a la normativa 
vigente y proceder a su oportuna transferencia hacia las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo que seleccionen 
las cooperativas.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 23/09/2022 N° 76338/22 v. 23/09/2022
#F6706108F#
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EVALUACIÓN NACIONAL DE RIESGOS DE LAVADO 
DE ACTIVOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Decreto 653/2022

DCTO-2022-653-APN-PTE - Apruébase informe.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-65736246-APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 25.246 y sus modificatorias y 
27.275, los Decretos Nros. 146 del 12 de enero de 2016, 360 del 16 de febrero de 2016 y 331 del 3 de mayo de 
2019 y las Resoluciones Nros. 119 del 18 de julio de 2019 de la Agencia de Acceso a la Información Pública de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 1134 del 17 de agosto de 2022 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que la prevención y el combate al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la proliferación de armas de 
destrucción masiva constituyen una prioridad para el ESTADO NACIONAL.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha ratificado las convenciones internacionales referidas a estas materias, a saber: la 
CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
SICOTRÓPICAS, aprobada por Ley N° 24.072; la CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL, aprobada por Ley N° 25.632; la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA 
EL TERRORISMO, aprobada por Ley N° 26.023; el CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, aprobado por Ley N° 26.024 y la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, aprobada por Ley N° 26.097.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) 
y del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA (GAFILAT) desde el año 2000.

Que el GAFI es un ente intergubernamental establecido en el año 1989 por los países integrantes del denominado 
GRUPO DE LOS SIETE (G-7), cuyo mandato es fijar las políticas para prevenir y combatir el lavado de activos, 
el financiamiento del terrorismo, el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva y otras 
amenazas a la integridad del sistema financiero internacional, a partir de sus “Estándares Internacionales sobre 
la Lucha contra el Lavado de Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva”, reconocidos como sus “40 Recomendaciones”, promoviendo y evaluando a su vez 
su implementación efectiva en más de DOSCIENTAS (200) jurisdicciones.

Que dichas recomendaciones priorizan la necesidad de que las jurisdicciones identifiquen, evalúen y entiendan 
sus propios riesgos en la materia, con el fin de asegurar que estos se mitiguen efectivamente.

Que, específicamente, la Recomendación N° 1 establece, en su parte inicial, que “Los países deben identificar, 
evaluar y entender sus riesgos de lavado de activos/financiamiento del terrorismo, y deben tomar medidas, 
incluyendo la designación de una autoridad o mecanismo para coordinar acciones para evaluar los riesgos, y 
aplicar recursos encaminados a asegurar que se mitiguen eficazmente los riesgos”.

Que es política del PODER EJECUTIVO NACIONAL identificar, reconocer y enfrentar los desafíos que el país 
atraviesa en materia de seguridad, integridad y transparencia financiera.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 360/16 y su modificatorio se creó el “PROGRAMA DE COORDINACIÓN 
NACIONAL PARA EL COMBATE DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO” en 
el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con dependencia directa respecto de su 
titular, con el objeto de “…reorganizar, coordinar y fortalecer el sistema nacional anti lavado de activos y contra la 
financiación del terrorismo, en atención a los riesgos concretos que puedan tener impacto en el territorio nacional 
y a las exigencias globales de mayor efectividad en el cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones 
internacionales establecidas por las Convenciones de las NACIONES UNIDAS y los estándares del Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI)”.

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº 331/19 se creó el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 
Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN 
DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
presidido por su titular, e integrado en los términos del artículo 2° de dicho acto por determinados funcionarios 
del citado Ministerio, en especial, el representante argentino ante el GAFI y el GAFILAT, y otros funcionarios en 
representación de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, del MINISTERIO DE SEGURIDAD, de la AGENCIA 
FEDERAL DE INTELIGENCIA, del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, de la COMISIÓN 
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NACIONAL DE VALORES, del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y del entonces 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que, asimismo, en los términos del artículo 3° del mencionado decreto se invitó a la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN y a la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN a designar UN (1) magistrado del 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN y UN (1) magistrado del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN, 
respectivamente, a los efectos de integrar el referido Comité de Coordinación.

Que el artículo 4°, inciso e) del Decreto N°  331/19 le asignó al aludido Comité de Coordinación la función de 
“Elaborar un Informe de Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Activos y uno de Financiación del Terrorismo 
y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, para consideración y aprobación del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, y posterior divulgación a los organismos del sector público y los del sector privado competentes, en 
los términos y con los alcances que correspondan en cada caso de acuerdo a sus competencias y la sensibilidad 
de los datos involucrados”.

Que mediante la Resolución N°  1231 del 4 noviembre de 2019 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS se aprobó el Informe de la EVALUACIÓN NACIONAL DE RIESGOS DE FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ENR-FTPADM), evaluación que se encuentra en proceso de actualización, habida cuenta de que han pasado casi 
TRES (3) años desde su publicación.

Que con fecha 29 de junio de 2022 el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA 
EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA aprobó y elevó, en los términos del artículo 4°, inciso e) del Decreto N° 331/19, el Informe 
de la Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Activos (ENR-LA) al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, 
para posterior consideración del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que con fecha 21 de julio de 2022 el citado Comité aprobó la versión final del Informe de la Evaluación Nacional de 
Riesgos de Lavado de Activos (ENR-LA), cuyo texto completo se identifica como Informe Reservado N° IF-2022-
74750432-APN-CPCNCLAYFT#MJ.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS N° 1134 del 17 de agosto 
de 2022 se declaró de carácter reservado el Informe de la Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Activos 
(ENR-LA), identificado como Informe Reservado N° IF-2022-74750432-APN-CPCNCLAYFT#MJ.

Que, asimismo, mediante la mencionada resolución el titular del mencionado Ministerio dispuso elevar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL la totalidad del Informe, a los fines de solicitar su aprobación para la posterior difusión 
de dicho documento a los y las representantes de los organismos públicos y Poderes del Estado que integran 
el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, a los efectos 
de que cada organismo lo difunda internamente por los medios y con los alcances que considere adecuados, 
prestando debida atención a la sensibilidad de los datos involucrados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4°, inciso e) del Decreto N° 331/19.

Que, asimismo, se autorizó la publicación de una versión pública del referido Informe sin información sensible, 
cuya confección estará a cargo del Coordinador Nacional del Programa de Coordinación Nacional para el 
Combate del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la que será sometida a consideración del COMITÉ DE COORDINACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y 
LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, y su publicación deberá ser efectuada dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles posteriores del dictado de la presente medida.

Que solo una correcta identificación de las principales amenazas criminales y de las vulnerabilidades que presenta 
la REPÚBLICA ARGENTINA en sus capacidades instaladas para la prevención y combate a estos delitos y del 
impacto que aquellas tienen en el Sistema Anti Lavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, sumado al análisis del contexto económico e institucional argentino, 
permitirá generar una Estrategia Nacional efectiva y eficaz para combatir los citados delitos, que garantice una 
asignación consciente e inteligente de los recursos y esfuerzos estatales conforme al nivel y a los sectores de 
riesgos identificados.

Que el artículo 4°, inciso f) del Decreto N°  331/19 establece que el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA 
PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA deberá proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
una Estrategia Nacional para la Prevención y el Combate al Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.
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Que el GAFI define en su guía respectiva que el ejercicio de la Evaluación Nacional de Riesgos requiere los más 
altos niveles de cooperación y coordinación interinstitucional a los efectos de lograr un resultado que permita 
al Gobierno y a los distintos organismos involucrados en las actividades de prevención, investigación y sanción 
de las maniobras de lavado de activos, financiación del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción 
masiva desarrollar e implementar políticas eficientes y eficaces en la persecución de estos objetivos.

Que para el correcto desarrollo de las Evaluaciones Nacionales de Riesgos es necesario un compromiso político 
al más alto nivel que contribuya a convocar y comprometer la participación de las agencias públicas y privadas 
con competencia en la materia, con el objeto de identificar, reunir y analizar la información necesaria para lograr 
un diagnóstico completo, objetivo y certero.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Informe de la EVALUACIÓN NACIONAL DE RIESGOS DE LAVADO DE ACTIVOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (identificado como Informe Reservado N° IF-2022-74750432-APN-CPCNCLAYFT#MJ), 
declarado de carácter reservado mediante la Resolución N° 1134 de fecha 17 de agosto de 2022 del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al titular del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS a convocar al COMITÉ 
DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN 
DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA para la elaboración de una 
propuesta de Estrategia Nacional para la Prevención y el Combate al Lavado de Activos, la Financiación del 
Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
4°, inciso f) del Decreto N° 331 del 3 de mayo de 2019, a partir de los hallazgos contenidos en las respectivas 
Evaluaciones de Riesgos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 23/09/2022 N° 76339/22 v. 23/09/2022

COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA 
EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

Decreto 652/2022

DCTO-2022-652-APN-PTE - Apruébase informe.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-93665639-APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 25.246 y sus modificatorias y 
27.275, los Decretos Nros. 146 del 12 de enero de 2016, 360 del 16 de febrero de 2016 y 331 del 3 de mayo de 
2019, las Resoluciones Nros. 119 de fecha 18 de julio de 2019 de la Agencia de Acceso a la Información Pública de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 1231 del 4 noviembre de 2019 y 1289 del 8 de septiembre de 2022, 
ambas del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que la prevención y el combate al lavado de activos, la financiación del terrorismo y la proliferación de armas de 
destrucción masiva constituyen una prioridad para el ESTADO NACIONAL.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha ratificado las convenciones internacionales referidas a estas materias, a saber: la 
CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
SICOTRÓPICAS, aprobada por Ley N° 24.072; la CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA TRANSNACIONAL, aprobada por Ley N° 25.632; la CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA 
EL TERRORISMO, aprobada por Ley N° 26.023; el CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 

#F6706109F#

#I6706106I#
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FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO, aprobado por Ley N° 26.024 y la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, aprobada por Ley N° 26.097.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es miembro pleno del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) 
y del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA DE LATINOAMÉRICA (GAFILAT) desde el año 2000.

Que el GAFI es un ente intergubernamental establecido en el año 1989 por los países integrantes del denominado 
GRUPO DE LOS SIETE (G-7), cuyo mandato es fijar las políticas para prevenir y combatir el lavado de activos, 
el financiamiento del terrorismo, el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva y otras 
amenazas a la integridad del sistema financiero internacional, a partir de sus “Estándares Internacionales sobre 
la Lucha contra el Lavado de Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva”, reconocidos como sus “40 Recomendaciones”, promoviendo y evaluando a su vez 
su implementación efectiva en más de DOSCIENTAS (200) jurisdicciones.

Que dichas recomendaciones priorizan la necesidad de que las jurisdicciones identifiquen, evalúen y entiendan 
sus propios riesgos en la materia, con el fin de asegurar que estos se mitiguen efectivamente.

Que, específicamente, la Recomendación N° 1 establece, en su parte inicial, que “Los países deben identificar, 
evaluar y entender sus riesgos de lavado de activos/financiamiento del terrorismo, y deben tomar medidas, 
incluyendo la designación de una autoridad o mecanismo para coordinar acciones para evaluar los riesgos, y 
aplicar recursos encaminados a asegurar que se mitiguen eficazmente los riesgos”.

Que es política del PODER EJECUTIVO NACIONAL identificar, reconocer y enfrentar los desafíos que el país 
atraviesa en materia de seguridad, integridad y transparencia financiera.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 360/16 y su modificatorio se creó el “PROGRAMA DE COORDINACIÓN 
NACIONAL PARA EL COMBATE DEL LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO” en 
el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con dependencia directa respecto de su 
titular, con el objeto de “…reorganizar, coordinar y fortalecer el sistema nacional anti lavado de activos y contra la 
financiación del terrorismo, en atención a los riesgos concretos que puedan tener impacto en el territorio nacional 
y a las exigencias globales de mayor efectividad en el cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones 
internacionales establecidas por las Convenciones de las NACIONES UNIDAS y los estándares del Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI)”.

Que mediante el artículo 1° del Decreto Nº 331/19 se creó el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 
Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN 
DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
presidido por su titular, e integrado en los términos del artículo 2° de dicho acto por determinados funcionarios 
del citado Ministerio, en especial, el representante argentino ante el GAFI y el GAFILAT, y otros funcionarios en 
representación de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, del MINISTERIO DE SEGURIDAD, de la AGENCIA 
FEDERAL DE INTELIGENCIA, del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES, del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y del entonces 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que, asimismo, en los términos del artículo 3° del mencionado decreto se invitó a la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN y a la PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN a designar UN (1) magistrado del 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN y UN (1) magistrado del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN, 
respectivamente, a los efectos de integrar el referido Comité de Coordinación.

Que el artículo 4°, inciso e) del Decreto N°  331/19 le asignó al aludido Comité de Coordinación la función de 
“Elaborar un Informe de Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Activos y uno de Financiación del Terrorismo 
y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, para consideración y aprobación del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, y posterior divulgación a los organismos del sector público y los del sector privado competentes, en 
los términos y con los alcances que correspondan en cada caso de acuerdo a sus competencias y la sensibilidad 
de los datos involucrados”.

Que mediante la Resolución N° 1231 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del 4 de noviembre 
de 2019 se aprobó el Informe de la EVALUACIÓN NACIONAL DE RIESGOS DE FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ENR-FTPADM).

Que el citado Decreto Nº 331/19 establece en su artículo 7° que las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de Lavado 
de Activos y las Evaluaciones Nacionales de Riesgos de Financiación del Terrorismo y la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva serán sometidas a revisión cada DOS (2) años, con el objeto de efectuar las actualizaciones 
que correspondan.
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Que, por esa razón, habiendo transcurrido dos años de la aprobación del Informe de la EVALUACIÓN NACIONAL 
DE RIESGOS DE FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 
MASIVA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ENR-FTPADM), se inició un proceso de revisión y actualización de dicha 
Evaluación.

Que con fecha 6 de septiembre de 2022 el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA 
CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA aprobó y elevó, en los términos del artículo 4°, inciso e) del Decreto N° 331/19, el Informe 
de la Evaluación Nacional de Riesgos de Financiación del Terrorismo y de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (“ENR-FT/FP 2022”) al Ministro de Justicia y Derechos Humanos, identificado como Informe Reservado 
N° IF-2022-93393838-APN-CPCNCLAYFT#MJ, para posterior consideración del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que mediante la Resolución N° 1289 de fecha 8 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS se declaró de carácter reservado el Informe de la Evaluación Nacional de Riesgos de Financiación del 
Terrorismo y de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (“ENR-FT/FP 2022”) cuyo texto completo se 
identifica como Informe Reservado N° IF-2022-93393838-APN-CPCNCLAYFT#MJ.

Que, asimismo, mediante la citada resolución el titular del mencionado Ministerio dispuso elevar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL la totalidad del Informe, a los fines de solicitar su aprobación para la posterior difusión 
de dicho documento a los y las representantes de los organismos públicos y Poderes del Estado que integran 
el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, a los efectos 
de que cada organismo lo difunda internamente por los medios y con los alcances que considere adecuados, 
prestando debida atención a la sensibilidad de los datos involucrados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4°, inciso e) del Decreto N° 331/19.

Que, asimismo, se autorizó la publicación de una versión pública del referido Informe sin información sensible, 
cuya confección estará a cargo del Coordinador Nacional del Programa de Coordinación Nacional para el 
Combate del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la que será sometida a consideración del COMITÉ DE COORDINACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y 
LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, y su publicación deberá se efectuada dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles posteriores del dictado de la presente medida.

Que solo una correcta identificación de las principales amenazas criminales y de las vulnerabilidades que presenta 
la REPÚBLICA ARGENTINA en sus capacidades instaladas para la prevención y combate a estos delitos y del 
impacto que aquellas tienen en el Sistema Anti Lavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, sumado al análisis del contexto económico e institucional argentino, 
permitirá generar una Estrategia Nacional efectiva y eficaz para combatir los citados delitos que garantice una 
asignación consciente e inteligente de los recursos y esfuerzos estatales conforme al nivel y a los sectores de 
riesgos identificados.

Que el artículo 4°, inciso f) del Decreto N°  331/19 establece que el COMITÉ DE COORDINACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y LA 
PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA deberá proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
una Estrategia Nacional para la Prevención y el Combate al Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

Que el GAFI define en su guía respectiva que el ejercicio de la Evaluación Nacional de Riesgos requiere los más 
altos niveles de cooperación y coordinación interinstitucional a los efectos de lograr un resultado que permita 
al Gobierno y a los distintos organismos involucrados en las actividades de prevención, investigación y sanción 
de las maniobras de lavado de activos, financiación del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción 
masiva desarrollar e implementar políticas eficientes y eficaces en la persecución de estos objetivos.

Que para el correcto desarrollo de las Evaluaciones Nacionales de Riesgos es necesario un compromiso político 
al más alto nivel que contribuya a convocar y comprometer la participación de las agencias públicas y privadas 
con competencia en la materia, con el objeto de identificar, reunir y analizar la información necesaria para lograr 
un diagnóstico completo, objetivo y certero.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Informe de la Evaluación Nacional de Riesgos de Financiación del Terrorismo y de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (“ENR-FT/FP 2022”), identificado como Informe Reservado N° IF-
2022-93393838-APN-CPCNCLAYFT#MJ, declarado de carácter reservado mediante la Resolución N° 1289 del 8 
de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al titular del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS a convocar al COMITÉ 
DE COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS, LA FINANCIACIÓN 
DEL TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA para la elaboración de una 
propuesta de Estrategia Nacional para la Prevención y el Combate al Lavado de Activos, la Financiación del 
Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
4°, inciso f) del Decreto N° 331 del 3 de mayo de 2019, a partir de los hallazgos contenidos en las respectivas 
Evaluaciones de Riesgos.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 23/09/2022 N° 76336/22 v. 23/09/2022

AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA
Decreto 654/2022

DCTO-2022-654-APN-PTE - Prorrógase intervención y designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-97455592-APN-DSGA#SLYT, las Leyes de Inteligencia Nacional N° 25.520 y su 
modificatoria y 27.126 y los Decretos Nros. 1311 del 6 de julio de 2015 y sus modificatorios, 656 del 6 de mayo 
de 2016, 52 del 20 de diciembre de 2019, 214 del 4 de marzo de 2020, 540 del 12 de junio de 2020, 987 del 10 de 
diciembre de 2020, 359 del 4 de junio de 2021, 832 del 6 de diciembre de 2021 y 295 del 5 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 se establecieron las bases normativas que delimitaron 
las actividades de inteligencia del ESTADO NACIONAL, y con las reformas introducidas por la Ley N° 27.126 se 
alcanzaron importantes avances respecto de la protección de los derechos constitucionales y convencionales 
de los y las habitantes de la Nación, el resguardo del Estado de Derecho y el principio republicano de gobierno 
consagrados en la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que esta tendencia hacia la democratización y transparencia del Sistema de Inteligencia Nacional regido por la 
mencionada Ley N° 25.520, modificada por la Ley N° 27.126, se vio interrumpida durante la vigencia del Decreto 
N°  656/16 que implicó un notorio retroceso institucional y se tradujo en un funcionamiento desviado de las 
finalidades de los organismos de inteligencia y, en particular, de la propia AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA. 
De este modo se profundizó la falta de transparencia y la cultura del secreto por afuera de las necesidades 
funcionales y de los objetivos legítimos que la actividad de inteligencia debe poseer en el marco del Estado 
constitucional de Derecho.

Que por el Decreto N° 52/19 se derogó el Decreto N° 656/16 y, con el objetivo de poner fin a las disfuncionalidades 
existentes en la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, se dispuso su intervención y la restitución del orden 
normativo establecido por el Decreto N° 1311/15 y sus modificatorios, hasta tanto se pudiera definir un nuevo 
ordenamiento general del sistema, adaptado a las necesidades de nuestra sociedad y a la consolidación de las 
prácticas democráticas de los servicios de inteligencia.

Que, a dichos efectos, se dotó a la Intervención de facultades suficientes para su desempeño, sin comprometer las 
importantes funciones que el organismo debía continuar desarrollando dentro del marco de un Estado democrático 
de Derecho y con absoluto respeto por las normas constitucionales, convencionales y reglamentarias.

Que, en función de ello, a efectos de consolidar la completa normalización de la AGENCIA FEDERAL DE 
INTELIGENCIA, en consonancia con los avances introducidos por la referida Ley N° 27.126 y sobre la base de 
los lineamientos establecidos en el citado Decreto N° 52/19, deviene imprescindible acompañar el paradigma 
instaurado dotando al Sistema de Inteligencia Nacional de modernos mecanismos que permitan cumplir de forma 
eficiente las misiones, funciones y objetivos impuestos por la normativa vigente en materia de inteligencia, en 
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un contexto signado por crecientes desafíos locales, regionales y globales que procuran atentar contra el orden 
democrático, la seguridad interior y la defensa Nacional.

Que ante una configuración internacional difusa, fragmentada y compleja, agravada por el conflicto bélico 
entre UCRANIA y la FEDERACIÓN DE RUSIA, que implica la redefinición del escenario geopolítico, se impone 
profundizar las capacidades en materia de cooperación internacional para la producción de información de calidad 
y el abordaje mancomunado de problemáticas.

Que es menester afianzar la estandarización de los mecanismos de producción de inteligencia, lo que contribuirá 
al mejor cumplimiento de los principios rectores establecidos en el Plan de Inteligencia Nacional.

Que resulta fundamental consolidar el desarrollo de acciones tendientes a la planificación integral del despliegue 
de capacidades, con miras a incrementar la eficacia y la eficiencia de los procesos de producción de inteligencia.

Que, concurrentemente, aparece imperioso concluir con el fortalecimiento de las procesos de transparencia 
de la administración y del manejo de fondos públicos, consolidando la integración de la AGENCIA FEDERAL 
DE INTELIGENCIA a los códigos de buenas prácticas de la Administración Publica Nacional, haciendo especial 
hincapié en la rendición de cuentas y en la definitiva regularización del registro del estado patrimonial de los bienes 
asignados a la referida Agencia.

Que, asimismo, debe profundizarse la institucionalización de los mecanismos de colaboración y cooperación con 
los distintos organismos del SECTOR PÚBLICO NACIONAL, para la formulación e implementación de políticas y 
estrategias integrales capaces de producir conocimiento relevante para el proceso de toma de decisiones.

Que es necesario culminar el proceso de digitalización de los archivos históricos de la mencionada Agencia, a 
los fines de asegurar los importantes logros alcanzados en materia de protección de los Derechos Humanos y 
colaboración en los procesos de Memoria, Verdad y Justicia.

Que, en ese sentido, debe fortalecerse el ordenamiento de las bases de datos del citado Organismo e implementar 
y monitorear el Banco de Protección de Datos y Archivos de Inteligencia previsto en la Ley N° 25.520, afianzado la 
trazabilidad de la información y elevando los estándares de seguridad para preservar su integridad y disponibilidad.

Que toda vez que el plazo establecido en el artículo 1º del Decreto N° 295/22 se encuentra próximo a su vencimiento, 
en atención a la magnitud e importancia de las tareas ya desarrolladas y de aquellas actividades pendientes de 
ejecución para el cumplimiento de los objetivos fijados en el Decreto N° 52/19, corresponde disponer la prórroga 
de la Intervención del Organismo hasta el 10 de diciembre de 2023 y la de la designación del Interventor de la 
AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA, dispuesta por el artículo 2º del mentado decreto.

Que, a efectos de posibilitar la ejecución de la manda establecida en el presente, el Interventor, en el ejercicio de 
sus funciones, tendrá las facultades de gobierno y administración de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA 
establecidas en las Leyes Nros. 25.520 y 27.126 y en los Decretos Nros. 1311/15, 2415/15 y 52/19.

Que, en tal sentido, oportunamente se remitió al HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN el correspondiente pliego 
para su aprobación por el cual se propicia la designación del ingeniero Agustín Oscar ROSSI como Director 
General de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las facultades emergentes del artículo 99, incisos 1 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la intervención de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA (AFI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, hasta el 10 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase la designación del ingeniero Agustín Oscar ROSSI (D.N.I. N° 13.651.877) en el cargo de 
Interventor de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA (AFI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por el término establecido en el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- En el ejercicio de sus funciones, el Interventor tendrá las facultades de gobierno y administración 
de la AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA (AFI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, establecidas en las Leyes Nros. 25.520 y 27.126 y en los Decretos Nros. 1311/15, 
2415/15 y 52/19.

ARTÍCULO 4°.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 23/09/2022 N° 76341/22 v. 23/09/2022
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 655/2022

DCTO-2022-655-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2018-14224307-APN-DDE#MTU, la Ley Nº 13.064, la Resolución N° 579 del 27 de 
noviembre de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO y la Resolución N° 98 del 9 de abril 
de 2021 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que tramitada la Licitación Pública Nacional N° 53/17, llevada a cabo con el objeto de contratar los trabajos para la 
obra “CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA CULTURA Y LA BIODIVERSIDAD DEL IMPENETRABLE, PROVINCIA 
DE CHACO” en el marco del “Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos” Contrato de Préstamo BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 2606/OC-AR, cuyo modelo fuera aprobado por el Decreto Nº 1968 
del 19 de octubre de 2012, mediante la Resolución Nº 188 del 8 de mayo de 2018 del entonces MINISTERIO DE 
TURISMO se aprobó lo actuado en el marco del procedimiento mencionado y se adjudicó la licitación a la firma 
WSK CONSTRUCTORA S.R.L., por la suma total de PESOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO VEINTICUATRO 
MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($29.124.518,95), Impuesto al Valor Agregado 
incluido.

Que, con posterioridad, por la Resolución N° 579/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO se 
rescindió por culpa del contratista el contrato de obra pública suscripto el 26 de junio de 2018 con la referida firma 
WSK CONSTRUCTORA S.R.L. para la construcción de la obra “CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA CULTURA 
Y LA BIODIVERSIDAD DEL IMPENETRABLE, PROVINCIA DE CHACO”, ello con fundamento en lo previsto por la 
Subcláusula 71.1 de las Condiciones Generales del Contrato.

Que habiendo sido debidamente notificada de dicha resolución, la entonces contratista interpuso recurso de 
reconsideración y jerárquico en subsidio en los términos del artículo 84 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

Que mediante la Resolución N°  98/21 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se rechazó el recurso de 
reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por WSK CONSTRUCTORA S.R.L. contra la citada 
Resolución Nº  579/19 de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO, por los motivos expuestos en los 
considerandos de dicha medida.

Que el 8 de julio de 2021 la firma presentó un escrito de mejora y ampliación de fundamentos del recurso interpuesto 
previamente.

Que en su presentación WSK CONSTRUCTORA S.R.L. solicita: (i) se tenga por presentada la mejora y ampliación 
de fundamentos del recurso de reconsideración oportunamente interpuesto; (ii) se tenga por ofrecida la prueba 
acompañada; (iii) se haga lugar al recurso jerárquico en subsidio contra la mencionada Resolución N° 579/19 de 
la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO ; (iv) se suspendan los efectos del acto en los términos previstos 
por el artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias y (v) en lo 
referente a lo dispuesto por el artículo 6° del acto atacado, se solicita la devolución de las sumas retenidas.

Que en su escrito recursivo la empresa contratista reiteró los argumentos vertidos en su anterior presentación, en 
cuanto a que los impedimentos para la realización de la obra resultaron de circunstancias ajenas a la voluntad de 
las partes, que debían ser encuadrados en la figura del caso fortuito o fuerza mayor, con motivo de la Emergencia 
Hídrica que atravesaba la PROVINCIA DEL CHACO, y acompañó los decretos provinciales que contenían tal 
declaración y las Notas de Pedido que así lo informaron a la comitente.

Que en cuanto a tal extremo, y conforme surge de las actuaciones administrativas, la empresa no acreditó 
debidamente la incidencia real que dicha circunstancia tuvo ni documentó el grado de afectación concreto que 
produjeron los factores climáticos en el desarrollo de los trabajos, a pesar de habérsele requerido en reiteradas 
oportunidades.

Que también cabe destacar que los incumplimientos de la recurrente no se limitaron a los tiempos pautados para 
la ejecución de la obra, sino que se evidencia un constante y manifiesto incumplimiento a las órdenes impartidas 
a través de las órdenes de servicio respecto de obligaciones tales como los carteles de la obra, la presencia de 
personal clave en la obra, la notificación de las órdenes de servicio, las observaciones ambientales, la habilitación 
de la Oficina Técnica, los cambios del personal clave de la obra, la presentación de un nuevo Plan de Trabajos y 
Curva de Inversión, el Plan de Manejo Ambiental y Social de la Obra, entre otras.

Que en atención al interés público comprometido y al principio de continuidad del contrato se cursaron las 
intimaciones pertinentes a la recurrente, se celebraron reuniones, se exploraron alternativas tendientes a reencauzar 
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el contrato y se solicitaron nuevos planes de trabajo y curva de inversiones, no obstante, la contratista no demostró 
tener la capacidad de poner en marcha la obra y lograr su terminación.

Que en su ampliación de fundamentos la firma WSK CONSTRUCTORA S.R.L. pretende esgrimir como argumento 
central el caso fortuito o fuerza mayor en forma extemporánea, no habiendo realizado un planteo formal de caso 
fortuito o fuerza mayor en los términos del artículo 53, inciso d) de la Ley N° 13.064 de Obras Públicas y sus 
modificatorias, en forma previa a la rescisión del contrato, y habiéndose limitado meramente durante la vigencia 
del mismo a solicitar ampliaciones de plazo fundadas en cuestiones climáticas en las que omitió acreditar, tal 
como se ha dicho, la incidencia real y grado de afectación concreto que dichos fenómenos tuvieron en la ejecución 
de la obra.

Que la empresa contratista actuó con negligencia respecto de los intereses públicos comprometidos, incumplió 
las órdenes impartidas e ignoró las intimaciones cursadas y las obligaciones expresas emergentes de los Pliegos 
Licitatorios y del Contrato de Obra.

Que dichos incumplimientos se encuentran acreditados en las Órdenes de Servicio y demás documentos que 
conforman los antecedentes del expediente, los que poseen entidad suficiente para fundamentar la rescisión 
contractual por culpa de la contratista, en los términos de la Subcláusula 71.1 de las “Condiciones Generales del 
Contrato”.

Que la recurrente no incorpora nuevos argumentos a los ya tratados y tampoco aporta elementos de hecho, 
prueba o de derecho que ameriten modificar el criterio sustentado en su oportunidad por el acto impugnado, el 
cual cumple con la totalidad de los recaudos exigidos por el artículo 7° de la Ley N° 19.549.

Que, además, debe ponderarse que el artículo 12 de la Ley N° 19.549 contempla que “El acto administrativo goza 
de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus propios 
medios –a menos que la ley o la naturaleza del acto exigieren la intervención judicial- e impide que los recursos 
que interpongan los administrados suspendan su ejecución y efectos, salvo que una norma expresa establezca 
lo contrario. Sin embargo, la Administración podrá, de oficio o pedido de parte y mediante resolución fundada, 
suspender la ejecución por razones de interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se 
alegare fundadamente una nulidad absoluta”.

Que la doctrina tiene dicho que “…c) Ante un acto que no esté afectado de un vicio grave y manifiesto, es 
necesario, para quien sostiene su nulidad, alegarla y probarla, dado el principio de legitimidad que fluye de todo 
acto administrativo” y (…) d) “El particular tiene que obedecer los actos administrativos” (Comadira, Julio Rodolfo, 
Procedimientos Administrativos Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Anotada y Comentada, Tomo I, 
Editorial La Ley Edición 2002, página 233).

Que a la luz de los presentes actuados no se advierte que se encuentren acreditados los factores que podrían 
ameritar la suspensión de los efectos de la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TURISMO 
N° 579/19, tal como lo solicita la recurrente.

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes y no habiéndose aportado elementos que justifiquen 
rectificar el temperamento adoptado, corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio por la 
firma WSK CONSTRUCTORA S.R.L. contra la citada resolución.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia en los términos 
previstos en el artículo 92 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por el artículo 90, segundo párrafo del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la firma WSK 
CONSTRUCTORA S.R.L., contra la Resolución N° 579 del 27 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE TURISMO, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que la resolución del recurso jerárquico agota la instancia administrativa 
conforme lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - 
T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en su artículo 100.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Matías Lammens

e. 23/09/2022 N° 76342/22 v. 23/09/2022
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 656/2022

DCTO-2022-656-APN-PTE - Desestímase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-109974360-APN-DCP#PSA, los Decretos Nros. 836 del 19 de mayo de 2008 
y sus modificatorios, 1329 del 28 de septiembre de 2009 y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N° 1374 del 14 de diciembre de 2017 y N° 715 del 22 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el recurso de apelación en subsidio del de reconsideración 
deducido por el ex-Oficial Ayudante de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA Ricardo Juan CELANO 
(Legajo Nº 501.057) contra la citada Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1374/17, por la cual se dispuso 
convertir la situación de retiro voluntario del ex-Oficial y dejarlo cesante, por considerar que cometió las faltas 
previstas en los artículos 286, incisos 1, 3, 4 y 7, y 287, incisos 11 y 12, con el agravante previsto en el artículo 247, 
incisos 1, 3 y 8 del Anexo A del Decreto Nº 836/08.

Que por la mencionada Resolución MS N° 715/19 se desestimó el recurso de reconsideración incoado.

Que, en ese marco, en el recurso de apelación en trámite, el recurrente junto con su representación letrada funda 
sus agravios argumentando que no consta en las actuaciones la incorporación de las escuchas telefónicas, como 
así también que los elementos secuestrados en el allanamiento eran de su propiedad.

Que se agravia también en la supuesta afectación del principio de inocencia hacia el sumariado.

Que el recurso de apelación interpuesto resulta formalmente admisible, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 173 del Anexo I - Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 1329/09.

Que en cuanto al fondo de la cuestión no le asiste razón al recurrente.

Que en efecto, no obstante lo manifestado por el recurrente, en las actuaciones sumariales quedó acreditado que 
el Oficial Ricardo Juan CELANO, en ocasión de desempeñarse en el puesto Lima de la Guardia de Prevención de 
la Unidad Operacional EZEIZA, mantuvo sugestivas comunicaciones con un sujeto del ámbito aeroportuario que 
posteriormente fuera involucrado en la sustracción de mercadería de carga de un vuelo de la empresa PLUNA, 
entre los días 24 y 27 de junio de 2011.

Que los extremos acreditados posibilitaron indicar al encartado como la persona que durante el servicio facilitó el 
traslado de elementos de dudosa procedencia.

Que los hechos probados imponen una consecuente devaluación de la confianza que resulta indispensable, afecta 
gravemente la ética, la honestidad y el prestigio de la Institución.

Que, por lo expuesto, quedaron acreditadas las faltas que se le endilgaron en el marco de las actuaciones 
sumariales, conforme lo establecido en los artículos 286, incisos 1, 3, 4 y 7, y 287, incisos 11 y 12, con el agravante 
previsto en el artículo 247, incisos 1, 3 y 8 del Anexo A del Decreto Nº 836/08.

Que sentado lo expuesto y analizados los agravios introducidos por el ex-Oficial Ayudante Ricardo Juan CELANO, 
se advierte que los argumentos esgrimidos no logran conmover la decisión adoptada, en tanto no surge de ellos 
una crítica concreta y razonada que justifique o demuestre de modo alguno la sinrazón de la resolución apelada.

Que, en consecuencia, corresponde desestimar el recurso de apelación incoado en subsidio del de reconsideración.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la 
intervención que le corresponde.

Que el presente se dicta en el marco de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 
en el marco del Reglamento de Investigaciones Administrativas del Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, aprobado por el Decreto Nº 1329/09.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° - Desestímase el recurso de apelación interpuesto en subsidio del de reconsideración deducido 
por el ex-Oficial Ayudante de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA Ricardo Juan CELANO (D.N.I. 
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Nº 14.860.087) contra la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1374 de fecha 14 de diciembre de 2017, 
por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2° - Hágase saber al recurrente que con el dictado del acto queda agotada la instancia administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 175 del “Reglamento de Investigaciones Administrativas del 
Personal Policial de Seguridad Aeroportuaria”, aprobado por el Decreto N° 1329/09.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Aníbal Domingo Fernández

e. 23/09/2022 N° 76343/22 v. 23/09/2022

CORPORACIÓN INTERESTADUAL PULMARÍ
Decreto 657/2022

DCTO-2022-657-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-48984920-APN-SIPIYPD#MD, la Ley N° 23.612, los Decretos Nros. 1410 del 25 de 
agosto de 1987, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 693 del 8 de octubre de 2019, 595 del 17 de julio 
de 2020 y 37 del 22 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley N°  23.612 se ratifica el Convenio de creación de la CORPORACIÓN INTERESTADUAL 
PULMARÍ y su Estatuto, ambos aprobados a través del Decreto N° 1410/87.

Que la citada Corporación tiene por objeto la explotación de los inmuebles de su propiedad o los que por convenio 
administre en actividades agroforestales, ganaderas, mineras, industriales, comerciales y turísticas, así como el 
desarrollo de cualquier otra actividad dirigida a lograr el crecimiento socioeconómico del área de frontera Sur de la 
Provincia del NEUQUÉN y, fundamentalmente, de las comunidades indígenas de esas zonas: Catalán, Aigo, Puel 
y Currumil.

Que en el artículo 2° del mencionado Estatuto se establece que la dirección y administración de la referida 
Corporación estará a cargo de un Directorio compuesto por OCHO (8) miembros, CUATRO (4) de los cuales 
serán representantes del ESTADO NACIONAL: DOS (2) por el MINISTERIO DE DEFENSA, UNO (1) por el entonces 
MINISTERIO DE HACIENDA -actual MINISTERIO DE ECONOMÍA- y UNO (1) por el EJÉRCITO ARGENTINO; CUATRO 
(4) por la Provincia del NEUQUÉN: TRES (3) por el Gobierno de la citada Provincia y UNO (1) por las Comunidades 
Mapuches de la zona con personería jurídica reconocida, y durarán CUATRO (4) años en sus mandatos.

Que por los Decretos Nros. 595/20 y 37/21 se designaron a la profesora Eugenia UGARTEMENDIA y al licenciado 
Andrés FREISZTAV, respectivamente, como Directores Titulares de la referida Corporación, en representación del 
ESTADO NACIONAL - MINISTERIO DE DEFENSA, ambos para completar un período de ley hasta el 5 de mayo de 
2021.

Que atento a las vacancias de los cargos, producidas por los vencimientos de los respectivos mandatos, 
corresponde proceder a la designación de representantes del ESTADO NACIONAL - MINISTERIO DE DEFENSA.

Que en el artículo 11 del mencionado Estatuto se establece que la fiscalización de la Corporación estará a cargo de 
un Consejo de Vigilancia integrado por CUATRO (4) miembros, DOS (2) por el ESTADO NACIONAL – UNO (1) por el 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO ARGENTINO - y uno por el MINISTERIO DE ECONOMÍA – UNO (1) por el 
Gobierno de la Provincia del NEUQUÉN y otro en representación de la CONFEDERACIÓN INDÍGENA NEUQUINA, 
los que serán designados por las partes por el término de DOS (2) años y serán reelegibles sin limitación. En caso 
de ausencia, serán reemplazados por los suplentes que a tal efecto designen las partes.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta procedente designar como integrantes del Directorio de la CORPORACIÓN 
INTERESTADUAL PULMARÍ, en representación del ESTADO NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA, a la profesora 
Eugenia UGARTEMENDIA y al licenciado Andrés FREISZTAV, ambos desde el vencimiento de sus cargos, por un 
período de ley hasta el 5 de mayo de 2025.

Que, a esos efectos, se han evaluado los antecedentes de las personas propuestas, quienes reúnen las exigencias 
de idoneidad necesarias para ocupar dichos cargos.

#F6706113F#
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Que la profesora Eugenia UGARTEMENDIA ha manifestado su decisión de ejercer el desempeño del citado cargo 
con carácter “ad honorem”, atento haber efectuado la opción prevista en el artículo 2° del Decreto N° 206/00 de 
continuar percibiendo sus haberes previsionales.

Que el licenciado Andrés FREISZTAV ha manifestado su decisión de ejercer el desempeño del citado cargo con 
carácter “ad honorem”.

Que el Jefe de ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO propone la necesidad de reemplazar a los Oficiales 
Superiores designados por el Decreto N° 693/19, Coronel Juan Manuel TRIPODI, integrante del Directorio, por 
encontrarse en proximidad de pase y Coronel Walter Esteban MARTINCHUK MIGLIAZZA, integrante del Consejo 
de Vigilancia, por encontrarse en situación de retiro. Por lo tanto, resulta conveniente cesar en sus cargos a dichos 
funcionarios representantes del MINISTERIO DE DEFENSA en la CORPORACIÓN INTERESTADUAL PULMARÍ.

Que el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO eleva la propuesta de designación del Coronel 
Néstor Oscar BELLUCCI para integrar el Directorio y del Capitán Veterinario Sebastián LUPIAÑEZ para integrar el 
Consejo de Vigilancia de la referida Corporación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada, con carácter “ad honorem”, Directora Titular en la CORPORACIÓN 
INTERESTADUAL PULMARÍ en representación del ESTADO NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA - a la 
profesora Eugenia UGARTEMENDIA (D.N.I. N° 21.571.566) a partir del 6 de mayo de 2021, por un período de ley, 
hasta el 5 de mayo de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Dase por designado, con carácter “ad honorem”, Director Titular en la CORPORACIÓN 
INTERESTADUAL PULMARÍ en representación del ESTADO NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA - al licenciado 
Andrés FREISZTAV (D.N.I. N° 17.576.361) a partir del 6 de mayo de 2021, por un período de ley, hasta el 5 de mayo 
de 2025.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese el cese en las funciones, a partir de la fecha del presente decreto, del Director Titular 
Coronel Juan Manuel TRIPODI (D.N.I. N° 11.176.942) y del Consejero del CONSEJO DE VIGILANCIA Coronel Walter 
Esteban MARTINCHUK MIGLIAZZA (D.N.I. N° 18.153.770), ambos en representación del EJÉRCITO ARGENTINO 
en la CORPORACIÓN INTERESTADUAL PULMARÍ.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase a partir de la fecha del presente decreto Director Titular en la CORPORACIÓN 
INTERESTADUAL PULMARÍ, en representación del ESTADO NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
ARGENTINO, al Coronel Néstor Oscar BELLUCCI (D.N.I. N° 21.016.333) para completar un período de ley, hasta el 
7 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase, a partir del dictado del presente decreto, miembro integrante del CONSEJO DE 
VIGILANCIA, en la CORPORACIÓN INTERESTADUAL PULMARÍ, en representación del ESTADO NACIONAL 
- MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO ARGENTINO, al Capitán Veterinario Sebastián LUPIAÑEZ (D.N.I. 
N° 24.486.620) por un periodo de DOS (2) años.

ARTÍCULO 6 º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana

e. 23/09/2022 N° 76344/22 v. 23/09/2022
#F6706114F#



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 17 Viernes 23 de septiembre de 2022

 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Decisión Administrativa 934/2022

DECAD-2022-934-APN-JGM - Dase por designado Director de Tierras 
y Registro Nacional de Comunidades Indígenas.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-48271970-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1462 del 9 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1462/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, con carater transitorio, a partir del 9 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Martín PLAZA SCHAEFER (D.N.I. Nº 37.636.735) en el cargo 
de Director de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 118 – INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria
e. 23/09/2022 N° 76197/22 v. 23/09/2022

#I6705967I#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 933/2022

DECAD-2022-933-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-54978151-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Daniela Paula DI BENEDETTO, quien revista en UN (1) cargo Nivel 
C - Grado 1, Agrupamiento General, Tramo General, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

Que dicha transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente para desarrollar 
funciones en la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente mencionada, quien ha prestado 
su conformidad a la transferencia.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto Nº 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese a partir de la fecha de la presente medida, a la agente Daniela Paula DI BENEDETTO 
(D.N.I N° 34.815.154) quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente Nivel C - Grado 1, Agrupamiento 
General, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, con su respectivo 
cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1º de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 23/09/2022 N° 76041/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 937/2022

DECAD-2022-937-APN-JGM - Dase por designado Director de Inversiones Mineras.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-74372794-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

#I6705811I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsescretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Inversiones Mineras de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIONES MINERAS de la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Mariano SIMON (D.N.I. N° 33.698.769) en el cargo de Director de 
Inversiones Mineras de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INVERSIONES MINERAS de la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 23/09/2022 N° 76310/22 v. 23/09/2022
#F6706080F#
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TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 936/2022

DECAD-2022-936-APN-JGM - Dase por designada Directora de Sala B.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-86760509-APN-SITSP#JGM, las Leyes Nros. 21.626 (texto ordenado por Decreto 
N° 1487/01) y 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 44 
del 28 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 21.626 se estableció que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN funcionará como ente 
autárquico en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N°  44/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL de la ex-SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Sala B del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera Ana Laura SEGOVIA (D.N.I. Nº 29.434.580) en el cargo de 
Directora de Sala B del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2022.

#I6706013I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 - 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 23/09/2022 N° 76243/22 v. 23/09/2022

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 935/2022

DECAD-2022-935-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-84275155-APN-SITSP#JGM, las Leyes Nros. 21.626 (texto ordenado por Decreto 
N° 1487/01) y 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 44 
del 28 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 21.626 se estableció que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN funcionará como ente 
autárquico en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N°  44/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL de la ex-SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Valuaciones Rurales de la DIRECCIÓN DE SALA B del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera Claudia Celeste MARENGO (D.N.I. Nº 33.177.623) en el 
cargo de Coordinadora de Valuaciones Rurales de la DIRECCIÓN DE SALA B del TRIBUNAL DE TASACIONES DE 
LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - 

#F6706013F#
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Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 - 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 23/09/2022 N° 76245/22 v. 23/09/2022
#F6706015F#
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 Resoluciones

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 56/2022

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el expediente “S” 56/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito MISIONES s/
subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 -Capital-) Barrio Santa Clara del Paraje San Isidro (Posadas)”, 
elevado en virtud de lo previsto por el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 31/vta. el Juzgado Federal con competencia electoral de Misiones eleva para consideración del 
Tribunal el anteproyecto de modificación de circuitos electorales correspondiente al Barrio Santa Clara del Paraje 
San Isidro del Municipio de Posadas, a fin de acortar la distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares 
de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código Electoral Nacional).

2º) Que a fs. 41/45 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la base 
de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. 28/30 vta.) y de acuerdo a lo dispuesto 
por los criterios N° 3, 4, 6, 9, 10, 12 y 14 del Anexo I, Acordada N° 49/2020 CNE, se prevé la subdivisión del circuito 
7 y la consecuente creación de los circuitos 7A, 7B y 7C, correspondientes a la sección electoral 1 (Capital).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el Tribunal Electoral Provincial (cf. 
fs. 38/39), el señor Presidente de la Cámara de Representantes de la Provincia de Misiones (cf. fs. 5 y fs. 10), el 
Intendente municipal (cf. fs. 7, fs. 11, fs. 19 y fs. 24/vta.) y el señor Presidente del Consejo Deliberante de la Ciudad 
de Posadas (cf. fs. 6, fs. 9 y fs. 13), así como las agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. fs. 36/37).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas regístrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión del circuito 7 y la consecuente creación de los circuitos 7A, 7B y 7C, 
correspondientes a la sección electoral 1 (Capital), cuya representación y delimitación cartográfica obran como 
Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Misiones lo previsto en el considerando 5º de la 
presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Misiones, tómese nota en el Sistema de 
Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y comuníquese al Ministerio del 
Interior.

El señor Vicepresidente del Tribunal, doctor Alberto R. Dalla Via, no interviene por encontrarse en uso de licencia 
(cf. art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional).

Daniel Bejas - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75434/22 v. 23/09/2022

#I6704128I#
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CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 68/2022

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el expediente “S” 68/2022 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SANTA CRUZ 
s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 -Deseado-) Caleta Olivia”, elevado en virtud de lo previsto 
por el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 31/vta. el Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Cruz eleva para consideración del 
Tribunal el anteproyecto de subdivisión del circuito electoral correspondiente a la Ciudad de Caleta Olivia, a fin de 
acortar la distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 4º, Código Electoral 
Nacional), y de conformidad con lo establecido por la Acordada Nº 49/2020 CNE, punto 2º.

2º) Que a fs. 33/37 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la base 
de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito y de acuerdo a lo dispuesto por los criterios 
Nº 3, 4, 6, 10, 12, 13 y 14 del Anexo I, Ac. cit.- se prevé la subdivisión y supresión del circuito 3 y la consecuente 
creación de los circuitos 0300, 0310 y 0320, correspondientes a la sección electoral 1 (Deseado).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el Ministerio de Gobierno (cf. fs. 
25/vta.) y el Tribunal Electoral Permanente de la Provincia de Santa Cruz (cf. fs. 26/vta.), y el señor Intendente de 
la Ciudad de Caleta Olivia (cf. fs. 4/vta. y fs. 19/vta.), así como las agrupaciones políticas reconocidas en el distrito 
(cf. fs. 27/28).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto, la Cámara Nacional Electoral

RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión y supresión del circuito 3 y la consecuente creación de los circuitos 0300, 
0310 y 0320, correspondientes a la sección electoral 1 (Deseado), cuya representación y delimitación cartográfica 
obran como Anexos I y II de la presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Cruz lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Santa Cruz, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y comuníquese al Ministerio 
del Interior.

El señor Vicepresidente del Tribunal, doctor Alberto R. Dalla Via, no interviene por encontrarse en uso de licencia 
(cf. art. 109 del Reglamento para la Justicia Nacional).

Daniel Bejas - Santiago H. Corcuera - Sebastián Schimmel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75436/22 v. 23/09/2022
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CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 13/2022

RESFC-2022-13-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922, la Resolución N° 10, de fecha 14 de julio de 
2022, y la Resolución N° 12, de fecha 8 de septiembre de 2022, ambas del CONSEJO FEDERAL PESQUERO y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 4° de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 12, de fecha 8 de septiembre 
de 2022, se prohibió la captura de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) en las áreas D1, D2 y D3, dentro 
de la Unidad de Manejo (UM) D, y en las áreas E1, E2, E3, dentro de la UM E, todas ellas delimitadas por las 
coordenadas definidas en el ANEXO I de citada resolución, desde la fecha de publicación de la norma y hasta el 
31 de diciembre de 2023.

Que dichas áreas de cierre fueron establecidas conforme a las recomendaciones definitivas del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) vertidas en el Informe Técnico Oficial 
Nº 44/2022, de fecha 29 de julio de 2022: “Evaluación de Biomasa de Vieira Patagónica. Unidades de Manejo 
D y E. Recomendaciones para el año 2022”, y que en tal sentido sustituyen las áreas de cierre establecidas 
provisoriamente mediante el artículo 3° de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 10, de fecha 14 
de julio de 2022.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y el artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio 
de 1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto el artículo 3° de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO N° 10, de 
fecha 14 de julio de 2022, a partir del día 13 de septiembre de 2022.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carlos Cantú - Gabriela Gonzalez Trilla - Fernando Malaspina - Carla Seain - Antonio 
Alberto Macchioli - Adrián Awstin - Carlos Damian Liberman

e. 23/09/2022 N° 76079/22 v. 23/09/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1680/2022

RESOL-2022-1680-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-61446169-APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el Visto, la COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL, 
dependiente de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLITICA en el ámbito de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, propicia la aprobación del PROGRAMA 
DE PADRINAZGO DE ESCUELAS RURALES “Construyendo Futuro” (PER), con su respectivo Reglamento, el cual 
tiene como objetivo contribuir en la mejora de los establecimientos educativos y, consecuentemente, en la calidad 
de vida de sus alumnos.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, apadrina CUARENTA Y TRES (43) Escuelas Rurales distribuidas en 
todo el País, efectuando donaciones de bienes y servicios; mejorando los accesos y condiciones edilicias de los 
establecimientos educativos, y desarrollando actividades sociales y culturales.

#I6705849I#
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Que por Resolución Nº 2699 del 3 de diciembre de 2009 del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
se aprobó el Logo Distintivo que representa a las Escuelas Rurales apadrinadas por este Organismo. 

Que por Resolución Nº 443 del 29 de abril de 2016 , del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, se 
creó dependiente la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN Y POLÍTICA, 
la COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL, la cual tiene entre sus acciones favorecer 
el Desarrollo Sostenible de las Comunidades en las cuales Vialidad Nacional desarrolla directamente su accionar y 
el de las personas que las integran, a través de acciones concertadas con otros actores sociales, desarrollando y 
profundizando el PROGRAMA DE PADRINAZGO DE ESCUELAS RURALES, mediante la articulación de acciones 
de promoción social con otros estamentos estatales y especialmente con organizaciones de sociedad civil y de la 
inversión privada. 

Que la citada COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL, en uso de sus facultades 
estableció las Pautas de Selección y Permanencia de los establecimientos educativos rurales, siendo un proceso 
que instrumenta la elección y continuidad dentro del Programa. 

Que por Resolución Nº 1829 del 24 de Noviembre de 2021, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
se ha creado el PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL (PRSI), “En cada obra vial hay una 
responsabilidad social”, con el fin de contribuir en el desarrollo sostenible del País, de las comunidades en las 
cuales impactan las obras viales; asimismo llevar a cabo relaciones de carácter institucional con otros actores 
sociales y con proyectos de inversión social, difundiendo entre las y los trabajadores las prácticas responsables 
que hacen al mejoramiento integral como entidad del sector público, entre ellas, el Padrinazgo de Escuelas Rurales 
(PER). 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, como organismo rector de las políticas de construcción, sostenimiento 
y mantenimiento de la Red Troncal Nacional y las Redes Conexas, debe profundizar Unir la Argentina, generando 
las oportunidades para el desarrollo de las comunidades. 

Que la aprobación del PROGRAMA DE PADRINAZGO DE ESCUELAS RURALES es el corolario de todas las 
acciones que históricamente se han llevado a cabo por esta DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD, apadrinando 
Establecimientos Educativos Rurales. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado debida intervención de su competencia. 

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 505/58 ratificado por 
Ley Nº 14.467 y Ley N° 16.920. 

Por ello; 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º - Apruébase el PROGRAMA DE PADRINAZGO DE ESCUELAS RURALES “Construyendo 
Futuro” (PER) y su respectivo REGLAMENTO, dependiente de la COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL INSTITUCIONAL, en el ámbito de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 
COMUNICACIONES Y POLÍTICA, que como Documento IF-2022-87484446-APN-RRIICP#DNV y Documento IF-
2022-87483861-APN-RRIICP#DNV forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2º - Instrúyase a la distintas Gerencias Ejecutivas y Distritos Jurisdiccionales, a llevar a cabo los 
mecanismos administrativos de su competencia para lograr la implementación y concretar las acciones que 
emanen del PROGRAMA DE PADRINAZGO DE ESCUELAS RURALES. 

ARTÍCULO 3º - Publíquese la presente medida en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día. 

ARTICULO 4: Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quién comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación 
Oficial a las dependencias intervinientes, y pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
COMUNICACIÓN Y POLITICA, COORDINACION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL INSTITUCIONAL, a sus efectos. 

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75890/22 v. 23/09/2022
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1699/2022

RESOL-2022-1699-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-122391937- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  355 de fecha 26 de octubre de 2015, el entonces ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la existencia de Índice de Estado Característico (IE) menor al 
valor contractual exigido, durante la Evaluación de Estado 2015, sobre la Ruta Nacional N° 14, en los tramos y 
fechas que se detallan: Tramo kilómetro 303 a kilómetro 312. Valor alcanzado IE = 5.89. Fecha 27/08/15; Tramo 
kilómetro 329 a kilómetro 341. Valor alcanzado IE = 6.25. Fecha 27/08/15; y Tramo kilómetro 345 a kilómetro 354. 
Valor alcanzado IE = 5.38. Fecha 27/08/15. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 355/2015, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe mediante el Memorándum SG.T.C.V. N° 4142 
de fecha 11 de noviembre de 2015.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor 18 sede 
Concordia informa mediante Memorándum N° 203 de fecha 29 de marzo de 2017 que, en lo que respecta al 
tramo kilómetro 303 a kilómetro 312, se completaron obras de repavimentación el 30/12/2015 entre la progresivas 
305.200 a 308.400, las cuales mejoraron el Índice de Estado a valor no penalizable, debiendo tomarse esa fecha 
para el corte de la penalidad originada mediante el Acta de Constatación N° 355/2015. 

Que, asimismo dicha Supervisión manifiesta que, para el tramo kilómetro 329 a kilómetro 341, y el tramo kilómetro 
345 a kilómetro 354, debería considerarse como fecha de corte de la referida penalidad el día 20/10/2016, en la 
cual se labran las Actas de Constatación N° 805/2016 y N° 806/2016, respectivamente, por incumplimiento del 
Índice de Estado correspondiente a la Evaluación 2016. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención a través del Informe SGA 
N° 593 de fecha 4 de mayo de 2017.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 

#I6705151I#
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Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
mediante Nota OCCOVI N° 753 de fecha 9 de mayo de 2017, se puso en conocimiento de la Concesionaria los 
informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración 
ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba, dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 13 
de junio de 2017. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 355/2015, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que, cabe destacar que la ex Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, a través del Informe SGA N° 2213/2017 de fecha 27 de noviembre de 2017, manifiesta que 
se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas acordadas con la Concesionaria tendientes 
a mejorar el equilibrio de la ecuación económico financiera de la concesión. 

Que asimismo, la mencionada ex Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, afirma que la no aplicación de la multa por supuesta falta de adecuación tarifaria, 
configuraría un beneficio adicional a la Concesionaria, originando que el incumplimiento detectado quedara sin 
ser penado, ello, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de reestablecer el equilibrio de 
la ecuación económico financiera de la concesión. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria. 
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Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al exigido para ese año de concesión 
y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTAS (248.300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto – Ley N° 505/58 ratificado por Ley 
N° 14.467, y el Decreto N° 27 de fecha 10 de enero de 2018 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta 
Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de Índice de Estado Característico (IE) menor 
al valor contractual exigido, durante la Evaluación de Estado 2015, sobre la Ruta Nacional N° 14, en los tramos y 
fechas que se detallan: Tramo kilómetro 303 a kilómetro 312. Valor alcanzado IE = 5.89. Fecha 27/08/15; Tramo 
kilómetro 329 a kilómetro 341. Valor alcanzado IE = 6.25. Fecha 27/08/15; y Tramo kilómetro 345 a kilómetro 354. 
Valor alcanzado IE = 5.38. Fecha 27/08/15. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTAS 
(248.300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, 
de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°. -Notifíquese a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
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conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuara las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/09/2022 N° 75863/22 v. 23/09/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1718/2022

RESOL-2022-1718-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-05871041- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 152 de fecha 23 de Mayo de 2012, el entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES constató Señalización Vertical faltante en la Ruta Nacional N° 14, según el siguiente 
detalle: Curva, en progresiva 450.07 rama ascendente y en progresiva 451.00, rama descendente. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en 
el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.9.1 “Señalamiento vertical lateral”, 
Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación de rutina”, 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que por el mismo instrumento se requirió a la Concesionaria que proceda a la subsanación de la observación 
formulada o al cumplimiento de la obligación incumplida en un plazo de CINCO (5) días corridos, bajo apercibimiento 
de lo prescripto en el Contrato de Concesión. 

Que el Acta de Constatación 152/2012, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen 
de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de esta, de acuerdo con 
lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el citado Artículo 
5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto no sea 
desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 13- 7-95; 
Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 21-9-
93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-4-97; 
C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión General Corredor N° 18 
Sede Concordia, informa que las reparaciones a las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación en 
cuestión, fueron subsanadas el día 24 de mayo de 2012. 

#F6705151F#
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Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
mediante la Nota OCCOVI Nº 2656/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014, obrante a fojas 8 del Expediente que en 
copia digital se encuentra agregado en la Orden N° 3 del Expediente citado en el Visto, se puso en conocimiento 
a la Concesionaria los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex 
Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo con fecha 15 
de diciembre de 2014.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Punto 2.4.3.17. del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados los CINCO (5) días corridos 
de la fecha del Acta de Constatación, CINCUENTA (50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por día y por señal, por la 
constatación de cada señal averiada con graves signos de deterioro o sustraída”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES informó que la penalidad ha sido calculada 
de acuerdo a lo normado en el citado Artículo 2.4.3.17 y en atención a la fecha de subsanación informada, a través 
del citado Memorándum SG.T.C.V. N°  2025/2012, no resulta procedente computar Unidades de Penalización 
e importe alguno en concepto de penalidad, en la medida en que no han sido superados los 5 días corridos, 
contados a partir de la fecha de notificación del Acta de Constatación, dispuesto por la citada normativa. 

Que en consonancia con lo expuesto, corresponde destacar que el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.17 del Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, establece como condición para la aplicación de una sanción, que las tareas de subsanación sean 
realizadas una vez superado el plazo mencionado. 

Que teniendo en cuenta que la Concesionaria ha procedido a subsanar las deficiencias verificadas en el Acta de 
Constatación mencionada con fecha 24 de mayo de 2012, es decir, dentro del plazo previsto en dicha normativa, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización, razón por la cual no se ha determinado importe alguno 
en concepto de penalidad. 

Que, por ello, el análisis de las demás cuestiones deviene abstracto y su tratamiento innecesario. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Imputase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Apartado 7.9.1 “Señalamiento y Seguridad – Señalamiento vertical lateral”, Artículo 
7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor Vial N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta 
de Señalización Vertical en la Ruta Nacional N° 14, según el siguiente detalle: Curva, en progresiva 450.07 rama 
ascendente y en progresiva 451.00, rama descendente. 

ARTICULO 2°.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvieron lugar dentro del plazo de CINCO 
(5) días corridos previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
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Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.17 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, conforme surge del Memorándum Supervisión Gral. Corredor 
Vial N° 18 Sede Concordia N° 30/2012 de fecha 7 de junio de 2012.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, haciéndosele saber a la 
interesada, conforme exige el Artículo 40 del mencionado cuerpo normativo, que contra el presente acto proceden 
los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos 
plazos de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la recepción 
de la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/09/2022 N° 75869/22 v. 23/09/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1719/2022

RESOL-2022-1719-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2022 

VISTO el EXPEDIENTE N° EX-2022-05870486- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 70 de fecha 23 de abril de 2014, el entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES constató desprendimiento en calzada, en la Ruta Nacional N° 14 km 373.100, calzada 
ascendente, lado derecho, por lo que se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., Concesionaria del 
Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación de rutina”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que por el mismo instrumento se le requirió a la Concesionaria para que proceda a la subsanación de la observación 
formulada o al cumplimiento de la obligación incumplida en un plazo de VEINTICUATRO (24) horas. 

Que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de esta, de acuerdo con 
lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el citado Artículo 
5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto no sea 
desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 13-7-95; 
Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 21-9-
93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-4-97; 
C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

#F6705157F#

#I6705166I#
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Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, la cual elaboró su informe mediante el Memorándum SG.T.C.V N° 2043/2014 de fecha 3 de julio de 
2014.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, a 
través del Memorándum Supervisión Gral. Corredor 18 Sede Concordia - N° 214/2016 de fecha 29 de diciembre 
de 2016, se informó que las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación en cuestión fueron subsanadas el 
día 23 de abril de 2014.

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, el entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención a través de su Informe SGA N° 993/2014, de fecha 14 de julio de 
2014.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por 
Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, mediante la Nota OCCOVI Nº 2651/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014, se puso en conocimiento a la 
Concesionaria los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia 
de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 15 
de diciembre de 2014.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4. Apartado 2.4.3. Punto 2.4.3.5 del Capítulo II “Incumplimiento de la Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superadas las 24 horas 
del Acta de Constatación, UN MIL SEISCIENTAS (1.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento y 
CUATROCIENTAS (400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento y por día posterior en que se tarde 
en subsanar la deficiencia”. 

Que en el citado Informe SGA N° 993/2014 la ex Subgerencia de Administración del ex ORGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES aclara que, de acuerdo a la fecha de subsanación de las deficiencias -23 de abril de 
2014- informada en el Memorándum SG.T.C.V. N° 2043/2014 y no habiendo sido superadas las VEINTICUATRO (24) 
horas desde la confección del Acta de Constatación, de acuerdo a lo estipulado por el citado Artículo 2.4.3.5, no 
resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar importe alguno en concepto de penalidad. 

Que en consonancia con lo expuesto por la ex Subgerencia de Administración corresponde destacar que el Artículo 
2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5 
del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, establece como condición para la aplicación de una sanción, que las 
tareas de subsanación sean realizadas una vez superado el plazo de VEINTICUATRO (24) horas mencionado. 

Que teniendo en cuenta que la Concesionaria ha procedido a subsanar las deficiencias verificadas en el Acta de 
Constatación N° 70/14 el 23 de abril de 2014, es decir, dentro del plazo previsto en dicha normativa, no resulta 
procedente computar Unidades de Penalización, razón por la cual no se ha determinado importe alguno en 
concepto de penalidad.

Que por ello, el análisis de las demás cuestiones deviene abstracto y su tratamiento innecesario. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Imputase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor Vial N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, consistente en desprendimientos en calzada en la Ruta Nacional N° 14 KM. 373.100, 
calzada ascendente, lado derecho. 

ARTICULO 2°.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvieron lugar dentro del plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, conforme surge del Memorándum SG.T.C.V 
N° 2043/2014 de fecha 3 de julio de 2014.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, haciéndosele 
saber a la interesada, conforme exige el Artículo 40 del mencionado cuerpo normativo, que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y 
cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la recepción 
de la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/09/2022 N° 75878/22 v. 23/09/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1733/2022

RESOL-2022-1733-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-38965702- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 12 de fecha 13 de abril de 2022, personal autorizado de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD constató la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional N° 14, en distintos 
sectores de longitud variable, de acuerdo al siguiente detalle: Km. 359,800, Carril Ascendente – Desprendimientos, 
Cantidad: Uno (1); Km. 440,700, Carril Ascendente – Desprendimientos, Cantidad: Uno (1); Km. 446,600, Carril 
Ascendente – Desprendimiento, Cantidad: Uno (1). 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 3 “Condiciones a cumplir en la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 

#F6705166F#

#I6705169I#
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para el mantenimiento, reparación y conservación de rutina”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que por el mismo instrumento se le requirió a la Concesionaria para que proceda a la subsanación de la observación 
formulada o al cumplimiento de la obligación incumplida en un plazo de VEINTICUATRO (24) horas. 

Que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de esta, de acuerdo con 
lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que, en función de ello, el Acta de Constatación tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el citado 
Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto no sea 
desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 13- 7-95; 
Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 21-9-
93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-4-97; 
C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia, el Área Técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, la cual elaboró su informe. 

Que,, se informó que las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación en cuestión fueron subsanadas el día 
14 de abril de 2022. 

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, el Área Financiera de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por el Área Técnica y el Área Financiera, ambas 
de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo por medio de 
la Nota de fecha 14 de julio de 2022.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4. Apartado 2.4.3. Punto 2.4.3.5 del Capítulo II “Incumplimiento de la Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superadas las 24 horas del Acta de 
Constatación, MIL SEISCIENTAS (1.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento y CUATROCIENTAS 
(400) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por desprendimiento y por día posterior en que se tarde en subsanar la 
deficiencia” 

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD aclara que, de acuerdo a la fecha de subsanación de las deficiencias informada en la Nota del 
Supervisor Técnico interviniente, y no habiendo sido superadas las VEINTICUATRO (24) horas desde la confección 
del Acta de Constatación, de acuerdo a lo estipulado por el citado Artículo 2.4.3.5, no resulta procedente computar 
Unidades de Penalización y determinar importe alguno en concepto de penalidad. 

Que en consonancia con lo expuesto por el Área Financiera, corresponde destacar que el Artículo 2 “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5 del Anexo II del Acta 
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Acuerdo mencionada, establece como condición para la aplicación de una sanción, que las tareas de subsanación 
sean realizadas una vez superado el plazo de VEINTICUATRO (24) horas mencionado. 

Que teniendo en cuenta que la Concesionaria ha procedido a subsanar las deficiencias verificadas en el Acta 
de Constatación N° 12, de fecha 14 de abril de 2022, es decir, dentro del plazo previsto en dicha normativa, no 
resulta procedente computar Unidades de Penalización, razón por la cual no se ha determinado importe alguno 
en concepto de penalidad. 

Que por ello, el análisis de las demás cuestiones deviene abstracto y su tratamiento innecesario. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Imputase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor Vial N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la falta de mantenimiento en calzada de la Ruta Nacional N° 14, en distintos 
sectores de longitud variable, de acuerdo al siguiente detalle: Km. 359,800, Carril Ascendente – Desprendimientos, 
Cantidad: Uno (1); Km. 440,700, Carril Ascendente – Desprendimientos, Cantidad: Uno (1); Km. 446,600, Carril 
Ascendente – Desprendimiento, Cantidad: Uno (1). 

ARTICULO 2°.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1°, tuvieron lugar dentro del plazo de 
VEINTICUANTRO (24) horas previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.5 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, conforme surge de la Providencia PV 
2022-39219726-APN-PYC#DNV, obrante en la Orden N° 5 del Expediente citado en el Visto. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, haciéndosele 
saber a la interesada, conforme exige el Artículo 40 del mencionado cuerpo normativo, que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y 
cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la recepción 
de la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/09/2022 N° 75881/22 v. 23/09/2022
#F6705169F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1736/2022

RESOL-2022-1736-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-11720044- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 236, de fecha 3 de octubre de 2014, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató la falta de Medición de la fricción neumático-
pavimento (adherencia) en el Corredor, en las Rutas Nacionales N° 12, 14, 117, 135 y A015. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
complementarias exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación N° 236 de fecha 3 de octubre de 2014, cumple con todas las 
formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, 
del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme 
surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia por la ex Gerencia Técnica de Corredores Viales del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa que 
debe considerarse como la fecha de corte de las deficiencias constatadas, el 4 de noviembre de 2015 por haberse 
labrado el Acta de Constatación N° 386/2015, con respecto al mismo tramo y la misma deficiencia. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
mediante la Nota OCCOVI Nº  1902/2017 de fecha 19 de septiembre de 2017, se puso en conocimiento a la 
Concesionaria de los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia 
de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones la cual fue conferida y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

#I6705177I#
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Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 236/2014 y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que cabe destacar, que la Supervisión interviniente afirma que el hecho constatado representa un incumplimiento 
a las condiciones mínimas e imprescindibles de conservación y mantenimiento, previstas en el Artículo 3 
“Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica que los incumplimientos 
mencionados en el Acta, representan un riesgo para la seguridad vial; en este sentido aclara que la implementación 
de un Sistema de Verificación y Autocontrol de calidad que implique, entre otras cosas, la medición de fricción 
neumático pavimento (adherencia), están íntimamente relacionados con la seguridad vial, toda vez que permite a 
la Concesionaria obtener datos y actuar en consecuencia. 

Que en consecuencia, corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación 
representa un incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 
1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte 
pertinente dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el 
Corredor , tales como (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de 
estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones complementarias exigibles 
para calzadas de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “…a. La obligación 
de LA CONCESIONARIA de implementar un Sistema de Verificación y Autocontrol de calidad. Este sistema 
implicará la medición de al menos los siguientes parámetros: (…) Fricción Neumático - Pavimento (Adherencia). Se 
determinará mediante la utilización de equipos que permitan medir el parámetro en forma dinámica. A los efectos 
de facilitar la trasposición de resultados obtenidos con distintos equipos de medición, condiciones de ensayos y 
texturas de pavimentos, sobre una escala común que pueda llegarse a proponer y aceptar por el CONCEDENTE, 
LA CONCESIONARIA podrá apelar a las experiencias internacionales de comparación y armonización de las 
mediciones de adherencia y textura (…).” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, sólo con respecto a dichas obras. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 236/14 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLAUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria. 

Que la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere 
imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el 
incumplimiento constatado. 

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 
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Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.6 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por cada obligación 
cuyo incumplimiento no se encuentre penalizado en forma taxativa por este capítulo y por día en subsanar dicha 
infracción, contados desde el plazo que otorgue el ORGANO DE CONTROL en el Acta de Constatación para su 
subsanación.”. 

Que la Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó 
el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria, en la cantidad equivalente a SETENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTAS (79.600) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones complementarias exigibles para calzadas de rodamiento”, 
Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de Medición de de la fricción neumático pavimento 
(adherencia), en el Corredor, en las Rutas Nacionales N° 12, 14, 117, 135 y A015. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS (79.600) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
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Inciso 2.6, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4°.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL,la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 23/09/2022 N° 75889/22 v. 23/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1754/2022

RESOL-2022-1754-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el EX-2022-98293103-APN-DNDCRYS#ENACOM; las Leyes N° 27.078 y N° 26.522 con sus modificatorias 
y concordantes, el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 690 del 21 de agosto de 2020; las Resoluciones 
del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) N° 1.466, del 18 de diciembre de 2020, N° 27 del 30 de 
enero de 2021, N° 28 del 1° de febrero de 2021; N° 203 del 19 de febrero de 2021; N° 204 del 20 de febrero de 2021; 
N° 862 del 12 de julio de 2021; N° 2.187 del 29 de diciembre de 2021 y N° 725 del 21 de abril de 2022, el IF-2022-
98304709-APN-DNDCRYS#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267 del 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) 
como organismo autárquico y descentralizado, y como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
sus normas modificatorias y reglamentarias; asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que la Ley N°  26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, sancionada por el Honorable Congreso de 
la Nación en octubre de 2009, estableció que su objeto será la regulación de tales servicios en todo el ámbito 
territorial de la REPÚBLICA ARGENTINA como así también el desarrollo de mecanismos destinados a la promoción, 
desconcentración y fomento de la competencia con fines de abaratamiento, democratización y universalización 
del aprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

#F6705177F#

#I6705167I#
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Que la Ley sectorial N° 27.078 “Argentina Digital”, sancionada en diciembre de 2014, reconoció el carácter de servicio 
público esencial y estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en competencia, al uso 
y acceso a las redes de telecomunicaciones, para y entre Licenciatarios de Servicios de TIC.

Que mediante el DNU N° 690/2020 citado en el visto, y cuya validez fue ratificada por el Honorable Congreso 
de la Nación, se modificó la Ley “Argentina Digital” estableciendo que los Servicios de TIC y el acceso a las 
redes de telecomunicaciones para y entre sus Licenciatarias, son servicios públicos esenciales y estratégicos en 
competencia; y que este ENACOM, en su carácter de Autoridad de Aplicación, garantizará su efectiva disponibilidad.

Que el Artículo 48 de la misma Ley dispone que las Licenciatarias de los Servicios de TIC fijarán sus precios, los 
que deberán ser justos y razonables, cubrir los costos de la explotación, tender a la prestación eficiente y a un 
margen razonable de operación.

Que, sin embargo, el mismo Artículo -en su texto dado por el DNU N° 690/2020- instruye que los precios de los 
servicios públicos esenciales y estratégicos de las TIC en competencia, los de la prestación en función del Servicio 
Universal y aquellos que determine la Autoridad de Aplicación por razones de interés público, serán regulados por 
este ENACOM.

Que el DNU N° 690/2020, y en el marco de la emergencia ampliada por su similar N° 260/2020, también estableció 
en su Artículo 4º la suspensión de cualquier aumento de precios o modificación de los mismos, establecidos o 
anunciados desde el 31 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2020 por los Licenciatarios TIC, incluyendo los 
servicios de radiodifusión por suscripción mediante vinculo físico o radioeléctrico (SRSVFR) y los correspondientes 
al Servicio de Telefonía Fija (STF) o móvil (SCM) , en cualquiera de sus modalidades; advirtiendo asimismo que 
dicha suspensión alcanzaría a los servicios de televisión satelital por suscripción (DTH o TV Satelital).

Que es deber de este ENACOM ejercer sus competencias para asegurar el objeto de la Leyes N°  27.078 y 
N° 26.522, sus normas complementarias y reglamentarias, tutelando los derechos y garantías de todos los actores 
involucrados en su ámbito de aplicación.

Que, no obstante el de TV Satelital es un servicio regido por la Ley N° 26.522, su incorporación en la reglamentación 
de precios junto con los regulados por la Ley sectorial de TIC, surge luego de ser un servicio esencial alcanzado 
por la suspensión de aumentos establecido en el Artículo 4° del DNU N° 690/2020 y, fundamentalmente, a partir 
de la protección del usuario o la usuaria final del servicio de TV PAGA, al margen de la tecnología mediante la cual 
acceden y ese servicio se les brinda.

Que, por su parte, entre los servicios genéricamente aludidos como de “TV PAGA”, deben entenderse comprendidos 
entonces los de TIC de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico (SRSVFR) y de 
comunicación audiovisual de radiodifusión por suscripción mediante vínculo satelital (DTH o TV Satelital).

Que, razonadamente, puede inferirse que el Servicio de TV PAGA en cualquiera de sus modalidades por vínculo 
físico, radioeléctrico o satelital, representa y trasunta la promoción y garantía del libre ejercicio del derecho de 
toda persona a investigar, buscar, recibir y difundir informaciones, opiniones e ideas, sin censura; en el marco del 
respeto al Estado de Derecho democrático y los derechos humanos; y también entrama el ejercicio del derecho 
de los habitantes al acceso a la información pública y la participación de los medios de comunicación como 
formadores de sujetos, de actores sociales y de diferentes modos de comprensión de la vida y del mundo, con 
pluralidad de puntos de vista y debate pleno de las ideas.

Que por imperio del propio DNU N° 690/2020 y como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, 
este ENACOM es el encargado de efectuar la reglamentación de precios facultada.

Que en el citado marco regulatorio y atendiendo tanto a los plazos previstos por el Artículo 4° del DNU N° 690/2020 
como a lo establecido por el DNU N°  311/2020 en lo que respecta a la suspensión de corte de los servicios 
en mora, ambos con fechas de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020 y en el contexto de la pandemia 
atravesada por la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19); esta Autoridad de Aplicación comenzó el proceso 
de reglamentación de precios minoristas con el dictado de la Resolución ENACOM N° 1.466/2020 aludida en el 
visto, por medio de la cual se autorizó a los Licenciatarios que presten Servicios de Valor Agregado de Acceso a 
Internet (SVA-I), de Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo físico, radioeléctrico (SRSVFR) o satelital (DTH 
o TV Satelital), Servicios de Telefonía Fija (STF) y de Comunicaciones Móviles (SCM) -todos con sus distintas y 
respectivas modalidades-; a aplicar un incremento en el valor de sus precios minoristas de hasta un CINCO POR 
CIENTO (5%) para enero de 2021.

Que allí se incorporó una norma asimétrica que autorizaba a los Licenciatarios con menos de CIEN MIL (100.000) 
accesos totales y que no hubieran aumentado sus precios en cualquiera de sus planes y servicios durante el año 
2020; la aplicación de un incremento en el valor de sus precios minoristas de hasta un OCHO POR CIENTO (8%) 
también para enero de 2021.
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Que para establecer los porcentajes de incrementos de precios minoristas entonces autorizados para enero 2021 
por Resolución ENACOM N° 1.466/2020, debían tomarse como referencia los valores vigentes al 31 de julio 2020.

Que el Artículo 2° de la misma norma dispuso que cualquier pretensión particular de incremento en un porcentaje 
superior a los establecidos en su Artículo 1°, los prestadores debían solicitarlo con carácter excepcional y fundarse 
debidamente a través de documentación fehaciente, en el marco del Artículo 48 de la Ley N° 27.078 (texto dado 
por el DNU N° 690/2020).

Que hasta tanto no mediara autorización expresa por parte de este ENACOM para su modificación previa evaluación 
de la solicitud en los términos del considerando precedente, los Licenciatarios de Servicios alcanzados por la 
Resolución ENACOM N° 1.466/2020 estarán sujetos a los porcentajes de aumento establecidos por su Artículo 1°.

Que, por lo razonado y expresado en los considerandos precedentes, no admite diatribas que hasta tanto no 
medie autorización expresa por parte de esta Autoridad de Aplicación para la modificación de sus precios 
minoristas, previa evaluación de la solicitud en los términos del Artículo 2°, primer párrafo, de la Resolución 
ENACOM N° 1.466/2020; los Licenciatarios de Servicios de TIC y de TV Satelital estarán sujetos a los porcentajes 
de aumentos establecidos por el Artículo 1° de dicha norma.

Que, el DNU N°  690/2020 aportó como herramientas en el sector, tanto el proceso de regulación de precios 
minoristas como la tutela efectiva en el acceso a los Servicios de TIC y de TV Satelital, por lo que corresponde 
aludirlos en conjunto como servicios esenciales de comunicaciones; ergo, la continuidad de la regulación en 
este sentido debe contemplar y advertir como tales servicios esenciales a aquellos alcanzados en la Resolución 
ENACOM N° 1.466/2020, pues allí se encuentra fundamentado este ingénito carácter.

Que es política de este ENACOM como Autoridad de Aplicación, articular y sostener un diálogo responsable con 
el sector para la consecución de una mejor práctica regulatoria, habida cuenta que se entiende inexcusable el 
sostenimiento y estímulo de las inversiones públicas y privadas en el ecosistema de los servicios esenciales de 
comunicaciones y, consecuentemente, continuar desarrollando las infraestructuras y redes necesarias con el fin 
de universalizar el acceso y cobertura de las distintas TIC en todo el territorio argentino.

Que surge de la regulación vigente que este ENACOM, en su carácter de Autoridad de Aplicación, debe continuar 
orientando y actualizando la regulación de los precios minoristas de los servicios esenciales de comunicaciones, 
iniciada con la Resolución ENACOM N° 1.466/2020.

Que en los términos de la citada norma, los prestadores notificaron a esta Autoridad de Aplicación las propuestas 
sobre variaciones de sus precios, planes y promociones; mientras que diferentes asociaciones y federaciones 
que nuclean a PYMEs y/o Cooperativas proveedoras de Servicios de Internet o TV PAGA con menos de CIEN 
MIL (100.000) accesos totales, informaron los precios vigentes y acompañaron estudios e información sobre sus 
estructuras de costos.

Que, para ello, fueron particularmente estudiadas las propuestas efectuadas, sobre todo por aquellos actores 
locales, pues se les reconoce como inevitables protagonistas del sostenimiento y fortalecimiento en la prestación 
de los servicios, al reconocer inmediatamente las necesidades primarias de comunicación o conectividad en 
aquellas zonas desatendidas.

Que concebir y pretender la presencia de un Estado inteligente en materia regulatoria, requiere la creación y el 
establecimiento de institutos de normativa asimétrica a partir de la segmentación de los sectores para poder dar 
soluciones concretas a realidades diversas.

Que con fundamento en lo antedicho y a partir del análisis y estudio de la información aportada por el sector de 
pequeños prestadores que permiten el acceso a los servicios en las distintas y más vastas regiones del país, por 
Resoluciones ENACOM N° 27 y N° 28/2021 citadas en el visto, fueron autorizados para febrero 2021 incrementos de 
hasta un SIETE POR CIENTO (7%) que podrían aplicar los Licenciatarios de Servicios de Internet (SVA-I), Telefonía 
Fija (STF) y TV PAGA que posean menos de CIEN MIL (100.000) accesos totales; tomando como referencia sus 
precios vigentes y autorizados por Resolución ENACOM N° 1.466/2020.

Que posteriormente, en función del análisis efectuado a partir de los requerimientos de incrementos para todos 
los servicios y con fundamento en la información y documentación respaldatoria aportadas, se autorizaron nuevos 
aumentos para todos los prestadores de servicios esenciales de comunicaciones a partir de febrero y marzo de 
2021.

Que en ese sentido se emitió la Resolución ENACOM N° 203/2021 citada en el visto, autorizando a las Licenciatarias 
de Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) a incrementar el valor de sus precios minoristas tomando como 
referencia sus precios vigentes y autorizados por la Resolución ENACOM N° 1.466/2020, en hasta un SIETE Y 
MEDIO POR CIENTO (7,5%) para el mes de febrero de 2021 y de hasta el DOS Y MEDIO POR CIENTO (2,5%) a 
partir del 1° de marzo siguiente.
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Que luego fue emitida la Resolución ENACOM N° 204/2021 también citada en el visto, permitiendo a las Licenciatarias 
de Servicios de Telefonía Fija (STF) aplicar en marzo de 2021 un incremento en el valor de sus precios minoristas 
de hasta un CINCO POR CIENTO (5%); tomando como referencia sus precios vigentes y autorizados mediante 
Resoluciones ENACOM N° 1.466/2020 y N° 28/2021.

Que, por la misma norma, para marzo de 2021 también se autorizó a las Licenciatarias de Servicios de Valor 
Agregado de Acceso a Internet (SVA-I) y de TV PAGA, la aplicación de distintos esquemas de incrementos en sus 
precios minoristas de entre el CINCO POR CIENTO (5%) y el SIETE Y MEDIO POR CIENTO (7,5%) allí detallados, y 
tomando como referencia sus precios vigentes y autorizados hasta ese momento.

Que por Resolución ENACOM N° 862/2021 mencionada en el visto, entre otras disposiciones en ella contenidas, 
fue autorizado un incremento de hasta un CINCO POR CIENTO (5%) en los valores de los precios minoristas de los 
Servicios de TIC y TV Satelital, aplicable a partir del 1° de julio de 2021, estableciendo, a su vez, valores máximos 
en los precios de comunicaciones móviles para recargas efectuadas en la modalidad “prepaga pura” definidas 
en dicha norma; al tiempo que dispuso en su Artículo 2° que los valores máximos para esas modalidades serán 
definidos por este ENACOM.

Que, para enero 2022 la Resolución ENACOM N° 2.187/2021 citada en el visto autorizó incrementos a partir del 1° de 
enero de 2022 en un porcentaje de NUEVE CON 80/100 POR CIENTO (9,8%) que podrían aplicar las Licenciatarias 
de Servicios de Valor Agregado de Acceso a Internet (SVA-I), de Servicios de Telefonía Fija (STF), de Servicios de 
Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo físico o radioeléctrico (SRSVFR) y las Licenciatarias de Servicios 
de TV Satelital que posean hasta CIEN MIL (100.000) accesos totales.

Que esta autorización particular -y en forma anticipada- de un incremento superior al del resto de los prestadores 
del sector, pretendió atender la situación económica y financiera de aquellas Licenciatarias que prestan servicios 
de Internet fijo, TV Paga y STF en medio de un rebrote de la crisis sanitaria pandémica, pues estos servicios son 
fundamentales para la conectividad de los hogares, instituciones y sector productivo en todos los ámbitos y 
regiones del país.

Que la medida asimétrica allí dispuesta, como parte de la propia reglamentación, persiguió la definición de una 
política de precios razonable y dinámica que admita innovaciones allí donde se reconozcan necesidades concretas 
y fundadas; siempre ponderando que el conjunto de las reglamentaciones emitidas está fundamentalmente dirigido 
a tutelar a los sectores más vulnerables en el marco general protectorio de consumidores, usuarios y usuarias de 
Servicios de TIC y TV Satelital, garantizando además los niveles de inversión y el desarrollo de la competencia en 
el sector.

Que, por último, en abril del corriente año fue dictada la Resolución ENACOM N° 725/2022 citada en el visto, 
mediante la cual las prestadoras de Servicios de TIC y TV Satelital, fueron autorizadas a aplicar a partir del 1° de 
mayo y 1° de julio de 2022, incrementos máximos sucesivos en el valor de sus precios minoristas en el orden del 
NUEVE Y MEDIO POR CIENTO (9,5%) en cada oportunidad; mientras que allí también se aprobaron nuevos valores 
máximos para los Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) en la modalidad “prepaga pura”.

Que la reglamentación de precios establecida en las Resoluciones ENACOM N°  1.466/2020 y sus sucesivas 
complementarias, pretende la justicia y razonabilidad en los precios minoristas de los Servicios de TIC y TV 
Satelital subyaciendo en esta regulación los inexorables valores sociales de la equidad, igualdad y consecución 
de derechos, pues la naturaleza esencial de tales servicios implica necesariamente su acceso indiscriminado en 
garantía de los derechos fundamentales de las personas que se satisfacen, no solo a través, sino a partir de dichos 
servicios de comunicaciones.

Que la regulación en los incrementos de los precios minoristas derivada de las normas reglamentarias dictadas 
hasta el momento desde este ENACOM, procura la menor afectación en los ingresos de la población, junto con 
razonables márgenes de ganancia para las empresas prestadoras, fomentando un escenario en el que se pretende 
estimular la competencia por precios libres, pero sin sustraerse del marco de emergencia sanitaria ampliada por 
DNU N° 260/2020 y su prórroga hasta el 31 de diciembre del corriente año por similar N° 867/2021.

Que desde este ENACOM se pretende una sinergia regulatoria respecto de los precios que convoque la realidad 
que las TIC y la TV Satelital representan, no solo como un portal de acceso a la salud, el trabajo, a la educación, a 
la justicia, a la seguridad, al conocimiento, a la información y al entretenimiento; sino considerando su incidencia 
fundamental en la construcción del desarrollo económico y social.

Que el Servicio de Internet en particular y el resto de los servicios esenciales de comunicaciones en general, 
son indispensables e insustituibles en la consolidación del derecho a la conectividad y su contenido debe ser 
mantenido como garantía de los derechos fundamentales de las personas que se satisfacen, no sólo a través, sino 
principalmente a partir de los Servicios de TIC.

Que esta postura se apoya en el carácter indiscutiblemente esencial que reviste el Servicio de Internet como 
instrumento del derecho a la conectividad en tanto éste, a su vez, articula el principio de indivisibilidad de los derechos 
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humanos; postura que también quedó robustecida cuando la realidad epidemiológica urgió la implementación de 
medidas que limitaran la circulación de personas con el fin de mitigar la propagación del coronavirus SARS-CoV-2 
y, de esta manera, prevenir y contener el paroxismo de su impacto sanitario.

Que ostentando desde hace años la mayor penetración en el sector, deben privilegiarse precios más bajos y 
asequibles en los Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) en la modalidad prepaga, pues la experiencia 
demuestra que se destinan a un segmento de mercado compuesto por sectores de la población con menores 
recursos; al tiempo que este tipo de servicios representa la única posibilidad de conectividad a través de la banda 
ancha móvil, especialmente en aquellas zonas donde todavía no se encuentra disponible o existe insuficiente 
cobertura de servicios de Internet fijo.

Que la TV PAGA también adquiere una importancia fundamental en la medida que permite comunicar, informar, 
entretener a la población y, en muchos casos, ofrecer distintas herramientas al sistema educativo; mientras que la 
Telefonía Fija (STF), sin perjuicio de su caída constante en accesos, aún representa para una importante cantidad 
de usuarios y usuarias, un inevitable medio de acceso a los servicios de salud, de justicia, de la seguridad y el 
derecho a estar comunicados.

Que sin desatender el diálogo con el sector, advirtiendo que el último incremento autorizado por este ENACOM fue 
de aplicación sucesiva en mayo y julio de 2022; corresponde autorizar nuevos incrementos con aplicación a partir 
de octubre y diciembre de 2022, evaluados en el contexto económico y dificultades que se atraviesan para todos 
los actores involucrados, prestadoras y público usuario.

Que, siguiendo ese temperamento, los requerimientos de nuevos aumentos se fundamentan a partir de los 
mayores costos y el impacto de las oscilaciones de las principales variables económicas en la operatoria de las 
Licenciatarias durante los meses transcurridos desde el inicio de la reglamentación de precios minoristas.

Que el análisis de las distintas solicitudes de aumentos de precios minoristas junto con las sucesivas fluctuaciones 
de las principales variables económicas que impactan en sus costos, sobre todo en el caso de los pequeños y 
medianos prestadores, permite constatar la necesidad planteada por parte del sector de Servicios de TIC y la TV 
Satelital, dadas las marcadas diferencias de respuesta en sus capacidades operativas y financieras.

Que lo antedicho también surge de la propia composición del mercado de los Servicios de TIC y TV Satelital en 
nuestro país, toda vez que su complexión abarca actores pequeños, medianos y gubernamentales que brindan 
servicios en áreas adversas, de baja densidad poblacional o alejadas de los centros urbanos; en las cuales la 
existencia de múltiples prestadores no resulta viable o eficiente y que, por su función social, resultan imprescindibles 
en esas zonas para la atención de los usuarios y usuarias que allí viven.

Que se consideran preponderantemente aquellas variables públicas y generales de entidades cuyos índices son 
reconocidos y utilizados en la economía nacional -en atención a la certeza y transparencia que otorgan al análisisy 
que impactan en los costos de personal; de conectividad y programación; en inversiones de infraestructura en 
moneda extranjera; entre otros costos con incidencia de la inflación.

Que, a su vez, también fue advertida la evolución de distintos índices que permiten demostrar la capacidad 
adquisitiva de un universo amplio de usuarios y usuarias que posee menores recursos con relación a otros con 
mayor nivel de acceso a los servicios.

Que ha quedado zanjada en la articulación con el sector cooperativo y PYME la voluntad y determinación de 
esta Autoridad de Aplicación de autorizar precios razonables teniendo en consideración, entre otras variables, la 
situación de emergencia que atraviesa nuestro país y la afectación del poder adquisitivo de los usuarios y usuarias, 
junto con la garantía de sus niveles de ganancia razonable.

Que a instancias del contexto señalado, la reglamentación de precios tiene además su perspectiva teleológica 
en el criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ya citado en los fundamentos del DNU N° 690/2020 y 
sostenido en los autos “Centro de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio 
de Energía y Minería s/Amparo Colectivo”, donde se destaca que “ …el Estado debe velar por la continuidad, 
universalidad y accesibilidad de los servicios públicos, ponderando la realidad económico-social concreta de 
los afectados por la decisión tarifaria con especial atención a los sectores más vulnerables y evitando, de esta 
forma, el perjuicio social provocado por la exclusión de numerosos usuarios de dichos servicios esenciales como 
consecuencia de una tarifa que, por su elevada cuantía, pudiera calificarse de confiscatoria, en tanto detraiga de 
manera irrazonable una proporción excesiva de los ingresos del grupo familiar a considerar.”

Que en el mismo precedente, nuestro más alto tribunal entendió necesario fijar ese temperamento, entre otros, 
como uno de los criterios rectores con relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse sobre los 
servicios públicos esenciales, con la expectativa de que tales consignas sean asumidas en el futuro para casos 
similares.



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 45 Viernes 23 de septiembre de 2022

Que siguiendo esa hermenéutica, este ENACOM estudia cuidadosamente la reglamentación de precios minoristas, 
pues convalidar pretensiones de incrementos excesivas generaría que los usuarios y las usuarias se vean obligadas 
a soportar un precio de servicio que los pudiera tornar inaccesibles resultando irrazonables.

Que admitir un precio irrazonable implicaría la afectación de una gran parte de la sociedad, pretendiendo detraer 
una proporción excesiva de los ingresos que los usuarios y usuarias destinan a los Servicios de TIC o TV Satelital, 
perjudicando su accesibilidad y los derechos fundamentales que estos servicios esenciales de comunicaciones 
en general permiten satisfacer, máxime a partir de la pandemia, donde ha quedado demostrado cabalmente que 
esa satisfacción solo fue posible a través del acceso y uso de sus tecnologías.

Que es justo decir que, a partir de la pandemia y como en ningún otro tiempo, las sociedades comprendieron 
que la conectividad y la comunicación -cuyo acceso inmediato se materializa a través de los Servicios de TIC y 
la TV Satelital-; son imprescindibles en nuestras vidas, necesarias como cualquier servicio público –vgr. el agua 
potable, el gas o la electricidad-; y su reconocimiento dialoga fundamentalmente con el principio de progresividad 
de los derechos, reconocido en varios de los instrumentos de derechos humanos que integran el bloque de 
constitucionalidad.

Que es justamente en la incertidumbre que acarrean los flagelos recientes de la pandemia, el contexto internacional 
actual y la delicada situación macroeconómica, que la conectividad, a través de los servicios esenciales de 
comunicaciones alcanzados por la presente norma, resulta imprescindible para garantizar, como se ha dicho, los 
valores sociales de la equidad, igualdad y consecución de derechos.

Que el acceso a los Servicios de TIC y TV Satelital resulta ser una manera -en ciertos casos la única-, de ejercer 
muchos de los derechos fundamentales y elementales de las personas, tales como trabajar, estudiar, acceder a 
la justicia, a la seguridad de la población, a la salud, practicar el comercio, cumplir con sus obligaciones fiscales 
y/o tributarias, interactuar con la Administración local, provincial o nacional en sus distintos ámbitos; acceder a los 
beneficios de la seguridad social, conocer y acceder a las normas de excepción que regulan a la sociedad en el 
marco de la pandemia y estar informados, por mencionar solo algunos.

Que en ese marco, por NO-2022-98264297-APN-ENACOM#JGM se ha instruido a las áreas que analizan y 
meritan las propuestas y solicitudes en la órbita de los institutos que integran la reglamentación de precios que 
manda el DNU N° 690/2020, para que se elabore proyecto de norma tendiente a aprobar una nueva autorización 
de incrementos en los precios minoristas a partir de los meses de octubre y diciembre de 2022 en el orden 
dispuesto en la presente norma; y que dicha autorización de aplicación de aumentos solo procederá siempre 
que los prestadores alcanzados hayan cumplido con la reglamentación sobre precios minoristas dictada hasta 
el momento, como así también con los términos de la Resolución ENACOM N° 1.467/2020 y modificatorias, que 
obliga a brindar las Prestaciones Básicas Universales y Obligatorias para cada servicio, según les corresponda.

Que en la misma instrucción se señaló la necesidad de implementar medidas tendientes a proteger a los usuarios y 
las usuarias que hubiesen recibido facturas con valores en sus precios con incrementos no aprobados o superiores 
a los autorizados hasta el momento.

Que en sintonía con ello, las prestadoras que hubieran facturado incrementos superiores a los autorizados hasta 
el momento, no podrán proceder a computar los plazos legales para suspensión y/o corte del servicio ante la 
falta de pago, sino solo a partir de la nueva factura emitida o ajustada conforme las disposiciones vigentes; y 
que, asimismo, deberán proceder a los ajustes pertinentes en los casos de pagos ya efectuados por sus clientes, 
mediante el reintegro de los importes facturados en exceso en la próxima factura a emitir, con actualización e 
intereses sujetos a la misma tasa de interés que aplican por mora en el pago de facturas.

Que teniendo en cuenta los plazos legales para comunicar a este ENACOM las variaciones de precios minoristas 
que las Licenciatarias efectúen sobre sus planes, precios y condiciones comerciales vigentes, es prudente admitir 
cierta flexibilidad en los plazos de comunicación previa que los prestadores deberán respetar en la primera variación 
de precios minoristas con impacto posterior a la publicación de este Acto; pudiendo readecuar excepcionalmente 
la antelación legal prevista en las distintas resoluciones que regulan dicha comunicación previa.

Que la autorización del nuevo incremento que se aprueba por la presente norma, deberá entenderse efectuada 
sobre aquellas Licenciatarias de Servicios de TIC y TV Satelital que hubiesen cumplimentado, en todos sus 
términos y alcances, las disposiciones contenidas en las Resoluciones ENACOM N° 1.466/2020; N° 1.467/2020; 
N° 27/2021; N° 28/2021; N° 203/2021; N° 204/2021, N° 862/2021; N° 2.187/2021 y N° 725/2022; con sus respectivas 
modificatorias y según corresponda.

Que, por su parte, cuando en el texto de la presente norma se alude genéricamente a los Servicios de Telefonía Fija 
(STF) debe entenderse que en ellos se involucra en conjunto al Servicio Básico Telefónico (SBT), y a los Servicios 
de Telefonía Local (STL), de Larga Distancia Nacional (LDN) y de Larga Distancia Internacional (LDI).

Que cuando en la presente se alude genéricamente a los Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM), deben 
entenderse comprendidos en ellos los Servicios de Telefonía Móvil (STM), de Radiocomunicaciones Móvil 
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Celular (SRMC), Radioeléctrico de Concentración de Enlaces (SRCE), de Comunicaciones Personales (PCS), de 
Comunicaciones Móviles Avanzadas (SCMA) y su evolución tecnológica, como así también los prestados por 
Operadores Móviles Virtuales (OMV).

Que la presente medida no abarca ni alcanza a los precios de las Prestaciones Básicas Universales (PBU) y 
obligatorias aprobadas por las Resoluciones ENACOM N° 1.467/2020; N° 205/2021 y sus modificatorias.

Que han tomado intervención las Direcciones Nacionales de este Organismo con competencia en la materia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos y el Coordinador 
General de Asuntos Ejecutivos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, del 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/2015 y el DNU 
N° 690/2020, las Actas Nº 1, de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta N° 81 de fecha 21 de septiembre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que las Licenciatarias de Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) podrán aplicar a 
partir del 1° de octubre de 2022, un incremento en el valor de los precios minoristas de cualquiera de sus planes 
en la modalidad pospaga y/o mixta, en un porcentaje de hasta DIECINUEVE CON 80/100 POR CIENTO (19,8%); 
tomando como referencia sus precios vigentes y autorizados mediante Resoluciones ENACOM N° 1.466/2020; 
N° 203/2021; N° 862/2021 y N° 725/2022.

A partir del 1° de diciembre de 2022, las prestadoras aludidas podrán aplicar un nuevo incremento en un porcentaje 
de hasta un NUEVE CON 80/100 POR CIENTO (9,8%) sobre los mismos precios, tomando como referencia los 
valores actualizados y de conformidad con los términos del párrafo anterior.

ARTÍCULO 2°.- Establecer, a partir del 1° de octubre de 2022, los siguientes valores máximos para los precios 
de Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) en la modalidad prepaga pura: a) Recarga de 50 MB de datos 
móviles por día: TREINTA Y SEIS PESOS ($36) con impuestos incluidos. b) Segundo de voz: CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS DE PESO ($0,55), con impuestos incluidos. c) SMS: SIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($7,20), 
con impuestos incluidos.

ARTÍCULO 3°.- Establecer, a partir del 1° de diciembre de 2022, los siguientes valores máximos para los precios de 
Servicios de Comunicaciones Móviles (SCM) en la modalidad prepaga pura: a) Recarga de 50 MB de datos móviles 
por día: TREINTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($39,50) con impuestos incluidos. b) Segundo 
de voz: SESENTA CENTAVOS DE PESO ($0,60), con impuestos incluidos. c) SMS: SIETE PESOS CON NOVENTA 
CENTAVOS ($7,90) con impuestos incluidos.

ARTÍCULO 4°.- Establecer que las Licenciatarias de Servicios de Valor Agregado de Acceso a Internet (SVA-I), 
de Servicios de Telefonía Fija (STF), de Servicios de Radiodifusión por Suscripción mediante vínculo físico o 
radioeléctrico (SRSVFR) y las Licenciatarias de Servicios de Comunicación Audiovisual de Radiodifusión por 
Suscripción mediante vínculo satelital (DTH); podrán incrementar el valor de todos sus precios minoristas en un 
porcentaje de hasta DIECINUEVE CON 80/100 POR CIENTO (19,8%), a partir del 1° de octubre de 2022; tomando 
como referencia sus precios vigentes y de conformidad con las autorizaciones establecidas mediante Resoluciones 
ENACOM N° 1.466/2020; N° 27/2021; N° 28/2021; N° 204/2021; N° 862/2021; N° 2187/2021 y N° 725/2022.

A partir del 1° de diciembre de 2022, las prestadoras aludidas podrán aplicar un nuevo incremento en un porcentaje 
de hasta un NUEVE CON 80/100 POR CIENTO (9,8%) sobre todos sus precios minoristas, tomando como referencia 
los valores actualizados y de conformidad con los términos del párrafo anterior.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que cualquier incremento sobre los precios minoristas que hubiese sido aplicado por 
las Licenciatarias de Servicios de TIC o DTH (TV Satelital) y que supere los valores expresamente autorizados 
por las Resoluciones citadas en los Artículos anteriores o en la presente, deberá ser reintegrado a sus usuarios 
y usuarias en la próxima factura a emitir, con actualización e intereses sujetos a la misma tasa de interés que 
aplican a sus clientes por mora en el pago de facturas. En aquellos casos en los que algún usuario o usuaria 
no abonare su factura con incrementos superiores a los autorizados, las prestadoras deberán abstenerse de 
computar los plazos legales vigentes para proceder a la suspensión del servicio ni aplicar, con causa en dichas 
facturas, las demás disposiciones vigentes en el TÍTULO IX del REGLAMENTO DE CLIENTES DE SERVICIOS DE 
TIC aprobado por Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 733/2017 y sus modificatorias; plazo 
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que deberá computarse a partir del vencimiento de las refacturaciones correspondientes. El apartamiento de lo 
dispuesto en este Artículo, se entiende violatorio de los derechos de los clientes y las clientas e incumplimiento 
de las obligaciones de los prestadores y dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el RÉGIMEN DE 
SANCIONES APLICABLE PARA LOS SERVICIOS DE TIC aprobado por Resolución ENACOM N° 221/2021, o la 
Resolución AFSCA N° 661/2014 y modificatorias, según corresponda.

ARTÍCULO 6°.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. PLAZOS PARA COMUNICAR. Establecer que las modificaciones 
que las Licenciatarias eventualmente realicen sobre sus planes, precios y condiciones comerciales con arreglo a las 
autorizaciones de incrementos aprobadas en la presente Resolución, deberán ser comunicadas a este ENACOM al 
momento de su aplicación y de conformidad con las disposiciones legales y modalidades de información vigentes.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese

Claudio Julio Ambrosini

e. 23/09/2022 N° 75879/22 v. 23/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 375/2022

RESOL-2022-375-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO el Expediente EX-2020-51341914- -APN-GGNV#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, su Decreto Reglamentario 
N° 1738/92, y la Resolución ENARGAS N° RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, Resolución ENARGAS 
N° RESOL-2022-261-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que viene el presente con motivo de la aprobación de la norma técnica denominada “Requisitos complementarios 
para la válvula de bloqueo de cilindros contenedores de gas natural vehicular, el dispositivo de alivio de presión 
y el sistema de venteo asociado”, junto con los “Plazos para la adecuación de las instalaciones vehiculares”, e 
incorporación al ordenamiento técnico - normativo del ENARGAS, de la Resolución MERCOSUR/GMC N° 34/21 
“Reglamento Técnico MERCOSUR de válvula para cilindro de almacenamiento de gas natural vehicular (GNV), 
dejando sin efecto la aplicación de las normas NAG-415, NAG-416 y NAG-417, y las Resoluciones ENARGAS Nros. 
3690/2007 e I-141/2007, para la certificación del producto en cuestión.”

Que corresponde referenciar que mediante Resolución N° RESOL-2022-261-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 4 
de julio de 2022, el ENARGAS dispuso Invitar a la Dirección de Bomberos Voluntarios del Ministerio de Seguridad 
de la Nación, al Cuerpo de Bomberos correspondiente a cada una de las Policías, a las Licenciatarias del Servicio 
de Distribución de Gas Natural y por su intermedio a las Estaciones de Carga de GNC de su área licenciada, a los 
Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS y por su intermedio a los Fabricantes e Importadores 
de equipos y partes por ellos certificados, a la Cámara Argentina de Productores de Equipos Completos de Gas y 
Afines (CAPEC), a la Cámara Argentina del Gas Natural Comprimido (CAGNC), al Consejo Profesional de Ingeniería 
Mecánica y Electricista (COPIME) y al público en general, a expresar sus opiniones y propuestas, respecto del 
proyecto de norma técnica denominada “Requisitos complementarios para la válvula de bloqueo de cilindros 
contenedores de gas natural vehicular, el dispositivo de alivio de presión y el sistema de venteo asociado”, junto 
con los “Plazos para la adecuación de las instalaciones vehiculares”, y la incorporación al ordenamiento técnico - 
normativo del ENARGAS la Resolución MERCOSUR/GMC N° 34/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR de válvula 
para cilindro de almacenamiento de gas natural vehicular (GNV), dejando sin efecto la aplicación de las normas 
NAG-415, NAG-416 y NAG-417, y las Resoluciones ENARGAS N° 3690/2007 e I-141/2007, para la certificación 
del producto en cuestión”, por un plazo de TREINTA (30) días corridos contados desde su publicación, para que 
efectuaran sus comentarios y observaciones no vinculantes, tal como lo establece el inciso (10) de la reglamentación 
de los Artículos 65 a 70 de la Ley Nº 24.076.

Que en el marco de la citada consulta, se recibieron propuestas de:

· Los Organismos de Certificación: Instituto Nacional de Tecnología Industrial - INTI (NO-2022-72900316- APN-
DO#INTI del 15 de julio de 2022), BUREAU VERITAS DE ARGENTINA S.A. - BVA (IF-2022- 77913346-APN-
SD#ENARGAS del 28 de julio de 2022) e Instituto del Gas Argentino S.A. – IGA (IF2022-80554913-APN-
SD#ENARGAS del 4 de agosto de 2022),

#F6705167F#

#I6705767I#
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· Los Fabricantes GRUPO MECSUR S.A. (IF-2022-77208787-APN-GRD#ENARGAS del 27 de julio de 2022), 
DAVID LEÓN S.A., EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A., GASPETRO S.A., GNC SALUSTRI S.A., 
TECNOFÁBRICA S.R.L., BYH S.R.L., TALLERES TESMON S.A., TA GAS TECHNOLOGY S.A. e IZAWA S.A. (IF-
2022-78218634-APN-SD#ENARGAS del 29 de julio de 2022),

· Las Licenciatarias de Distribución Camuzzi Gas Pampeana S.A. (IF-2022-80486099-APN-SD#ENARGAS del 4 
de agosto de 2022), Camuzzi Gas del Sur S.A. (IF-2022-80482623-APN-SD#ENARGAS del 4 de agosto de 2022) y 
GASNOR S.A. (IF-2022-86432792-APN-SD#ENARGAS del 19 de agosto de 2022),

· El Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista – COPIME (IF-2022-80514931-APN-SD#ENARGAS, 
IF-2022-80538270-APN-SD#ENARGAS, IF-2022-80550984-APN-SD#ENARGAS del 4 de agosto de 2022),

· La Cámara Argentina del Gas Natural Comprimido – CAGNC (IF-2022-81047472-APN-SD#ENARGAS del 5 de 
agosto de 2022),

· La Asociación de Operadores de YPF – AOYPF (IF-2022-81314372-APN-SD#ENARGAS del 5 de agosto de 2022),

· AEB América S.R.L. (IF-2022-81342694-APN-SD#ENARGAS del 5 de agosto de 2022) y

· Global Gas Mobility (IF-2022-81354926-APN-SD#ENARGAS del 5 de agosto de 2022),

Que los antecedentes que motivaron la Consulta Pública realizada, en especial los siniestros ocurridos en las 
Ciudades de Tandil, Provincia de Buenos Aires, Córdoba, Provincia de Córdoba, San Miguel de Tucumán, Provincia 
de Tucumán, Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se encuentran reseñados en el 
Informe Técnico N° IF-2022-100175318-APN-GDYGNV#ENARGAS, emitido por la Gerencia de Distribución y Gas 
Natural Vehicular de este Organismo.

Que del referido Informe Técnico, surge el análisis realizado por dicha Unidad Organizativa con injerencia en la 
materia, en relación a las propuestas presentadas sobre la puesta en Consulta Pública correspondiente al objeto 
del presente expediente.

Que, en tal sentido, en el mismo, se destaca que “…no se recibieron observaciones ni propuestas con relación a la 
modificación de la Tabla del Punto 10 - 10.4 “GNC” del Anexo I - Requisitos para la acreditación de Organismos de 
Certificación, aprobado por ARTICULO 1° de la Resolución RESFC-2019-56-APNDIRECTORIO#ENARGAS, para 
el producto “Válvula de bloqueo de cilindro operada eléctricamente”, mediante la incorporación al ordenamiento 
técnico-normativo del ENARGAS de la Resolución MERCOSUR/GMC N° 34/21 que como Anexo IF-2022-66273575-
APN-GDYGNV#ENARGAS formara parte de la Resolución RESOL2022-261-APN-SD#ENARGAS, dejando sin 
efecto la aplicación de las normas NAG-415, NAG-416 y NAG-417, y las Resoluciones ENARGAS Nros. 3690/2007 
e I-141/2007, para la certificación del producto en cuestión”.

Que, se sostiene en el mismo que, con respecto al Proyecto de los “Requisitos complementarios para la válvula de 
bloqueo de cilindros contenedores de gas natural vehicular, el dispositivo de alivio de presión y el sistema de venteo 
asociado”, Anexo (IF-2022-66291027-APN-GDYGNV#ENARGAS) de la Resolución ENARGAS N° RESOL-2022-261- 
APN-SD#ENARGAS, se recibieron varias propuestas cuyo análisis fue realizado por la Gerencia de Distribución y 
Gas Natural Vehicular en el Informe Técnico mencionado:

Que “Con relación al Punto 2.1.2 “Dispositivo de alivio de presión (DAP) Combinado: Dispositivo de Seguridad 
Dispositivo de Seguridad de un solo uso, activado por una temperatura y por presión excesiva de manera que 
permita la salida del gas natural almacenado en el recipiente contenedor de GNC para evitar su ruptura.”, el IGA 
propuso modificarlo de acuerdo a la siguiente redacción: “Dispositivo de alivio de presión (DAP) Combinado: 
Dispositivo de Seguridad de un solo uso, activado por una temperatura y por presión excesiva de manera que 
permita la salida del gas natural almacenado en el recipiente contenedor de GNC para evitar su ruptura.”

Que al respecto, en dicho Informe, “se sugiere adoptar la propuesta y se adecúa la redacción, ya que por un error 
involuntario de tipeo se encontraba repetido el término “Dispositivo de Seguridad””.

Que, “Con relación al Punto 4.1 “El Equipo Completo o Sistema de Propulsión para el uso de gas natural como 
combustible vehicular, contendrá como mínimo, un DAP térmico y un DAP combinado por cada recipiente 
contenedor de GNC instalado a bordo del vehículo, capaces de evitar el colapso del recipiente y por ende las 
consecuencias de su estallido, ante la eventualidad de incendio o de otro tipo de factor que pueda causar presión 
excesiva dentro de ellos”, el COPIME propuso modificarlo de acuerdo a la siguiente redacción: “La válvula del 
Equipo Completo o Sistema de propulsión para el uso de gas natural como combustible vehicular, contendrá...”.

Que, sobre ello, la Gerencia mencionada sugiere “…adoptar parcialmente la propuesta y se adecúa la redacción 
haciendo referencia a la válvula en cuestión, dado que mejora el detalle del requisito”.

Que, atento ello, el punto indicado se reformuló conforme la siguiente redacción: “4.1 El Equipo Completo o Sistema 
de Propulsión para el uso de gas natural como combustible vehicular, contendrá como mínimo, un DAP térmico y 
un DAP combinado en la válvula de cada recipiente contenedor de GNC instalado a bordo del vehículo, capaces 
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de evitar el colapso del recipiente y por ende las consecuencias de su estallido, ante la eventualidad de incendio 
o de otro tipo de factor que pueda causar presión excesiva dentro de ellos.”

Que, “Con relación al Punto 4.3 “Pautas para la inspección y control, en la instancia de la revisión del cilindro. En 
los términos de lo establecido en la NAG-444/1991 y con la finalidad de obtener una mayor seguridad del sistema, 
el Fabricante o Importador de la válvula y de los Dispositivos de Seguridad de la válvula (térmico y combinado) 
deberá establecer las pautas para la inspección y el control, por parte del • Centro de Revisión Periódica de 
Cilindros (CRPC) en la instancia de la revisión del cilindro, teniendo en cuenta que la válvula debe ser desmontada 
para su inspección en este último caso.”, la CAGNC propuso: “Que toda vez que sea removida la válvula del 
cilindro de almacenaje la misma sea reemplazada”.

Que, asimismo, el BVA propuso: “A los fines de reforzar la seguridad del sistema, y teniendo en cuenta que 
durante el proceso de desvalvulado hemos verificado que algunos aspectos técnicos y de seguridad (roscas 
cónicas, roscas laterales, exceso de flujo, etc.) se encuentran comprometidos, consideramos oportuno analizar la 
posibilidad de que las válvulas no puedan ser reinstaladas una vez desmontadas, debiendo ser reemplazadas por 
válvulas nuevas.”

Que, respecto a ello, la Gerencia Técnica agregó que “…los fabricantes de válvulas MECSUR S.A., DAVID LEÓN 
S.A., EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A., GASPETRO S.A., GNC SALUSTRI S.A., TECNOFÁBRICA 
S.R.L., BYH S.R.L., TALLERES TESMON S.A., TA GAS TECHNOLOGY S.A. e IZAWA S.A. propusieron lo siguiente: 
“Con la finalidad de garantizar en el tiempo la integridad en términos de seguridad, el CRPC deberá condenar 
todas las válvulas luego de su desmontaje.”.

Que, en dicho Informe Técnico, al respecto, “se sugiere adoptar las propuestas de la CAGNC, del BVA y de los 
fabricantes, teniendo en cuenta lo analizado para el fundamento presentado por éstos últimos, y considerando lo 
expuesto en el punto II.3.a) “Informe por el estado de ciento un (101) válvulas que se encontraban en operación”, del 
presente informe, en el cual se expuso que durante el proceso de desvalvulado se verificaron aspectos técnicos y 
de seguridad de la válvula de bloqueo que se encontraban comprometidos, entre otros, por no contar con roscas 
cónicas y laterales en condiciones de ser reinstaladas, que poseían fallas relacionadas con el cierre eléctrico y 
problemas para la activación del sistema de corte por exceso de flujo”.

Que, atento ello, el punto indicado se reformuló conforme la siguiente redacción: “4.3 Control de la válvula de bloqueo 
de cilindro. Conforme a lo establecido en la Resolución MERCOSUR/GMC Res. GMC N°  34/21 “Reglamento 
Técnico MERCOSUR de válvula para cilindro de almacenamiento de gas natural vehicular (GNV)” y en el presente 
documento, el TdM deberá instalar una nueva válvula en todas las operaciones de revisión anual o modificación 
en las que deba procederse al reemplazo de la válvula existente por defectos de su funcionamiento, y en todas las 
operaciones en las que el cilindro sea intervenido para su control por un Centro de Revisión Periódica de Cilindros 
(CRPC). Toda válvula reemplazada debe ser condenada.”

Que, asimismo, destaca la Gerencia mencionada que, “Con relación al mismo Punto 4.3, GLOBAL GAS MOBILITY 
y AOYPF propusieron que “durante la inspección periódica de los cilindros equipados con estas válvulas, que 
deben ser cilindros certificados según ISO 11439, CSA NGV2 o UNECE R-110, se deben seguir las pautas de 
revisión indicadas por el fabricante de la válvula y la norma ISO 19078. Es necesario que para estos cilindros y 
válvulas se redacte una nueva norma de inspección siguiendo las pautas de la ISO 19078 o directamente se adopte 
esa norma internacional” agregando que “Los DAP (PRD) térmicos se deben evaluar según algunas de las normas 
de referencia (ISO 15500-13, CSA PRD-1 o UNECE R-110) y corroborar durante el ensayo de fuego (bonfire) de los 
cilindros donde se instalarán. Los cilindros certificados según IRAM 2526 o ISO 4705 no se ensayan al fuego por 
lo que no se pueden equipar con estos DAP. Ninguno de los cilindros ISO 11439, CSA PRD-1 o UNECE R-110 se 
desmontan para la revisión periódica, ni se desvalvulan. La norma de revisión, que incluye también criterios sobre 
las válvulas es la ISO 19078.”. Al respecto, se sugiere no adoptar la propuesta, ya que en el presente informe se 
contempló un criterio para el desarrollo y ensayo posterior para el DAP que permita continuar con el uso de los 
cilindros certificados bajo las Normas IRAM 2526 e ISO 4705. La elaboración de una Norma de revisión de cilindros 
certificados bajo ISO 11439 no se encuentra dentro del alcance del presente documento, y será tratada en otra 
oportunidad”.

Que, “Con relación al Punto 4.4.2 “La importancia de verificar el estado superficial del SV y las conexiones entre 
sus partes componentes y, como proceder en caso de detectarlas.”, el COPIME propuso modificarlo de acuerdo 
a la siguiente redacción “La importancia de verificar el estado superficial del SV y las conexiones entre sus partes 
componentes y, como proceder en caso de detectar anomalías.”.

Que, en relación a ello, en dicho Informe Técnico “…se sugiere adoptar la propuesta y se adecúa la redacción 
incorporando el término “anomalías”, dado que mejora el detalle del requisito”.

Que, atento ello, dicha Gerencia Técnica procedió a reformular dicho Punto conforme la siguiente redacción: “4.4.2 
La importancia de verificar el estado superficial del SV y las conexiones entre sus partes componentes y, como 
proceder en caso de detectar anomalías.”
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Que “Con relación al Punto 5.1.2 “junto con sus DAP incorporados, la válvula debe cumplir con el “Ensayo de 
resistencia al fuego” detallado en el punto A.15 del Anexo A de la Norma ISO 11439:2013 o CSA/ANSI NGV 2:2019 
según corresponda conforme la certificación del componente.”, MECSUR S.A., DAVID LEÓN S.A., EMERALD 
CONSTRUCTION S.A., GASPETRO S.A., GNC SALUSTRI S.A., TECNOFÁBRICA S.R.L., BYH S.R.L., TALLERES 
TESMON S.A., TA GAS TECHNOLOGY S.A. e IZAWA S.A. propusieron modificarlo de acuerdo a la siguiente 
redacción: “junto con sus DAP incorporados, el cilindro debe cumplir con el “Ensayo de resistencia al fuego” 
detallado en el punto A.15 del Anexo A de la Norma ISO 11439:2013 o CSA/ANSI NGV 2:2019 según corresponda 
conforme la certificación del componente.”

Que, de dicho Informe, con respecto a ello, surge que “…se sugiere adoptar la propuesta y se adecúa la redacción 
del punto 5.1. Considerando que el ensayo de resistencia al fuego se encuentra contemplado en el RTM 34/21, se 
elimina el punto 5.1.2 por resultar redundante”.

Que, del Informe referido surge que, en similar sentido “Con relación al mismo Punto 5.1.2, el IGA propuso 
eliminarlo”, por lo cual “… se sugiere adoptar la propuesta y se adecúa la redacción del punto 5.1, considerando 
que el ensayo de resistencia al fuego se encuentra contemplado en el RTM 34/21”.

Que, asimismo, surge del Informe Técnico mencionado que, “con relación al mismo Punto 5.1.2, GLOBAL GAS 
MOBILITY Y AOYPF propusieron lo siguiente: “Estas válvulas solo se podrán instalar en cilindros ISO 11439, CSA 
PRD-1 o UNECE R-110 ya que los actualmente instalados (IRAM 2526 O ISO 4705) no se ensayan de esa forma. Si 
se obliga a instalar estos DAP en todos los vehículos se deberían cambiar todos los cilindros.”.

Que, en relación a ello, en tal Informe “…se sugiere no adoptar la propuesta, ya que en el presente informe se 
contempló un criterio para que los cilindros certificados bajo Norma IRAM 2526 o ISO 4705, puedan utilizar estas 
nuevas válvulas. No obstante, se adecúa la redacción del punto 5.1, considerando que el ensayo de resistencia al 
fuego se encuentra contemplado en el RTM 34/21.”

Que, en tal sentido, la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular procedió a reformular la redacción de la 
siguiente forma: “5.1 Para la válvula Deberá cumplir con lo detallado en la Resolución MERCOSUR/GMC Res. 
GMC N°  34/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR de válvula para cilindro de almacenamiento de gas natural 
vehicular (GNV)”.

Que, “Con relación al Punto 5.2.2 “Adicionalmente al DAP detallado en 5.2.1, la válvula deberá disponer de un 
DAP combinado en cumplimiento a lo detallado en el punto 6.3.3 de la Resolución MERCOSUR/GMCRes. GMC 
N°  34/21.”, GLOBAL GAS MOBILITY Y AOYPF propusieron modificarlo de acuerdo a la siguiente redacción: 
“Adicionalmente al DAP detallado en 5.2.1, la válvula deberá disponer de un DAP accionado por presión en 
cumplimiento a lo detallado en el punto 6.3.2 de la Resolución MERCOSUR/GMCRes. GMC N° 34/21.”

Que, al respecto, en el referido Informe “…se sugiere no adoptar la propuesta considerando que el RTM 34/21 
determina en su punto 5.10 que cada Estado Parte podrá establecer la incorporación de DAP adicionales a la 
válvula en cuestión, y contempla en su punto 6.3.3 la posibilidad de que el DAP adicional disponga de configuración 
combinada (accionado por presión y temperatura)”.

Que, “Con relación al Punto 5.3.2, subpuntos a) “estar en comunicación abierta con la atmósfera, a través de 
conductos de canalización y boquillas,” y e) “contener a todos los componentes del equipo completo, o sistema 
de propulsión, instalados en el interior del baúl; con excepción de la válvula de bloqueo autoventilada, a la que 
estará conectada para canalizar al exterior en forma segura: el aire de ventilación contenido en su interior, cuando 
el vehículo se encuentra en movimiento, las eventuales pérdidas de gas natural originadas en la válvula o en la 
interconexión de los componentes del equipo completo o sistema de propulsión, o los venteos de gas natural 
ocasionados por la activación de sus DAP.” el COPIME • propuso modificarlos de acuerdo a la siguiente redacción 
respectivamente: “a) estar en comunicación abierta en sus extremos con la atmósfera, a través de conductos de 
canalización y boquillas… e) responder a las necesidades de contener a todos los componentes…”.

Que, con relación a ello, dicha Gerencia Técnica “…sugiere adoptar parcialmente la propuesta y se adecúa la 
redacción del punto 5.3.2 a) incorporando la frase “en sus extremos” para mayor claridad del requisito, dado que 
un extremo permite el ingreso de aire en el sentido de la circulación del vehículo, y el otro extremo lo evacúa. Con 
relación al punto e), se sugiere no adoptar la propuesta, dado que el texto indicado por el COPIME no mejora el 
detalle del requisito”.

Que, atento ello, surge del referido informe que el Punto se reformuló conforme la siguiente redacción: “5.3.2 
a) estar en comunicación abierta con la atmósfera en sus extremos, a través de conductos de canalización y 
boquillas”.

Que, “Con relación al Punto 5.3.2, respecto del apartado sobre “los venteos de gas natural ocasionados por la 
activación de sus DAP”, GLOBAL GAS MOBILITY y AOYPF, propusieron lo siguiente: “El sistema de venteo debe 
incluir una canalización rígida de suficiente resistencia que permita canalizar el gas que fluya por la activación del o 
de los DAP. Dicha canalización rígida debe ser independiente del sistema de venteo de baja presión y debe salir al 
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exterior del vehículo, en zona segura y poseer una tapa que evite el ingreso de humedad o materiales que afecten 
el funcionamiento del DAP. Debe cumplir con los requerimientos de la Norma CSA NGV 6.1 o ISO 15501 partes 1 
y 2”.

Que, al respecto, del referido Informe surge que “…se sugiere no adoptar la propuesta ya que el esquema indicado 
en el Anexo II (figuras 1 y 2) no incluye las características técnicas del sistema de ventilación del DAP. Asimismo 
se adecúa la redacción del punto 5.3.2 e); y las características y funciones de las canalizaciones de los venteos de 
gas natural ocasionados por la activación de los DAP, las que actualmente se utilizan en vehículos de gran porte, 
serán analizadas en el desarrollo de otro documento normativo específico”.

Que, atento ello, dicha Gerencia Técnica reformuló el Punto indicado conforme la siguiente redacción: “5.3.2 e) 
contener a todos los componentes del equipo completo, o sistema de propulsión, instalados en el interior del baúl; 
con excepción de la válvula de bloqueo autoventilada, a la que estará conectada para canalizar al exterior en forma 
segura:

· el aire de ventilación contenido en su interior, cuando el vehículo se encuentra en movimiento, o

· las eventuales pérdidas de gas natural originadas en la válvula o en la interconexión de los componentes del 
equipo completo o sistema de propulsión.”

Que, “Con relación al mismo Punto 5.3.2, respecto del subpunto f) “poseer instaladas las boquillas de ventilación al 
exterior, de manera de facilitar la circulación de aire por el interior del SV y por el interior del conducto pasante de la 
válvula indicado en 5.2 c)”, el IGA propuso modificarlo de acuerdo a la siguiente redacción: “f) poseer instaladas las 
boquillas de ventilación al exterior, de manera de facilitar la circulación de aire por el interior del SV y por el interior 
del conducto pasante de la válvula indicado en 5.2.3 c),”.

Que, al respecto, la Gerencia mencionada”…sugiere adoptar la propuesta y se adecúa la redacción ya que por un 
error involuntario de tipeo se había referenciado incorrectamente el punto”.

Que, es así que el dicho Punto, fue reformulado de la siguiente forma: “5.3.2 f) poseer instaladas las boquillas de 
ventilación al exterior, de manera de facilitar la circulación de aire por el interior del SV y por el interior del conducto 
pasante de la válvula indicado en 5.3.2 c)”.

Que, manifiesta en el referido Informe la Gerencia Técnica que “…luego del análisis correspondiente de 
las mencionadas observaciones, este equipo Técnico alcanzó un Proyecto final de Anexo II “REQUISITOS 
COMPLEMENTARIOS PARA LA VÁLVULA DE BLOQUEO DE CILINDROS CONTENEDORES DE GAS NATURAL 
VEHICULAR, EL DISPOSITIVO DE ALIVIO DE PRESIÓN Y EL SISTEMA DE VENTEO ASOCIADO” que como archivo 
embebido forma parte del presente informe”.

Que, asimismo, “Respecto al Proyecto de los “Plazos para la adecuación de las instalaciones vehiculares”, que 
como Anexo IF-2022-66290247-APN-GDYGNV#ENARGAS forma parte de la Resolución ENARGAS N° RESOL-
2022-261-APN-SD#ENARGAS, el cual detalla lo siguiente:

“Para la adecuación de las instalaciones vehiculares, los Sujetos del Sistema deberán cumplir con los plazos que 
a continuación se determinan:

Con relación a las operaciones de conversión, a partir de los NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la 
emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego de la presente consulta pública, podrán 
ser realizadas y habilitadas por los Talleres de Montaje de GNC (TdM) y Productores de Equipos Completos (PEC) 
respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de 
GNV de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos I y II de la Resolución.

Con relación al resto de las operaciones, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de 
la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego de la presente consulta pública, podrán 
ser realizadas y habilitadas por los TdM y PEC respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las válvulas 
para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos 
I y II de la Resolución.

Conforme lo expuesto precedentemente, se prevé el reemplazo de la totalidad de las válvulas instaladas actualmente 
en los vehículos a GNV, en un lapso de tres años contados a partir de la fecha de inicio del reemplazo de válvulas 
en las instalaciones vehiculares existentes, en base al cronograma que oportunamente el ENARGAS determine 
corresponder.”, destaca que se recibieron las propuestas, sobre las cuales la Gerencia efectúa el siguiente análisis, 
el cual surge del Informe Técnico mencionado.

Que, “Con relación al segundo párrafo de dicho Anexo el COPIME propuso modificarlo de acuerdo a la siguiente 
redacción: “Con relación a las operaciones de conversión nuevas, a partir de los NOVENTA (90)…”. Sugiere “…no 
adoptar la propuesta, ya que el término “operaciones de conversión nuevas” resulta redundante”.



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 52 Viernes 23 de septiembre de 2022

Que, “Con relación al tercer párrafo de dicho Anexo el COPIME propuso modificarlo de acuerdo a la siguiente 
redacción: “Con relación al resto de las operaciones (Reemplazo de válvulas a conversiones existentes), a partir 
de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la emisión de la Resolución que eventual y 
oportunamente se emita luego de la presente consulta pública y conjuntamente con las Pruebas Hidráulicas 
quinquenales podrán ser realizadas...”. Al respecto se sugiere adoptar parcialmente la propuesta, considerando 
técnicamente que la instancia más apropiada para realizar el reemplazo de las válvulas existentes resulta ser el 
momento en que el cilindro es intervenido por el CRPC, ya que en esa instancia el mismo debe ser obligatoriamente 
desmontado de la instalación vehicular y desvalvulado. Adicionalmente, se considera también su reemplazo en 
todas las operaciones en las que deba procederse a la sustitución de la misma por defectos de su funcionamiento”.

Que, MECSUR S.A., DAVID LEÓN S.A., EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A., GASPETRO S.A., GNC 
SALUSTRI S.A., TECNOFÁBRICA S.R.L., BYH S.R.L., TALLERES TESMON S.A., TA GAS TECHNOLOGY S.A. 
e IZAWA S.A. propusieron lo siguiente: “Con relación al reemplazo de la totalidad de las válvulas instaladas en 
los vehículos a GNV, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la emisión de la 
Resolución que eventual y oportunamente se emita luego de la presente consulta pública, se deberá reemplazar 
la válvula de bloqueo existente en el cilindro, por una nueva de conformidad con las disposiciones establecidas en 
los Anexos I y II de la Resolución, en todas las operaciones de revisión anual o modificación, en la que por cualquier 
motivo el cilindro sea intervenido por un Centro de Reprueba Periódica de Cilindros (CRPC) para GNC o deba 
procederse al reemplazo de la válvula de bloqueo existente, por defectos de funcionamiento en ésta. Conforme 
lo expuesto precedentemente, se prevé el reemplazo de la totalidad de las válvulas instaladas actualmente en 
los vehículos a GNV, en un lapso máximo de cinco años contados a partir de la fecha de inicio del reemplazo 
de válvulas en las instalaciones vehiculares existentes, en base al cronograma que oportunamente el ENARGAS 
determine corresponder.”

Que, al respecto, dicho informe considera que “…se sugiere adoptar la propuesta, considerando que la instancia 
más apropiada para realizar el reemplazo de las válvulas existentes resulta ser el momento en que el cilindro es 
intervenido por el CRPC, ya que en esa instancia el mismo debe ser obligatoriamente desmontado de la instalación 
vehicular y desvalvulado. Adicionalmente, se considera también su reemplazo en todas las operaciones en las que 
deba procederse a la sustitución de la misma por defectos de su funcionamiento.”

Que, “AEB América S.R.L. propuso: “Con relación a las operaciones de conversión, a partir de los CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos, contados a partir de la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego 
de la presente consulta pública, podrán ser realizadas y habilitadas por los • Talleres de Montaje de GNC (TdM) 
y Productores de Equipos Completos (PEC) respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las válvulas 
para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos 
I y II de la Resolución. Otra alternativa sería: Con relación a las operaciones de liberaciones de lotes, a partir de los 
NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se 
emita luego de la presente consulta pública, podrán ser realizadas y habilitadas por organismos de certificación, 
únicamente aquellas que cuenten con las válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad 
con las disposiciones establecidas en los Anexos I y II de la Resolución. A partir de dicha fecha podrán ser 
realizadas y habilitadas operaciones de conversión por los Talleres de Montaje de GNC (TdM) y Productores de 
Equipos Completos (PEC) respectivamente, únicamente aquellas válvulas para bloqueo de cilindros contenedores 
de GNV que se encuentren previamente liberadas previamente o estén en conformidad con las disposiciones 
establecidas en los Anexos I y II de la Resolución.” “Al respecto, se sugiere no adoptar la propuesta. Considerando 
la importancia en términos de la utilización segura del gas natural vehicular que traería aparejada la incorporación 
del DAP térmico independiente, y teniendo en cuenta los siniestros detallados en el Punto I del presente, este 
equipo técnico, entiende que, debería mantenerse el plazo de NOVENTA (90) días corridos establecido para las 
operaciones de conversión. En adición a lo expuesto, vale destacar que las sugerencias recibidas por parte de 
otros fabricantes, se encuentran alineadas con el plazo dispuesto en la Consulta Pública”.

Que, “…el IGA propuso: “Con relación a las operaciones de conversión, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) 
días corridos, contados a partir de la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego 
de la presente consulta pública, podrán ser realizadas y habilitadas por los Talleres de Montaje de GNC (TdM) y 
Productores de Equipos Completos (PEC) respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las válvulas 
para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos 
I y II de la Resolución. Con relación al resto de las operaciones, a partir de los TRESCIENTOS SESENTA (360) 
días corridos, contados a partir de la emisión de la Resolución que eventual y oportunamente se emita luego de 
la presente consulta pública, podrán ser realizadas y habilitadas por los TdM y PEC respectivamente, únicamente 
aquellas que cuenten con las válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los Anexos I y II de la Resolución. Las certificaciones bajo la norma anterior que aún 
se encuentren vigentes perderán su validez una vez se cumpla este cumplido este plazo. Al respecto, se sugiere 
no adoptar la propuesta. Considerando la importancia en términos de la utilización segura del gas natural vehicular 
que traería aparejada la incorporación del DAP térmico independiente, velar por la seguridad pública, y teniendo 
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en cuenta los siniestros detallados en el Punto I del presente Informe, este equipo técnico, entiende que deberían 
mantenerse los plazos establecidos en la Consulta Pública. Asimismo, se considera que debería instalarse una 
nueva válvula en todas las operaciones en las que deba procederse al reemplazo de la válvula existente por 
defectos de su funcionamiento, y en todas las operaciones en las que el cilindro sea intervenido para su control 
por un CRPC”.

Que, “…con relación a los Párrafos tercero y cuarto del Anexo, la CAGNC, propuso “Suprimir el párrafo completo”. Al 
respecto, se sugiere no adoptar la propuesta. Considerando la importancia en términos de la utilización segura del 
gas natural vehicular que traería aparejada la incorporación del DAP térmico independiente, la seguridad pública, 
y teniendo en cuenta los siniestros detallados en el Punto I del presente Informe, este equipo técnico, entiende 
que deberían mantenerse los plazos establecidos en la Consulta Pública. Asimismo, se considera que debería 
instalarse una nueva válvula en todas las operaciones en las que deba procederse al reemplazo de la válvula 
existente por defectos de su funcionamiento, y en todas las operaciones en las que el cilindro sea intervenido para 
su control por un CRPC”.

Que, “…el INTI, Camuzzi Gas del Sur S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A. y Gasnor S.A., manifestaron que no tenían 
observaciones que realizar respecto de los documentos dispuestos a Consulta Pública”.

Que, conforme lo expuesto, la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular considera que “…en virtud a lo 
propuesto por los diferentes sujetos sobre los plazos de adecuación que fueran detallados en el Anexo IF-2022-
66290247-APN-GDYGNV#ENARGAS dispuesto a Consulta Pública, y considerando la importancia en términos 
de la utilización segura del gas natural vehicular que traería aparejada la incorporación del dispositivo de alivio de 
presión activado exclusivamente por temperatura, que los plazos establecidos por la Resolución MERCOSUR/
GMC/RES. N° 34/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR de válvula para cilindro de almacenamiento de gas natural 
vehicular (GNV)” se entienden como máximos, y en base a los siniestros detallados en el Punto I del presente, 
este equipo técnico, considera que sería conveniente que, para la adecuación de las instalaciones vehiculares, 
deberían establecerse los plazos que a continuación se sugieren:

Con relación a las operaciones de conversión, a partir de los NOVENTA (90) días corridos, contados a partir 
de la publicación en B.O.R.A. de la Resolución que eventual y oportunamente apruebe los Anexos I y II que, 
como archivos embebidos acompañan el presente informe, puedan ser realizadas y habilitadas por los Talleres 
de Montaje de GNC (TdM) y Productores de Equipos Completos (PEC) respectivamente, únicamente aquellas que 
cuenten con las válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de GNV de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los Anexos antes mencionados.

Asimismo, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la publicación en B.O.R.A de 
la Resolución que eventual y oportunamente apruebe los Anexos I y II expuestos anteriormente, se debería instalar 
una nueva válvula en todas las operaciones en las que deba procederse al reemplazo de la válvula existente por 
defectos de su funcionamiento, y en todas las operaciones en las que el cilindro sea intervenido para su control 
por un Centro de Revisión Periódica de Cilindros (CRPC) de conformidad con las disposiciones establecidas en 
los Anexos antes mencionados.”

Que, corresponde, asimismo, destacar las consideraciones técnicas efectuadas por la Gerencia de Distribución y 
Gas Natural Vehicular en el Informe mencionado.

Que, en tal sentido, considera que “La mayoría de los recipientes contenedores de GNV instalados en los vehículos 
habilitados para el uso de gas natural como combustible, están construidos a partir de tubos de acero sin costura 
(…) Asimismo, cada recipiente contenedor (…) cuenta con una válvula de bloqueo donde se instalan los dispositivos 
de seguridad de la instalación vehicular para el uso del gas natural como combustible. De los referidos dispositivos 
de seguridad (…) merece destacarse el DAP (…) que ante el eventual caso de un episodio que involucre fuego 
en contacto, o proximidad, con el contenedor de gas natural instalado a bordo del vehículo, o con su válvula de 
bloqueo, el DAP reglamentado en Territorio Nacional operaría satisfactoriamente, siempre que ocurrieran dos 
situaciones simultaneas: • temperaturas del orden de los CIEN grados centígrados (100 °C) o superiores, en el 
tapón fusible, y • presiones del orden de los TRESCIENTOS CUARENTA bar (340 bar) o superiores, en la cara del 
disco de estallido expuesta a la presión interna del recipiente contenedor”.

Que sostiene la Gerencia mencionada, entre otras cuestiones de naturaleza técnica sobre las cuales funda las 
medidas propiciadas, que “…ante el hipotético caso de que ocurriera un fuego generalizado o localizado en las 
proximidades de la válvula de bloqueo del recipiente contenedor instalado en el vehículo, se debería tomar en 
consideración que: • la temperatura de la llama podría alcanzar valores del orden de los MIL QUINIENTOS grados 
centígrados (1500 °C) o más, • el acero comenzaría a perder sus propiedades, en términos de resistencia a la 
presión contenida en el interior del recipiente, cuando dicho material alcanzara temperaturas superiores al orden 
de los 260 °C (…) la transferencia del calor desde la llama producida por el eventual fuego, podría ir dirigida al 
mismo tiempo, a aumentar la temperatura del acero constituyente del recipiente contenedor, y la temperatura 
del gas natural contenido en el interior del recipiente contenedor del gas natural, • el aumento de temperatura 
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del gas natural confinado en el interior del recipiente contenedor haría aumentar su presión (presión interna), y • 
si el debilitamiento de la resistencia del acero con el que se construyó el recipiente contenedor, ocurriera antes 
de que la presión interna alcance los TRESCIENTOS CUARENTA (340) bar necesarios para producir el alivio de 
presión a través de la activación del DAP combinado que se instala actualmente en la válvula de bloqueo, entonces 
sería posible que el recipiente colapse al valor de la presión interna alcanzada en ese momento y libere una onda 
expansiva capaz de producir daños de significativa relevancia a las personas o las cosas”.

Que, asimismo, se sostiene en dicho Informe Técnico que “Considerando aquellos extremos, es criterio técnico 
de esta Gerencia que la probabilidad de ocurrencia de la situación planteada anteriormente, (…) sería menor 
cuando la cantidad del gas natural contenido en el recipiente, fuera próxima a la de su máxima capacidad de 
almacenamiento. Ello así, dado que, con esas condiciones iniciales, su presión interna sería elevada (suponiendo 
próxima a los DOSCIENTOS (200) bar) un instante antes del inicio del hipotético caso de que ocurriera un fuego 
generalizado o localizado”.

Que, considera la Gerencia Técnica que “Ante las condiciones planteadas en el párrafo anterior, y con el aporte 
del calor provocado por el hipotético fuego, se alcanzaría rápidamente los TRESCIENTOS CUARENTA (340) bar 
necesarios para que el DAP combinado reglamentado hasta la fecha, opere de la manera prevista y alivie la 
presión interna del recipiente (…) No obstante, para los supuestos casos en que ocurriera un fuego generalizado 
o localizado en las proximidades del recipiente contendor instalado en el vehículo o de su válvula de bloqueo, 
cuando la cantidad del gas natural almacenado en su interior estuviera alejada de la correspondiente a la máxima 
capacidad de almacenamiento, la presión interna inicial del gas natural contenido por el recipiente (o sea, un 
instante antes de iniciada la transferencia de calor provocada por el fuego) se encontraría en valores relativos muy 
por debajo de la máxima presión operativa admisible (200 bar) y, en ese caso, tardaría más tiempo en alcanzar la 
presión de 340 bar necesaria para que el DAP “combinado” utilizado hasta la fecha, opere de la manera prevista”.

Que, destaca dicha Gerencia Técnica que “Frente a la hipotética situación planteada (…) podría suceder que 
el acero con el que se construyó el recipiente, expuesto al aporte del calor provocado por la acción del fuego, 
perdiera su capacidad de resistencia antes que la presión interna alcance los TRESCIENTOS CUARENTA (340) 
bar necesarios para que el DAP que activa por efecto combinado, actualmente reglamentado, opere de la manera 
prevista y alivie así la presión interna del recipiente contenedor.”

Que, es por ello, que en dicho Informe sostiene que “Ante este supuesto caso, esta Gerencia entiende que el 
recipiente podría colapsar como consecuencia de la pérdida de resistencia a la tracción del acero con el que fue 
construido, combinada con el aumento de la presión interna del gas natural confinado (ambos efectos, producidos 
por el aporte de calor de la circunstancial llama). El referido colapso del recipiente, podría dar lugar a una significativa 
expansión de la energía contenida en su interior, proveniente del estado termodinámico de la masa de gas natural 
confinada hasta el instante en que se produjera, suficiente como para provocar una onda expansiva violenta”.

Que, dicho Informe tiene en vista específicamente que “La Reglamentación en la Comunidad Económica Europea, 
las Reglamentaciones emitidas y los tratamientos posteriores en el ámbito del MERCOSUR, los Reglamentos de 
los Estados Unidos de América y las Normas Internacionales ISO sobre las que se basaron las anteriores, adoptan 
criterios similares en materia del DAP para recipientes contenedores de gas natural vehicular, instalados a bordo 
de vehículos automotores…”

Que, se considera en dicho Informe que “La obligatoriedad sobre la utilización de un DAP que se active exclusivamente 
por temperatura, es exigida en la Resolución MERCOSUR/GMC/Res. GMC N° 34/21 y por numerosas normas 
internacionales”.

Que, la Gerencia Técnica destaca que “…resultaría necesario establecer un criterio para definir el caudal de alivio 
del DAP, como una parte del Proyecto de Especificación Técnica que se propone. Sin perjuicio de ello y tal como se 
mencionara anteriormente, el esquema de certificación para los cilindros bajo las normas referidas anteriormente, 
será tratado por cuerda separada”.

Que, todo ello, adicionando que “…con el agregado del DAP Térmico que respondiera a la especificación propuesta, 
esta Gerencia entiende que se podría mejorar el sistema que limita la presión interna del gas natural contenido 
en recipientes instalados a bordo del millón ochocientos mil (1.800.000) vehículos automotores (más allá de los 
futuros) en eventuales situaciones de siniestros que involucren fuego localizado o generalizado, que pudieran 
comprometer la integridad de dichos recipientes contenedores o hacerlos colapsar. Así finalmente mejorarían 
las condiciones en materia del uso seguro del gas natural como combustible vehicular y se podría hacer más 
sustentable el desarrollo del sistema. En ese contexto, y frente a eventuales fuegos generalizados o localizados 
en el vehículo, que pudieran comprometer la integridad del recipiente contenedor de gas natural, habría una 
respuesta de parte de los dispositivos de alivio de presión instalados, cualesquiera fueran en ese momento, las 
condiciones operativas de la instalación para el uso del gas natural vehicular”.

Que, en relación a las válvulas actualmente aprobadas para ser utilizadas en territorio nacional, la Gerencia Técnica 
ha analizado y entendido que “…las mismas son certificadas según la norma aplicable, a saber, NAG-415, NAG416, 
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NAG-417 y las Resoluciones ENARGAS Nros. 3690/2007, 2760/2002 e I-141/2007, reconocidas por la Resolución 
N°  RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. En virtud de lo expuesto, conforme viene explicando esta 
Gerencia, se debería modificar la Tabla del Punto 10.4 “GNC” del Anexo I de la Resolución RESFC-2019-56-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, para el producto “Válvula de bloqueo de cilindro operada eléctricamente”, incorporando 
como reglamento técnico de aplicación la Res. GMC N° 34/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR de válvula para 
cilindro de almacenamiento de gas natural vehicular (GNV)”, embebida al presente Informe como Anexo I (IF-2022-
66273575-APN-GDYGNV#ENARGAS), y dejando sin efecto la aplicación de las Normas NAG-415, NAG-416 y NAG-
417, y las Resoluciones ENARGAS N° 3690/2007 e I-141/2007, únicamente respecto de la referida certificación de 
válvulas. Cabe aclarar que mantendría su vigencia lo establecido en la Resolución ENARGAS N° 2760/2002 para 
la certificación del producto en cuestión”.

Que, considera la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular que “…con la incorporación del DAP activado 
por temperatura, como complemento al ya requerido dispositivo combinado, se podrían mejorar las condiciones 
de seguridad de los recipientes contenedores de gas natural vehicular instalados a bordo (así como de las futuras 
instalaciones que se habiliten) en eventuales episodios que involucren a dichos recipientes con un fuego localizado 
o generalizado, que pudiera hacerlos colapsar y liberar una onda expansiva de significativas consecuencias para 
las personas y los bienes. En ese contexto, habría una activación más rápida y eficaz de los sistemas de seguridad 
por alivio de presión instalados, en términos de tiempo de respuesta y caudal de alivio, cualesquiera fueran en 
ese momento las condiciones operativas de la instalación vehicular. (…) se entiende que, con el agregado del 
dispositivo térmico propuesto, se mejorarían las condiciones para la utilización segura del gas natural como 
combustible vehicular, y en última instancia se lograría un sistema de gas natural para uso vehicular, más 
consolidado y sustentable. Asimismo, con el requisito de autoventilación establecido para el diseño de las válvulas 
y la canalización de eventuales pérdidas o venteos al exterior del vehículo a través de un sistema de ventilación 
adecuado a lo expuesto, se podrían mejorar las condiciones para evitar acumulación de gas natural en el interior 
del vehículo, y los daños a las personas y a las cosas que esa situación podría traer aparejada.”

Que, la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular concluye que “… sugiere… la aprobación de: la 
modificación de la Tabla del Punto 10 - 10.4 “GNC” del Anexo I - Requisitos para la acreditación de Organismos de 
Certificación, aprobado por ARTICULO 1° de la Resolución RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, para 
el producto “Válvula de bloqueo de cilindro operada eléctricamente”, incorporando como reglamento técnico de 
aplicación la Resolución MERCOSUR/GMC N° 34/21 “Reglamento Técnico MERCOSUR de válvula para cilindro 
de almacenamiento de gas natural vehicular (GNV)”, adjunta al presente como Anexo I (IF-2022-66273575-APN-
GDYGNV#ENARGAS), y dejando sin efecto la aplicación de las normas NAG-415, NAG-416 y NAG-417, y las 
Resoluciones ENARGAS Nros. 3690/2007 e I-141/2007, para la certificación del producto en cuestión, el Proyecto 
de documento denominado “Requisitos complementarios para la válvula de bloqueo de cilindros contenedores 
de gas natural vehicular, el dispositivo de alivio de presión y el sistema de venteo asociado” que tiene como 
propósito establecer, en forma complementaria a lo ya establecido en las Normas NAG 415, NAG 416 y Resolución 
MERCOSUR/GMC Res. GMC N° 34/21, para las pautas para el diseño y control de la válvula de bloqueo de cilindros 
contenedores de GNV a bordo de vehículos automotores, los Dispositivos de Alivio de Presión a instalarse en la 
válvula, y el Sistema de Venteo asociado, que como Anexo II (IF-2022-100127239-APN-GDYGNV#ENARGAS) se 
adjunta al presente informe, y Establecer que, para la adecuación de las instalaciones vehiculares, los Sujetos del 
Sistema de GNC deberán cumplir con los plazos que a continuación se determinan: Con relación a las operaciones 
de conversión, a partir de los NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de la publicación en el B.O.R.A. 
de la Resolución que eventual y oportunamente apruebe los Anexos I y II expuestos anteriormente, podrán ser 
realizadas y habilitadas por los Talleres de Montaje de GNC (TdM) y Productores de Equipos Completos (PEC) 
respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las válvulas para bloqueo de cilindros contenedores de 
GNV de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos I y II mencionados. Asimismo, a partir de 
los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la publicación en el B.O.R.A. de la Resolución que 
eventual y oportunamente apruebe los Anexos I y II expuestos anteriormente, se deberá instalar una nueva válvula 
en todas en todas las operaciones en las que deba procederse al reemplazo de la válvula existente por defectos de 
su funcionamiento, y en todas las operaciones en las que el cilindro sea intervenido para su control por un Centro 
de Revisión Periódica de Cilindros (CRPC) de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos I y II 
mencionados.”

Que, corresponde indicar ante todo que la Ley N° 24.076, en su Artículo 52, determina las funciones y facultades 
del ENARGAS, entre las que se incluye en su inciso b) dictar reglamentos en materia de seguridad, normas y 
procedimientos técnicos a los que deben ajustarse todos los sujetos de la referida Ley, e indica explícitamente que 
su competencia para esa finalidad, abarca también al Gas Natural Comprimido.

Que, el Artículo 21 de la Ley N° 24.076 determina la competencia del ENARGAS en materia de seguridad respecto 
de todos los sujetos de la industria del gas natural.
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Que, complementariamente, el inciso r) del Artículo 52 de la ley 24.076 establece que el Organismo deberá 
“Asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron 
adoptadas las mismas”.

Que, es dable destacar que, el procedimiento para la elaboración y actualización de normas técnicas del 
ENARGAS, aprobado por la Resolución N°  RESFC-2018-221-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, ha definido a las 
Normas Técnicas como “todos los documentos normativos de carácter técnico, Adendas, Reglamentos Técnicos 
y Resoluciones de carácter técnico normativo, que integran o no el Código NAG y que deben ser cumplidos en 
forma obligatoria por los sujetos alcanzados por las incumbencias de regulación y control del ENARGAS”.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 52 incisos b), r) y x) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación por Decreto N° 1738/92, 
y los Decretos Nº 278/2021, 1020/2021, 871/2021 y 571/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la modificación de la Tabla del Punto 10 - 10.4 “GNC” del Anexo I - Requisitos para la 
acreditación de Organismos de Certificación, aprobado por ARTICULO 1° de la Resolución RESFC-2019-56-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, para el producto “Válvula de bloqueo de cilindro operada eléctricamente”, incorporando 
como reglamento técnico de aplicación la Resolución MERCOSUR/GMC N°  34/21 “Reglamento Técnico 
MERCOSUR de válvula para cilindro de almacenamiento de gas natural vehicular (GNV)”, adjunta al presente 
como Anexo I (IF-2022-66273575-APN-GDYGNV#ENARGAS), y dejando sin efecto la aplicación de las normas 
NAG-415, NAG-416 y NAG-417, y las Resoluciones ENARGAS Nros. 3690/2007 e I-141/2007, para la certificación 
del producto en cuestión.

ARTÍCULO 2º: Aprobar los “Requisitos complementarios para la válvula de bloqueo de cilindros contenedores de 
gas natural vehicular, el dispositivo de alivio de presión y el sistema de venteo asociado”, que como Anexo II (IF-
2022-100127239-APN-GDYGNV#ENARGAS) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3º: Establecer que, para la adecuación de las instalaciones vehiculares, los Sujetos del Sistema deberán 
cumplir con los siguientes plazos contados a partir de la presente Resolución:

a. Con relación a las operaciones de conversión, a partir de los NOVENTA (90) días corridos, contados a partir de 
la publicación en el B.O.R.A. de la Resolución que eventual y oportunamente apruebe los Anexos I y II expuestos 
anteriormente, podrán ser realizadas y habilitadas por los Talleres de Montaje de GNC (TdM) y Productores de 
Equipos Completos (PEC) respectivamente, únicamente aquellas que cuenten con las válvulas para bloqueo de 
cilindros contenedores de GNV de conformidad con las disposiciones establecidas en los Anexos I y II mencionados.

b. Asimismo, a partir de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos, contados a partir de la publicación en el 
B.O.R.A. de la Resolución que eventual y oportunamente apruebe los Anexos I y II expuestos anteriormente, se 
deberá instalar una nueva válvula en todas en todas las operaciones en las que deba procederse al reemplazo 
de la válvula existente por defectos de su funcionamiento, y en todas las operaciones en las que el cilindro sea 
intervenido para su control por un Centro de Revisión Periódica de Cilindros (CRPC) de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los Anexos I y II mencionados.

ARTÍCULO 4º: Establecer que la mera publicación de la presente constituye una especial comunicación a Bomberos 
Voluntarios del Ministerio de Seguridad de la Nación, al Cuerpo de Bomberos correspondiente a cada una de las 
Policías, a las Licenciatarias del Servicio de Distribución de Gas Natural y por su intermedio a las Estaciones de 
Carga de GNC de su área licenciada, a los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS y por su 
intermedio a los Fabricantes e Importadores de equipos y partes por ellos certificados, a la Cámara Argentina de 
Productores de Equipos Completos de Gas y Afines (CAPEC), a la Cámara Argentina del Gas Natural Comprimido 
(CAGNC), al Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista (COPIME), y a los Fabricantes GRUPO 
MECSUR S.A., a DAVID LEÓN S.A., a EMERALD CONSTRUCTION ARGENTINA S.A., a GASPETRO S.A., a GNC 
SALUSTRI S.A., a TECNOFÁBRICA S.R.L., a BYH S.R.L., a TALLERES TESMON S.A., a TA GAS TECHNOLOGY 
S.A., a IZAWA S.A., a la Asociación de Operadores de YPF – AOYPF, a AEB América S.R.L. y a Global Gas Mobility.

ARTÍCULO 5°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75997/22 v. 23/09/2022
#F6705767F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 376/2022

RESOL-2022-376-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-81855084- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución N° RESFC-2020-
94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, mediante la cual, y en lo que aquí interesa, se aprobó el Reglamento de 
Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos Subanexos.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, en el precitado Reglamento se habilitó dentro de la órbita de la Gerencia de Desempeño y Economía del 
ENARGAS el “Registro de Comercializadores” detallando en su Subanexo I los requisitos para solicitar inscripción 
como Comercializador.

Que, el Expediente del VISTO se inició a instancias de la solicitud de inscripción como Comercializador de Gas 
Natural en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES de AMBAR ENERGROUP S.R.L., por los Sres. Pablo Ezequiel 
Suarez y Daniel Alberto Helmbold, en calidad de Gerentes de la sociedad.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe N°  IF-2022-99055478-APN-
GAL#ENARGAS, AMBAR ENERGROUP S.R.L. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
Subanexo I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. 
Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; 
ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la sociedad; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, en forma previa a la solicitud de inscripción en el Registro de Comercializadores, AMBAR ENERGROUP 
S.R.L. abonó el derecho de inscripción fijado en el Artículo 8° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, AMBAR ENERGROUP S.R.L. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia de 
deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 34 
Ley N° 24.076, Anexo I Decreto N° 1738/92 y Artículo 33 Ley N° 19.550); (3) Inexistencia de procesos de quiebra, 
convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) Inexistencia 
de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, AMBAR ENERGROUP S.R.L. 
presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por ninguno 
de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de 
Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

#I6705880I#
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Que en razón de todo lo expuesto, resulta procedente la inscripción de AMBAR ENERGROUP S.R.L. en el 
REGISTRO DE COMERCIALIZADORES en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía del ENARGAS.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020, Decreto N° 1020/2020, Decreto N° 871/2021 y el Decreto N° 571/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Inscribir a AMBAR ENERGROUP S.R.L. como COMERCIALIZADOR de Gas Natural en el 
REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía 
de este Organismo, de conformidad y con el alcance establecido en la Resolución N°  RESFC-2020-94-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTICULO 2°: Notificar a AMBAR ENERGROUP S.R.L. en los términos del Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 
2017).

ARTICULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

e. 23/09/2022 N° 76110/22 v. 23/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1221/2022

RESOL-2022-1221-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-69739849-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N°17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 de 
agosto de 2002, N° 90 de fecha 20 de enero de 2020 y N° 183 de 12 de abril 2022, las Resoluciones INCAA N° 417-
E de fecha 22 de abril de 2022, N° 829-E de fecha 18 de julio de 2022 y N° 1072-E de fecha 25 de agosto de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) tendrá a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica 
en todo el territorio de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo a 
las disposiciones de esa ley.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES es el responsable de la organización y desarrollo 
del FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA.

Que el FESTIVAL tiene como objetivo estimular y facilitar encuentros entre integrantes de la cinematografía nacional 
e internacional y presentar películas de todos los géneros, acompañadas por sus representantes, para contribuir 
al desarrollo de la cultura y al progreso y difusión de la industria audiovisual.

Que mediante Resolución INCAA N.º 417-E/2022 se aprobó el Reglamento de la 37º Edición del FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA, identificado como IF-2022-37716465-APN-APIIA#INCAA, en 
donde se establecen las condiciones de la convocatoria.

Que mediante Resolución INCAA N.º 829-E/2022 se aprobó el Tarifario Oficial de la 37º Edición del FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA, identificado como IF-2022-69192235-APN-SGDF#INCAA, en 
donde se establecen los valores correspondientes a los espacios publicitarios.

Que corresponde establecer los valores de los boletos cinematográficos que se expenderán en las salas 
cinematográficas de la ciudad de Mar del Plata en el marco del 37° FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE MAR 
DEL PLATA, que se llevara a cabo de forma presencial del 03 al 13 de noviembre del 2022.

Que para ello es necesario aprobar un tarifario para determinar la valoración de las entradas cinematográficas, ya 
que en su carácter de exhibidor, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES detenta la facultad 
de fijar el valor de venta del Boleto Oficial.
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Que la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado intervención al respecto.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y modificatorias 
y los Decretos N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los valores oficiales de las entradas cinematográficas en el marco del 37º FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE CINE DE MAR DEL PLATA, que obra como ANEXO identificado como IF-2022-96059154-
APN-APIIA#INCAA y que a todos sus efectos forma parte integrante e inseparable del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 76001/22 v. 23/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 238/2022

RESOL-2022-238-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2022

VISTO el Expediente EX-2021-27988779--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Laureano BRAMBILLA, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de arveja (Pisum 
sativum L.) de denominación ROSITA, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 
19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 12 de abril de 2022, según Acta Nº 492, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para firmar el presente acto, en virtud de lo establecido en la Resolución N°RESOL-
2022-72-APN-MAGYP de fecha 2 de abril de 2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
arveja (Pisum sativum L.) de denominación ROSITA, solicitada por el señor Don Laureano BRAMBILLA.
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ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Obdulio San Martín

e. 23/09/2022 N° 76017/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 37/2022

RESOL-2022-37-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-92978136- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria N° 26.351, los 
Decretos Nros. 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y sus modificatorios 444 de fecha 22 de junio de 2017 y 576 
de fecha 4 de septiembre de 2022, la Resolución N° RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre 
de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N° RESOL-2022-
5-APN-SAGYP#MEC de fecha 6 de septiembre de 2022 de la mencionada SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N°  576 de fecha 5 de septiembre de 2022 se creó el PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR con el objetivo de fortalecer las reservas del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
estimular la generación de ingresos genuinos del ESTADO NACIONAL producto de la exportación de mercadería 
con baja incidencia en las cadenas de valor de abastecimiento nacional.

Que por el Artículo 3º de la Resolución N° RESOL-2022-5-APN-SAGYP#MEC de fecha 6 de septiembre de 2022 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se detallaron los 
lineamientos y pautas operativas y aclaratorias del mencionado PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR en 
el marco de lo dispuesto por el citado Decreto N° 576/2022.

Que a fin de optimizar y simplificar la operatividad y control del referido Programa, resulta oportuno y conveniente 
efectuar modificaciones al Anexo I de la citada Resolución N° RESOL-2022-5-APN-SAGYP#MEC, con el objeto de 
perfeccionar los lineamientos, pautas y aclaraciones allí contenidos en aras de brindar la mayor certeza posible a 
los sujetos adheridos respecto al funcionamiento de la operatoria en cuestión.

Que motivos de ordenamiento administrativo hacen necesario que tales modificaciones sean plasmadas mediante 
la sustitución del referido anexo, posibilitando a los administrados un acceso simple y claro a tales lineamientos y 
pautas operativas y aclaratorias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por la 
Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria N° 26.351, y por el Decreto N° 576/2022 de fecha 5 de septiembre de 2022.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo I registrado con el N°  IF-2022-93828319-APN-SSA#MEC que forma parte 
integrante de la Resolución N°  RESOL-2022-5-APN-SAGYP#MEC de fecha 6 de septiembre de 2022 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el Anexo que, 
registrado con el N° IF-2022-100965256-APN-SSA#MEC, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 76335/22 v. 23/09/2022
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1589/2022

RESOL-2022-1589-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95857578- -APN-DGD#MC, las Leyes Nº 24.156, Nº 24.185, Nº 26.485, Nº 26.743, 
Nº 27.499 y Nº 27.580, los Decretos Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y Nº 1011 de fecha 19 de julio de 2010, 
la Decisión Administrativa Nº 1021 de fecha 26 de octubre de 2021, las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO Nº 24 de fecha 16 de enero de 2019 y Nº 170 de fecha 10 de junio de 2019, la Resolución 
Nº 812 de fecha 28 de junio de 2021 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en 
los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales tiene por objeto promover y garantizar la eliminación 
de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; el derecho de las mujeres a vivir una 
vida sin violencia; las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la 
violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; el desarrollo de políticas públicas 
de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres; la remoción de patrones socioculturales que 
promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; el acceso a la 
justicia de las mujeres que padecen violencia; y, la asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las 
áreas estatales y privadas que realicen actividades programáticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios 
especializados de violencia.

Que la Ley Nº 26.743 establece que toda persona tiene derecho al reconocimiento de su identidad de género; al 
libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género, a ser tratada de acuerdo con su identidad de 
género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad respecto del 
nombre o de los nombres de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que la Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que Integran los Tres Poderes 
del Estado Nº 27.499 establece la obligatoriedad de capacitación en la temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que mediante la Ley Nº 27.580, la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia 
y el Acoso en el Mundo del Trabajo, Convenio 190, adoptado por la Conferencia General de la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, en la Ciudad de GINEBRA, CONFEDERACIÓN SUIZA, el 21 de junio de 2019.

Que por medio de las Resoluciones SECEP Nº 24/19 (RESOL-2019-24-APN-SECEP#JGM) y Nº 170/19 (RESOL-
2019-170-APN-SECEP#JGM), se aprobó el “Protocolo de Actuación e Implementación de la Licencia por Violencia 
de Género” y el “Protocolo de Actuación, Orientación, Abordaje y Erradicación de la Violencia de Genero en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional”, respectivamente, elaborados por la COMISIÓN DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT).

Que a fin de dar cumplimiento de lo dispuesto artículo 6º del “Protocolo de Actuación e Implementación de 
la Licencia por Violencia de Género” aprobado por la Resolución SECEP Nº  170/19 (RESOL-2019-170-APN-
SECEP#JGM), y con el objeto de intervenir en situaciones de violencia de género cuando la persona afectada sea 
personal de esta jurisdicción, mediante la Resolución M.C. Nº 812/21 (RESOL-2021-812-APN-MC), se designó la 
nómina de agentes detallados en el Anexo de la medida como “Personal de Orientación” en el ámbito de este 
Ministerio.

Que con posterioridad por Decisión Administrativa Nº  1012/21 (DECAD-2021-1012-APN-JGM) se aprobó el 
“Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género en el Sector Público Nacional” 
elaborado conjuntamente por la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato y el MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, el cual tiene por objeto promover ámbitos y relaciones laborales libres de 
violencias y discriminaciones por motivos de género mediante acciones de prevención, orientación, asesoramiento 
y abordaje integral de la violencia y acoso laboral por motivos de género para el personal que se desempeña en 
el ámbito del Sector Público Nacional, propiciando la tramitación de actuaciones administrativas en los casos que 
correspondiere.

Que en virtud de ello, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Protocolo Marco aprobado por la Decisión 
Administrativa Nº 1012/21 (DECAD-2021-1012-APN-JGM), a instancias de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS se propuso la adopción de un “PROTOCOLO PARA EL ABORDAJE DE SITUACIONES DE VIOLENCIA 
POR MOTIVOS DE GÉNEROS DEL MINISTERIO DE CULTURA”, el cual será de aplicación complementaria a las 
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prescripciones que establecen el “Protocolo de Actuación, Orientación, Abordaje y Erradicación de la Violencia 
de Género en el ámbito de la Administración Pública Nacional” y el “Protocolo Marco para el Abordaje de las 
Violencias por Motivos de Género en el Sector Público Nacional”.

Que dicho Protocolo ha sido validado por la Delegación del MINISTERIO DE CULTURA de la COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO (CIOT), mediante ACTA DE FIRMA CONJUNTA Nº  IF-2022-
97980303-APN-DGRRHH#MC.

Que en ese orden corresponde aprobar el PROTOCOLO PARA EL ABORDAJE DE SITUACIONES DE VIOLENCIA 
POR MOTIVOS DE GÉNERO DEL MINISTERIO DE CULTURA que como ANEXO I (IF-2022-98006962-APN-
DGRRHH#MC) forma parte integrante de la presente medida y en virtud de lo previsto en el artículo 5º del referido 
instrumento acerca de la conformación de UN (1) ÁREA DE GÉNERO, que funcionará en la órbita de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, cuyo titular designará al o la responsable de la misma, resulta pertinente 
dejar sin efecto la Resolución M.C. N° 812/21 (RESOL-2021-812-APN-MC).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades otorgadas mediante la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “PROTOCOLO PARA EL ABORDAJE DE SITUACIONES DE VIOLENCIA POR MOTIVOS 
DE GÉNEROS DEL MINISTERIO DE CULTURA”, que como ANEXO I (IF-2022-98006962-APN-DGRRHH#MC) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Dejar sin efecto la Resolución M.C. Nº  812/21 (RESOL-2021-812-APN-MC) por la cual se 
designó la nómina de agentes detallados en el ANEXO (IF-2021-52210430-APN-DGRRHH#MC) de la citada 
medida, como “Personal de Orientación” para el cumplimiento de lo dispuesto artículo 6º del “PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN, ORIENTACIÓN, ABORDAJE Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL”, ANEXO (IF-2019-53331166-APN-SECEP#JGM), aprobado por la 
Resolución SECEP Nº 170/19 (RESOL-2019-170-APN-SECEP#JGM).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y notifíquese 
a la COMISIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO CENTRAL y a la Delegación Jurisdiccional y al 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. Cumplido, archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75897/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 92/2022

RESOL-2022-92-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente EX-2020-83971061-APN-SIS#MDS, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y complementarias, la Ley Nº 27.453 y modificatoria 
Nº 27.488, el Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorias y complementarias, las Resoluciones N° RESOL-2020-2-APN-SIS#MDS y RESOL-2021-90-APN-
SIS#MDS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus normas modificatorias y complementarias, 
dispone como competencia del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la de entender, en coordinación con las 
demás áreas de la Administración Pública Nacional con competencia específica, en la ejecución de las gestiones 
y obras relativas a la implementación de los programas de integración socio urbanos de los Barrios Populares 
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identificados en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana (RENABAP) creado 
por el Decreto Nº 358/17.

Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorias y complementarias establece 
como competencia de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL la de entender en el diseño y la implementación de políticas de rehabilitación, integración socio-urbana y 
desarrollo territorial, así como en la administración y gestión del REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES 
EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), y realizar su evaluación y seguimiento.

Que el Decreto N° 804 del 14 de octubre de 2020, transfirió la SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que mediante la Ley N° 27.453 se declaró de interés público el régimen de integración socio urbana de los Barrios 
Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA (RENABAP) creado por el Decreto Nº 358 de fecha 22 de mayo de 2017, definiendo a la integración 
socio urbana como el conjunto de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la 
infraestructura, el acceso a los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras 
urbanas, la mejora en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento 
de las actividades económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la seguridad en la tenencia y la 
regularización dominial y estableciendo que tales acciones deberán ser progresivas, integrales, participativas y 
con enfoque de género y diversidad.

Que mediante el artículo 13° de la Ley Nº 27.453 y su modificatoria se autorizó al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a crear un fideicomiso con el objeto de financiar la totalidad de las actividades que resulten necesarias para llevar 
adelante el objeto de la mencionada ley.

Que por el Decreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019 se aprobó la reglamentación de la Ley N° 27.453 y su 
modificatoria, designándose a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA dependiente del entonces 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como Autoridad de Aplicación de la misma, en el marco de sus 
respectivas competencias.

Que, por el citado Decreto N° 819/2019, en su artículo 3°, se estableció que esta SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA, dependiente del ex MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, dictará las normas aclaratorias y complementarias y todas aquellas medidas que 
resultaren necesarias para su instrumentación.

Que, a su vez, por el artículo 4° se creó, como un fideicomiso de administración y financiero, el FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), cuyo objetivo se encuentra dirigido a financiar la totalidad de las actividades 
que resulten necesarias para llevar adelante el objeto de la Ley Nº 27.453 y su modificatoria.

Que, el artículo 5° de la misma norma, establece que el ESTADO NACIONAL, a través de la SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA será el FIDUCIANTE y FIDEICOMISARIO del FISU, y el FIDUCIARIO será la entidad 
seleccionada por la mencionada Secretaría, que actuará como administrador de los bienes que se transmiten 
en fideicomiso de conformidad con las pautas establecidas en el Contrato de Fideicomiso y las instrucciones 
dispuestas por el COMITÉ EJECUTIVO DEL FISU y/o quien este designe en su reemplazo.

Que, en virtud de ello, mediante la Resolución identificada como RESOL-2020-1018-APN-MDS se designó como 
administrador, en carácter de FIDUCIARIO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (FISU), de acuerdo con 
las instrucciones que le imparta el COMITE EJECUTIVO, conforme establezca el contrato de fideicomiso, a BICE 
FIDEICOMISOS S.A. y se aprobó el “Contrato de Fideicomiso del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA”, 
a suscribirse entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, que a través de la SECRETARIA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA reviste el carácter de fiduciante, y BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de fiduciario.

Que, por el artículo 5° del Decreto 819/2019, se estableció que el COMITÉ EJECUTIVO DEL FISU estará encargado 
de fijar las condiciones, impartir instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del FIDUCIARIO, 
cuando así corresponda, y efectuar su seguimiento.

Que, de acuerdo al artículo 7° del aludido Decreto, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA, dependiente 
entonces del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
realizará las acciones que considere necesarias y conducentes para la implementación del FISU.

Que, asimismo, por el artículo 10 del mencionado Decreto, se creó el COMITÉ EJECUTIVO DEL FISU, indicándose que 
el mismo estará integrado por las áreas del ESTADO NACIONAL con competencia en el marco de las disposiciones 
de la ley, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA dependiente entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que, a su vez, el artículo precedentemente citado, establece que la incorporación, así como la disgregación de 
integrantes del COMITÉ EJECUTIVO DEL FISU es competencia de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-
URBANA.

Que, asimismo, mediante el artículo 11 del Decreto N° 819/2019, se estableció que el COMITÉ EJECUTIVO DEL FISU 
estará presidido por el titular de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, actual MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL o por quien este designe en 
su reemplazo.

Que por Resolución RESOL-2020-2-APN-SIS#MDS se estableció, en su artículo 1°, la constitución del COMITÉ 
EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, encontrándose conformado por la Sra. Ramona 
Fernanda MIÑO, DNI N° 24.100.107 en su carácter de titular de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, 
la Lic. Maria del Mar MURGA, DNI N° 33.498.487 en su carácter de titular de la COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
TERRITORIAL, el Sr. Esteban VALLONE, DNI N° 30.047.211 en su carácter de titular de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO, el Lic. Adrián RADIC, DNI N°17.538.637 y la Dra. Natalia Elizabeth SKOCILIC, DNI 
N° 30.237.737 en representación del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el Lic. Martín Miguel COSENTINO 
MORETO, DNI N° 18.767.399 en representación de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que mediante Resolución N°  RESOL-2021-90-APN-SIS#MDS se aceptó las renuncias presentadas por el Lic. 
Adrián RADIC, DNI N°17.538.637, y la Dra. Natalia Elizabeth SKOCILIC, DNI N° 30.237.737, como integrantes del 
COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA en representación del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN designándose al Dr. Pablo Martín del VALLE GATTI, DNI 25.654.357 y al Sr. 
Oscar Alberto MINTEGUÍA, DNI N° 16.973.144 como nuevos integrantes del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA en representación del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

Que a los fines de agilizar el óptimo cumplimiento de los cometidos asignados a la órbita del COMITÉ EJECUTIVO 
del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, resulta necesario efectuar modificaciones en la integración del 
referido COMITÉ EJECUTIVO.

Que por los motivos expuestos en el considerando precedente corresponde limitar en sus funciones al Lic. 
Martín Miguel COSENTINO MORETO, DNI N° 18.767.399, como integrante del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO 
DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA en representación de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, a partir del dictado de la presente medida, agradeciéndole los valiosos servicios prestados en el 
desempeño de sus tareas.

Que a los fines de mantener la integralidad de la conformación del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA, y de esta manera continuar con una adecuada y óptima gestión del referido Fondo, corresponde 
designar un nuevo integrante en representación de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
propiciando la incorporación del Arquitecto Alejandro Guillermo MAREQUE, D.N.I. Nº  16.518.545, a partir del 
dictado de la presente medida.

Que en consecuencia corresponde modificar el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2020-2-APN-SIS#MDS, 
modificado por Resolución N° RESOL-2021-90-APN-SIS#MDS, a los fines de dejar asentada la nueva constitución 
del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES ha tomado la intervención de su 
competencia, propiciando la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio delas atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus normas modificatorias y complementarias, 
el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias y complementarias, la Ley Nº 27.453 y su 
modificatoria, y el Decreto Reglamentario N° 819 del 5 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase, a partir del dictado de la presente, al Lic. Martín Miguel COSENTINO MORETO, DNI 
N° 18.767.399, en sus funciones como integrante del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO 
URBANA en representación de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 2°.- Agradécese al Lic. Martín Miguel COSENTINO MORETO, DNI N° 18.767.399, los valiosos servicios 
prestados en el desempeño de su tarea.



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 65 Viernes 23 de septiembre de 2022

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente, al Arquitecto Alejandro Guillermo MAREQUE, D.N.I. 
Nº  16.518.545, como integrante del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, en 
representación de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyase el ARTÍCULO 1° de la Resolución N°  RESOL-2020-2-APN-SIS#MDS, que fuera 
modificado por el ARTÍCULO 6° de la Resolución N° RESOL-2021-90-APN-SIS#MDS, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese que el COMITÉ EJECUTIVO del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA estará 
integrado por la Sra. Ramona Fernanda MIÑO, DNI N° 24.100.107 en su carácter de titular de la SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, la Lic. Maria del Mar MURGA, DNI N° 33.498.487 en su carácter de titular de la 
COORDINACIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL, el Sr. Esteban VALLONE, DNI N° 30.047.211 en su carácter de titular 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, el Dr. Pablo Martín del VALLE GATTI, DNI 25.654.357 
y el Sr. Oscar Alberto MINTEGUÍA, DNI N°  16.973.144 en representación del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL y el Arquitecto Alejandro Guillermo MAREQUE, D.N.I. Nº 16.518.545 en representación de la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.”

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ramona Fernanda Miño

e. 23/09/2022 N° 76101/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1851/2022

RESOL-2022-1851-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el expediente EX-2021-99965360-APN-DNTHYC#MS y las Resoluciones RESOL-2020-2060-APN-MS de 
fecha 26 de noviembre de 2020 y RESOL-2021-1288-APN-MS de fecha 5 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria (UCTH) creada por el Hospital de Alta Complejidad del 
Bicentenario de Esteban Echeverría (Resolución del Consejo de Administración N° 0164/2022) solicita el aval y 
reconocimiento como tal por parte de este MINISTERIO DE SALUD.

Que dicha solicitud se enmarca en lo establecido en las resoluciones RESOL-2020-2060-APN-MS que creó el PLAN 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL EN SALUD PARA LA RED DE HOSPITALES” y RESOL-2021-1288-
APN-MS que aprobó el REGLAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN Y/O CREACIÓN DE LAS UCT HOSPITALARIAS EN 
EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL PARA LA RED DE HOSPITALES.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, tiene a su 
cargo el control del cumplimiento de citado reglamento.

Que de acuerdo al dictamen de la comisión asesora ad hoc integrada por profesionales e investigadores propuestos 
por el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, se 
propicia y recomienda el reconocimiento como unidad formada por parte del MINISTERIO DE SALUD de la Unidad 
de Conocimiento Traslacional Hospitalaria creada por el citado hospital.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO da su conformidad a lo establecido en el dictamen de 
la comisión asesora, refrendando las expresiones vertidas respecto al cumplimiento de los requerimientos por 
parte de la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria creada por el Hospital de Alta Complejidad del 
Bicentenario de Esteban Echeverria y consecuentemente propicia el reconocimiento como UCTH formada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Y LA SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto en las Resoluciones Ministeriales nros. 2060/2020 y 
1288/21 y en las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional y en la Ley de Ministerios 
N° 22.520, modificatorias y complementarias.

#F6705871F#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Reconócese como Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria Formada a la UCTH 
correspondiente al Hospital de Alta Complejidad del Bicentenario de Esteban Echeverria creada por la Resolución 
N°0164/2022 de su Consejo de Administración.

ARTÍCULO 2º: La presente medida no implica erogación presupuestaria para este MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º: Notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

Carla Vizzotti

e. 23/09/2022 N° 75855/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1854/2022

RESOL-2022-1854-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 464 del 11 de mayo de 2021, 384 del 19 de abril de 2021 y sus 
modificatorias y el Expediente N° EX-2021-111680776-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 464 del 11 de mayo de 2021 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, al 
Lic. Gonzalo Sebastián LA CAVA.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 464 del 11 de mayo de 2021, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado profesional, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 6 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 464 del 11 de mayo 
de 2021, del Lic. Gonzalo Sebastián LA CAVA (D.N.I. Nº 29.656.755), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN 
DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este 
Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de 
la presente.

#F6705143F#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 6 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 23/09/2022 N° 75839/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1858/2022

RESOL-2022-1858-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el EX-2022-39280363-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 11 de noviembre 
de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados. 

Que el Decreto reglamentario, de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio. 

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados. 

Que VITRON Biotecnología Vegetal Argentina SRL, solicitó la aprobación de un proyecto que se llevará a cabo en 
un predio ubicado en la ruta 41 km 112,5, Mercedes, Provincia de Buenos Aires. 

Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación. 

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS 
NO CONVENCIONALES el proyecto presentado por VITRON Biotecnología Vegetal Argentina SRL resulta ser 
concordante con los fines de la ley N° 27.350. 

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, en consecuencia, la Resolución Ministerial del Nº  258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis. 

Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción. 

#F6705127F#

#I6705148I#



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 68 Viernes 23 de septiembre de 2022

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión. 

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación. 

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por VITRON Biotecnología Vegetal Argentina SRL que como IF-2002-78146807- 
APN-DNMYTS#MS forma parte de la presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 y su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020. 

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente. 

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo. 

ARTÍCULO 4º.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Comuníquese a 
VITRON Biotecnología Vegetal Argentina SRL y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75860/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1865/2022

RESOL-2022-1865-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-71555391-APN-DD#MS, las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD RESOL-2021-
1929-APN-MS, RESOL-2021-2793-APN-MS, y 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 8 de julio de 2021 se dictó la Resolución Ministerial N° 1929/2021 (RESOL-2021-1929-APN-MS) 
mediante la cual se aprobó la convocatoria al “Concurso de Proyectos para la obtención de SEIS (6) subsidios 
por hasta PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000) cada uno para la Promoción de la Salud Integral de 
Adolescentes y Jóvenes”. 

#F6705148F#

#I6705128I#
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Que por el Anexo I (IF-2021-61242925-APN-SAS#MS) de la Resolución arriba mencionada se aprobaron las 
condiciones para el otorgamiento de dichos los subsidios. 

Que en tal marco, mediante Resolución Ministerial Nº 2793/2021 (RESOL-2021-2793-APN-MS) se aprobó el listado 
de proyectos ganadores, con sus respectivos responsables de proyecto, la distribución de los desembolsos, los 
datos de las instituciones receptoras de fondos y las CBU correspondientes, de la convocatoria al Concurso en 
cuestión, siendo beneficiarios del mismos las Asociaciones informadas en el Anexo I (IF-2021-91348025-APN-
DAYJ#MS) de la citada resolución. 

Que involuntariamente se consignó equívocamente en el Anexo ut supra citado el nombre de la Asociación 
“Centro Comunitario Acceso Este” (correspondiente a la región Patagonia), informando en su defecto el nombre 
de “Asociación Civil Acceso OESTE” (NOA011), como así también erróneamente se consignó la dirección donde 
se encuentra emplazada la misma, informando en consecuencia “Barrio Acceso Oeste, Manzana C, Lote 14, 
Las Talitas, Tucumán”, siendo la dirección correcta: calle Barrio Acceso Este, Manzana C, Lote 14, Las Talitas, 
Tucumán. 

Que los demás datos informados en el Anexo en cuestión -tanto de la mentada asociación, como de las restantes-, 
son correctos. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO DE VIDA ha tomado la intervención en el marco de 
su competencia. 

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD y la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS han prestado 
conformidad al dictado de la presente medida. 

Que, asimismo, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en el marco de su 
competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
por Decreto N° 438/1992), sus modificatorias y complementarias, el artículo 103 de la Constitución Nacional, el 
Decreto N° 101/1985, el Decreto N° 1344/2007 y la Resolución de esta cartera ministerial N° RESOL-2021- 1929- 
APN-MS. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el artículo 1º de la Resolución Nº 2793/2021 (RESOL-2021-2793-APN-MS), el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 1° Apruébase el listado de proyectos ganadores, con sus respectivos responsables de proyecto, la 
distribución de los desembolsos, los datos de las instituciones receptoras de fondos y las CBU correspondientes, de 
la convocatoria al “Concurso de Proyectos para la obtención de SEIS (6) subsidios por hasta PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($ 250.000) cada uno para la Promoción de la Salud Integral de Adolescentes y Jóvenes” que 
como Anexo I (IF-2022-84199674-APN-DAYJ#MS) forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75840/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 622/2022

RESOL-2022-622-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-84951470- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°438/92), 
N° 24.156 y N° 27.591, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 328 
del 31 de marzo de 2020, N° 882 del 23 de diciembre de 2021 y N° 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones 
Administrativas N° 948 del 30 de mayo de 2020, N° 1740 del 22 de septiembre de 2021, N° 1171 del 3 de diciembre 
de 2021 y N° 4 del 5 de enero de 2022 y las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 

#F6705128F#

#I6705181I#
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GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y N° 64 del 23 de febrero de 2021 y N° 494 del 22 de diciembre de 2021 ambas del 
MINISTERIO de TRANSPORTE; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias del señor 
Mariano Alejandro SANTOS D.N.I. N°  35.984.377, en el cargo de Director de Rendición de Cuentas y Control 
Técnico Contable de la DIRECCIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL TÉCNICO CONTABLE y del 
Contador Público Federico Miguel LOFARO, D.N.I. N° 30.199.027 en el cargo de Director de Contrataciones de la 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, ambos dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156. 

Que consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2022. 

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la 
disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 

Que por la Decisión Administrativa N° 948 del 30 de mayo de 2020 se designó con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Federico Miguel LOFARO (D.N.I. Nº 30.199.027) en 
el cargo de Director de la entonces Dirección de Contratación de Bienes y Servicios de la entonces DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa N°  1740/2020 se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, entre otros, 
el cargo de Director de Contrataciones (ex Director de Contratación de Bienes y Servicios) dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1171 del 3 de diciembre de 2021 se designó con carácter transitorio por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Mariano Alejandro SANTOS (D.N.I. N° 35.984.377) 
en el cargo de Director de Rendición de Cuentas y Control Técnico Contable de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios. 

Que por las Resoluciones N° 64 del 23 de febrero de 2021 y N°494 del 22 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se prorrogó la mencionada designación transitoria del contador público Federico Miguel LOFARO 
en el cargo de Director de Contrataciones. 

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO se estableció que las actuaciones por las que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la 
renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 71 Viernes 23 de septiembre de 2022

CUIT registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional 
(BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO. 

Que el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, a través del artículo 2° del inc. d) estableció que quedan exceptuadas 
las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos, de las prohibiciones establecidas en la precitada 
norma.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
mediante la Nota N° NO-2022-83839550-APN-SSGA#MTR del 11 de agosto de 2022, solicitó arbitrar los medios 
necesarios a fin de tramitar las prórrogas de las designaciones transitorias de los funcionarios Federico Miguel 
LOFARO (DNI N° 30.199.027), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN CONTRATACIONES y de Mariano Alejandro 
SANTOS (DNI N° 35.984.377), en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL 
TÉCNICO CONTABLE, en virtud de la conformidad prestada por la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
dependiente de la mencionada Subsecretaría (Conf. Notas N° NO-2022-82882488-APN-DGA#MTR y N° NO-2022-
82882943-APN-DGA#MTR, ambas del 10 de agosto de 2022). 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Nota N° NO-
2022-85698140-APN-DDP#MTR del 17 de agosto de 2022 informó que se cuenta con crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2022-85985107-APN-DDYPRRHH#MTR del 18 de 
agosto de 2022, certificó que los antecedentes personales y laborales correspondientes a los funcionarios cuyas 
designaciones se propician prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo 
Legajo Único Electrónico (LUE). 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en su Informe N° IF-2022-88379403-APN-DDYPRRHH#MTR del 24 de agosto de 
2022 señaló que las prórrogas se realizan en iguales términos de las designaciones oportunamente emitida, de 
acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), establecidos en el 
artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098/08. 

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de su Nota N° NO-2022-94114824-
APN-DNGIYPS#JGM del 7 de septiembre de 2022 en la que señaló que se ha constatado que los mencionados 
funcionarios, cuyas designaciones se propicia prorrogar por la presente medida, se encuentra registrada en la 
Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO. 

Que, en este estado de las actuaciones, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia mediante la Providencia N° PV-2022-96073192-APN-DGRRHH#MTR del 12 de septiembre de 2022.

Que asimismo, tomó nueva intervención la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Providencia N°  PV-2022-99866477-APN-SSGA#MTR del 20 de 
septiembre de 2022.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia. 
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del Contador Público Federico Miguel LOFARO, 
D.N.I. Nº 30.199.027, a partir del 6 de agosto de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de 
su designación, en el cargo de Director de Contrataciones de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva III, autorizándose el pago por Suplemento de 
Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios y complementarios. 

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada la designación transitoria del Señor Mariano Alejandro SANTOS, DNI 
N° 35.984.377, a partir del 27 de agosto de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los 
términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa 
de su designación, en el cargo de Director de Rendición de Cuentas y Control Técnico Contable de la DIRECCIÓN 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y CONTROL TÉCNICO CONTABLE dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios. 

ARTÍCULO 3° .- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO en orden a lo establecido por 
el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente medida. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 23/09/2022 N° 75893/22 v. 23/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 666/2022

RESOL-2022-666-APN-SSN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-97318257-APN-GA#SSN, la Ley N° 20.091, y

CONSIDERANDO:

Que como misión principal, esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN tiene la de proteger 
los intereses y derechos de los asegurables y asegurados, mediante la supervisión y regulación del mercado 
asegurador.

#F6705181F#

#I6705130I#
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Que, asimismo, este Organismo tiene a su cargo la promoción de un mercado solvente, competitivo, eficiente, con 
capacidad profesional así como también el impulso de políticas que contribuyan a disminuir posibles conflictos y 
que, al mismo tiempo, generen un impacto social positivo en materia aseguradora.

Que a efectos de cumplir con aquellas misiones e incrementar la transparencia de los actos de gobierno, resulta 
necesario promover la creación de un espacio específico de discusión público y profesional.

Que las políticas públicas permiten modificar la realidad, promover la inclusión, el acceso y el ejercicio pleno de los 
derechos en todas sus expresiones, con la finalidad última de generar impacto y transformación social.

Que el fomento de las herramientas y programas que promueven e impulsan la cultura y conciencia aseguradora en 
la sociedad, constituye una de las principales recomendaciones emanadas de la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 
DE SUPERVISORES DE SEGUROS (IAIS).

Que la Gerencia de Asuntos Institucionales y Relaciones Internacionales se ha expedido en el ámbito de su 
competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos se ha expedido en ámbito de su órbita competencial.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la Subgerencia de Asuntos Institucionales dependiente de la Gerencia de 
Asuntos Institucionales y Relaciones Internacionales de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN el 
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y CONCIENCIA ASEGURADORA (DCCA).

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “PROGRAMA DE CULTURA Y CONCIENCIA ASEGURADORA” en los términos y con 
los alcances previstos en el IF-2022-97330128-APN-GAIRI#SSN, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Designase al Señor Ariel ALBERO (D.N.I. N°  32.605.450) como responsable a cargo del 
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y CONCIENCIA ASEGURADORA.

ARTICULO 4°.- Encomiéndase al responsable a cargo del DEPARTAMENTO DE CULTURA Y CONCIENCIA 
ASEGURADORA la confección, y posterior elevación para su aprobación, del proyecto de “Plan Anual de Cultura 
y Conciencia Aseguradora”.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Mirta Adriana Guida

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 23/09/2022 N° 75842/22 v. 23/09/2022
#F6705130F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5260/2022

RESOG-2022-5260-E-AFIP-AFIP - Régimen de Importación y Exportación por Prestadores de Servicios 
Postales PSP/Courier. Resolución General N° 4.450 y su modificatoria. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01667424- -AFIP-DICEOA#DGADUA del registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  2.436 (ANA) del 16 de julio de 1996 y sus modificatorias y complementarias, aprueba 
las normas relativas a la importación y exportación de mercaderías por parte de empresas habilitadas como 
Prestadores de Servicios Postales/Courier.

Que la Resolución General N° 4.450 y su modificatoria, determina los lineamientos operativos aplicables a los 
envíos que ingresen a través del Régimen de Importación por Prestadores de Servicios Postales PSP/Courier, 
destinados a personas humanas o jurídicas.

Que, como consecuencia del fortalecimiento de acciones de control y fiscalización ejecutadas en los distintos 
regímenes de importación, entre ellos el Régimen de Importación por Prestadores de Servicios Postales PSP/
Courier, se detectaron irregularidades las cuales derivaron en denuncias infraccionales y/o penales, según el caso, 
circunstancia que evidencia la necesidad de adoptar medidas tendientes al debido resguardo de la renta fiscal.

Que, dentro del escenario económico actual y a fin de evitar la desnaturalización del régimen en trato, deviene 
necesario la actualización de los valores FOB vigentes para las mercaderías de los artículos 1º y 7º de la Resolución 
General Nº 4.450 y su modificatoria.

Que esta medida se adopta por razones de oportunidad, mérito y conveniencia en materia de política económica.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones y Control Aduanero y 
la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7º del Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 4.450 y su modificatoria, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir el artículo 1° por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1°.- Establecer los lineamientos operativos aplicables a los envíos que ingresen a través del Régimen 
de Importación por Prestadores de Servicios Postales PSP/Courier, destinados a personas humanas o jurídicas, 
conformados por hasta TRES (3) unidades de la misma especie y que no presuman finalidad comercial, donde el 
peso total del envío sea de hasta CINCUENTA KILOGRAMOS (50 kg) y el valor FOB de las mercaderías consignadas 
a un mismo destinatario no excedan los DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MIL (U$S 1.000.-) por vuelo.”.

b) Sustituir el artículo 7° por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Establecer que los Prestadores de Servicios Postales PSP/Courier podrán efectuar la solicitud 
de importación o de exportación para consumo en forma simplificada, conforme lo dispuesto por la Resolución 
N° 2.436/96 (ANA), sus modificatorias y complementarias, siempre que:

a) El valor FOB de las mercaderías a exportarse no exceda los DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MIL 
(U$S 3.000.-) para cada remitente del envío.

#I6705765I#
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b) El valor FOB de las mercaderías a importarse, consignadas a un mismo destinatario, no excedan los DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES UN MIL (U$S  1.000.-) por vuelo y el peso total del envío sea de hasta CINCUENTA 
KILOGRAMOS (50 kg).”.

ARTÍCULO 2º.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 23/09/2022 N° 75995/22 v. 23/09/2022
#F6705765F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 437/2022

Resolución RESOL-2022-437-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1790

Expediente EX-2021-53916316- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 21 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación del 
Sistema de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN NOROESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a instancias 
de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), consistente en 
la habilitación de un punto de conexión de 13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV Joaquín 
V. González. 2.- Publicar la solicitud mencionada en el artículo 1 de esta Resolución, mediante un AVISO en el 
portal de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y solicitar a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo 
propio en su portal de Internet, por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos 
en un diario de amplia difusión del lugar en donde la obra se va a realizar o pueda afectar eléctricamente, en el 
que deberá consignarse que se otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados a partir del 
día siguiente a la última publicación efectuada, para que quién considere que la obra pueda afectarlo, en cuanto 
a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada, por escrito, 
ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas que sean comunes a distintos 
usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para analizar dichas oposiciones, y permitir al solicitante contestar 
las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos señalados en el 
artículo 2 de esta Resolución sin que se registre la presentación de oposición fundada en los términos referidos, 
en atención a los informes técnicos favorables obrantes en este Expediente, el ENRE procederá a emitir un acto 
administrativo otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación referida en el 
artículo 1 del presente acto. 5.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión 
Ambiental - implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE N° 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y 
sus complementarias- deberá incorporar, en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las 
obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas, y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la 
realización de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM), que permitan verificar el cumplimiento de 
los estándares fijados por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (ex SE) N° 77 de fecha 12 de marzo 
de 1998, en el perímetro de la E.T. Joaquín V. González. 6.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. y, en su caso, a 
EDESA S.A., que las instalaciones involucradas deberán cumplir los requerimientos de la normativa vigente en 
materia de seguridad pública establecidos en la Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 
(Señalización de instalaciones eléctricas), la Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones 
Transformadoras) y la Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos 
del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 7.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDESA 
S.A., y a CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por DOS (2) días consecutivos, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría de Directorio.

e. 23/09/2022 N° 76129/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 451/2022

Resolución RESOL-2022-451-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1790

Expediente EX-2018-46069106- -APN-SD#ENRE

#I6705899I#
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Buenos Aires, 21 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
y Ampliación a la Capacidad de Transporte Existente y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública 
solicitados por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la COOPERATIVA 
ELÉCTRICA DE MONTE HERMOSO LIMITADA (COOPERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE HERMOSO LTDA.), para 
la instalación de UNA (1) nueva salida de línea en 33 kV, con todas sus adecuaciones civiles y electromecánicas, 
en la Estación Transformadora (ET) Monte Hermoso de TRANSBA S.A. 2.- Establecer que TRANSBA S.A. y la 
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE HERMOSO LTDA. deberán, respectivamente, dar estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) N° RESOL-2022-134-APN-ENRE#MEC de 2 fecha de mayo de 2022. 3.- Notificar la presente a TRANSBA 
S.A., COOPERATIVA ELÉCTRICA DE MONTE HERMOSO LTDA., COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), y al ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la Provincia de BUENOS AIRES. 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 23/09/2022 N° 76198/22 v. 23/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 591/2022

EX-2022- 89155534 - -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2022-591-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 16 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones a la Ingeniera Agrónoma Da. María Cecilia 
CATENACCIO (M.I. N° 16.192.279), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-212-APN-MAGYP del 7 de octubre 
de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada por las Resoluciones 
Nros. RESOL-2021-258-APN-PRES#SENASA del 18 de mayo de 2021 y RESOL-2021-633-APN-PRES#SENASA 
del 15 de diciembre de 2021, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
como Coordinadora General de Programas Fitosanitarios de la Dirección de Sanidad Vegetal, dependiente 
de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento 
Operativo, Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE ANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección Técnica y Administrativa.

e. 23/09/2022 N° 75877/22 v. 23/09/2022

#F6705968F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 119/2022

DI-2022-119-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 22/09/2022

VISTO la Disposición DI-2022-115-AFIP-ADPASO#SDGOAI, y

CONSIDERANDO: Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del 
mecanismo de subasta electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 08/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2796.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-01704290-
AFIPSEIODVOPAL#SDGOAI. Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 
(AFIP).

Por ello,

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE LA ADUANA DE PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-01704290-AFIPSEIODVOPAL#SDGOAI 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2796.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Cristina del Valle Castillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 76065/22 v. 23/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL ROSARIO
Disposición 115/2022

DI-2022-115-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII

Rosario, Santa Fe, 16/08/2022 

VISTO la necesidad de adecuar el régimen de reemplazos transitorios por ausencias o impedimento en el Distrito 
Casilda, dependiente de esta Dirección Regional Rosario, y

CONSIDERANDO:

#I6705835I#
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Que atendiendo a razones operativas y de buen orden administrativo, resulta necesario modificar el régimen de 
reemplazos transitorios por ausencia o impedimento, el el ámbito del Distrito Casilda de ésta Dirección Regional 
Rosario.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N° 7-E/2018 (AFIP).

Por ello,

EL DIRECTOR REGIONAL DE LA DIRECCION REGIONAL ROSARIO
DISPONE:

ARTICULO 1° - Modificar el régimen de reemplazos para casos de ausencia o impedimento, en la unidad de 
estructura Distrito Casilda, dependiente de la Dirección Regional Rosario, el que quedará establecido en la forma 
que se indica:

UNIDAD DE ESTRUCTURA  REEMPLAZANTE

DISTRITO CASILDA (DIRROS) 
AAD4000600

1°) OF.VERIFICACIONES (DT CASI) 
AAD4000602 

2 °) OF. RECAUDACION (DTCASI) 
AAD4000601 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, notifíquese, dése a la División Administrativa para su carga en el sistema 
SARHA y archívese.

Martin Emilio Zirulnik

e. 23/09/2022 N° 75649/22 v. 23/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL ROSARIO
Disposición 135/2022

DI-2022-135-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII

Rosario, Santa Fe, 15/09/2022

VISTO la DI-2022-115-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII de fecha 16 de agosto de 2022, mediante la cual se adecuó el 
régimen de reemplazos transitorios por ausencias o impedimento del Distrito Casilda, dependiente a la Dirección 
Regional Rosario, y

CONSIDERANDO

Que atendiendo a razones operativas y de buen orden administrativo, resultó necesario modificar el régimen de 
reemplazos transitorios por ausencia o impedimento, en el ámbito del Distrito Casilda de esta Dirección Regional 
Rosario.

Que dicho acto se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N.º 7-E/2018 (AFIP).

Que por tratarse del régimen de reemplazo de la jefatura de Distrito Casilda, y atento revestir la misma la calidad 
de juez administrativo, el acto dispositivo deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL ROSARIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
ORDENA:

ARTICULO 1° - Subsanar la DI-2022-115-E-AFIP-DIRROS#SDGOPII por la razón mencionada en los considerandos 
reemplazando su artículo 2° por el siguiente: ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, dése al Diistrito Casilda para su carga a sistema SARHA, y 
archívese.

ARTICULO 2° - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Martin Emilio Zirulnik

e. 23/09/2022 N° 76009/22 v. 23/09/2022

#F6704937F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7512/2022

DI-2022-7512-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el EX-2022-81219106- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de una serie de denuncias ante el Instituto de Control de Alimentación 
y Bromatología de la provincia de Entre Ríos, en relación a la comercialización en línea de los productos: “Dietary 
Supplement, 60 capsules, 25mg, Ostarine Dietary Supplment marca King Hardcore”, “Dietary Supplement, DHEA 
50mg, Testosterone Booster, marca KN Nutrition” y “Dietary Supplement, 225g, Kriptonite Blueberry 225G, marca 
KN Nutrition”, que no cumplirían con la normativa alimentaria vigente.

Que atento a ello, el Instituto de Control de Alimentación y Bromatología de la provincia de Entre Ríos realizó a 
través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SIFeGA), las Consultas 
Federales N° 8203, 8239, 8240 y 8241 al Instituto Nacional de Alimentos (INAL), a fin de verificar la información 
exhibida en los rótulos de los productos denunciados; a lo que éste informó que los registros son inexistentes.

Que en consecuencia, el Instituto de Control de Alimentación y Bromatología de la provincia de Entre Ríos notificó 
los Incidentes Federales N°  3248, 3249, 3255 y 3277 en el módulo del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria – SIVA del SIFeGA.

Que a su vez, y dado que los rótulos de los productos investigados se encuentran en idioma extranjero, se solicitó 
colaboración al Servicio de Autorización Sanitaria de Alimentos para el Comercio Exterior para que verifique si los 
productos ingresaron al país, a lo que informó que en su base de información no constan antecedentes de registro 
ni del ingreso al país de los citados productos, como tampoco productos de la marca “King Hardcore”.

Que continuando con las acciones de gestión, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional del INAL verificó 
la promoción y venta en línea de los mencionados productos, por ello notificó al Programa de Monitoreo y 
Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria a fin de proceder a evaluar las 
medidas que considere adoptar.

Que atento a lo anteriormente mencionado, los productos se hallan en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al 
artículo 3° del Anexo II del Decreto Nº 2126/71, los artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por 
carecer de registros de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia productos ilegales.

Que obran antecedentes en relación a productos de la marca “KN Nutrition”, en el año 2020, que por Disposición 
ANMAT 4118/2020 se estableció la prohibición de comercialización en todo el territorio nacional de los productos 
“Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 90 Caps, KN Nutrition”, “Eph 50 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps” 
y “Eph 100 lose weight, Dietary Suplement, 60 Caps”.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no puede ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, 
inciso II de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos que carecen de registros, motivo por el cual no puede 
garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de control bajo 
las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en Normativa 
Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio 
nacional y en las plataformas de venta en línea de los citados alimentos.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

#I6705769I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y en 
las plataformas de venta en línea de los productos: “Dietary Supplement, 60 capsules, 25mg, Ostarine Dietary 
Supplment marca King Hardcore”, “Dietary Supplement, DHEA 50mg, Testosterone Booster, marca KN Nutrition” 
y “Dietary Supplement, 225g, Kriptonite Blueberry 225G, marca KN Nutrition”, por carecer de registros de 
establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia productos ilegales.

Las imágenes de los rótulos de los productos mencionados se encuentran como ANEXO registrado con el número 
IF-2022-94330156-APN-DLEIAER#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75999/22 v. 23/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 721/2022

DI-2022-721-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-94243981-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nro. 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 925 del 11 de junio de 2014, 2171 del 14 de octubre de 2015, 8 del 4 de enero 
de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 
de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones Nro. 375 del 16 de noviembre de 2010, 726 
del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-623-APN-ANSV#MTR, DI-2018-444-APN-ANSV#MTR, DI-2019-451-APN-
ANSV#MTR y DI-2020-277-APN-ANSV#MTR, DI-2021-284- APN-ANSV#MTR, DI-2021-944- APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N.º 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley Nº. 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 375/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por los Decretos Nros. 925/14 y 2171/15 y las Disposiciones ANSV Nros. 726/16, DI-2017-623-APN-
ANSV#MTR, DI-2018-444-APN-ANSV#MTR, DI-2019-451-APN-ANSV#MTR y DI-2020-277-APN-ANSV#MTR, DI-
2021-284-APN-ANSV#MTR y DI-2021-944- APN-ANSV#MTR respectivamente, se ha designado y prorrogado 
transitoriamente al Sr. FERREA, Aldo Víctor (DNI 22.596.430) en el cargo de ASESOR de este organismo (Nivel B, 
Grado 0 del SINEP).

#F6705769F#
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Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Sr. FERREA, Aldo Víctor se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto Nº 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del día 9 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Sr. Sr. FERREA, Aldo Víctor (DNI 22.596.430) en el cargo de ASESOR (Nivel B, Grado 0 del SINEP) 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en las mismas condiciones que la designación aprobada por el 
Decreto Nº 925 del 11 de junio de 2014.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 23/09/2022 N° 76112/22 v. 23/09/2022
#F6705882F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 723/2022

DI-2022-723-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO: El Expediente EX-2022-83686483--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 568 del 14 de julio de 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 568/2022 se incorporó a la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA 
con nombre de fantasía IMEC INSTITUTO MENDOCINO DE EDUCACIÓN PARA CONDUCTORES, CUIT Nº 27- 
16162379-8, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme 
a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 520/2014 y modificatorias.

Que, en el presente marco, la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA ha solicitado oportunamente a 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado 
“CONDUCTORES PRIMARIOS PRINCIPIANTES B1”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la 
legislación vigente.
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Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CONDUCTORES 
PRIMARIOS PRINCIPIANTES B1”, presentado por la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CONDUCTORES PRIMARIOS PRINCIPIANTES B1”, presentado 
por la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA con nombre de fantasía IMEC INSTITUTO MENDOCINO 
DE EDUCACIÓN PARA CONDUCTORES, CUIT Nº 27- 16162379-8, conforme lo regulado mediante Disposición 
ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13, modificatorias y ANEXO de la Disposición ANSV 
N° 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento por 
parte de la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CONDUCTORES PRIMARIOS 
PRINCIPIANTES B1” a favor de la Persona Humana ALICIA MABEL ROXANA LANA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 23/09/2022 N° 76010/22 v. 23/09/2022

SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
Disposición 268/2022

DI-2022-268-APN-SSC#SGP

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO los expedientes N° EX-2021-42328311- -APN-CGD#SGP y EX-2022-63902786- -APN-CGD#SGP, ambos del 
registro de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, 
el “Reglamento de Procedimientos Administrativos”. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y la Disposición N° DI-160-APN-
SSC#SGP de fecha 10 de junio de 2022 y;

CONSIDERANDO:

#F6705780F#
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Que mediante Disposición N°  DI-2021-251-APN-SSC#SGP de fecha 13 de octubre de 2021, se aprobó el 
procedimiento de selección del contratista mediante Licitación Pública Nacional N°  23-0009-LPU21, con el 
objeto de contratar la adquisición de SETENTA (70) equipos informáticos del tipo switches administrables para su 
instalación en las dependencias de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, conforme lo 
establecido en el artículo 25, inciso a), apartado 1 y el artículo 26, inciso a), apartado 1 e inciso b), apartado 1 del 
“Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto Delegado Nº 1023/01, sus 
modificatorios y complementarios y los artículos 10 y 13 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1030/16, con sus normas modificatorias y complementarias 
y, mediante su artículo 2°, se adjudicó el grupo de Renglones N° 1, 2 y 3 a favor de la firma “ALE ARGENTINA 
S.R.L.” (C.U.I.T. Nº 33-71462389-9), por un monto de PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA ($ 37.477.130,00), por resultar su oferta admisible, ajustarse técnicamente 
a lo requerido, cumplir con la documentación prevista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su precio 
resultar el más conveniente.

Que mediante Disposición N° DI-160-APN-SSC#SGP de fecha 10 de junio de 2022, se aplicó a la firma “ALE 
ARGENTINA S.R.L.” (C.U.I.T. Nº 33-71462389-9) una penalidad en concepto de multa por mora por la suma de 
PESOS CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 106.414,58-), 
efectuándose una quita por dicho importe sobre la factura a pagar tipo B 0022- 00000882 de fecha 28 de abril de 
2022, por un total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA ($5.388.080.00) 
IVA incluido, y mediante el artículo 3°, se le aplicaron las penalidades previstas en el Artículo 102 inciso b) apartado 
1, e inciso d) apartado 1 del Decreto N° 1030/16 y sus complementarias y modificatorias por la parte no cumplida 
de la Orden de Compra N° 23-1095-OC21.

Que, a su vez, por medio del artículo 4° de la mencionada Disposición, se rescindió parcialmente por culpa del 
proveedor la Orden de Compra N° 23-1095-OC21, por un importe total de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES 
OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA ($32.089.050.-) IVA incluido, correspondiente a los renglones Nº 1 y 3, emitida 
en favor de la firma “ALE ARGENTINA S.R.L.” (C.U.I.T. Nº 33-71462389-9) en el marco de la Licitación Pública N° 23-
0009-LPU21; aplicándose en consecuencia, una penalidad de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCO ($3.208.905,00.-) en concepto de la rescisión, y efectuándose una quita de PESOS TRES 
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCO ($3.208.905.-) sobre el importe restante a pagar– 
luego de deducir la multa por mora dispuesta en el artículo 2º– de la factura tipo B Nº 0022-00000882 de fecha 28 
de abril de 2022, emitida por dicha firma, tramitada bajo el Expediente N° EX-2021-42328311- -APN-CGD#SGP.

Que con fecha 14 de junio de 2022 la firma ALE ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. Nº 33-71462389-9) fue notificada de 
la Disposición N° DI-160-APN-SSC#SGP tal y como surge de la cédula de notificación IF-2022-60071505-APN-
DGA#SGP, cuya constancia obra en IF-2022-60790752-APN-DCPYSU#SGP.

Que con fecha 24 de junio de 2022 según constancia en IF-2022-64997752-APN-DCPYSU#SGP, la firma ALE 
ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. Nº  33-71462389-9) solicitó la vista del expediente N°  EX-2021-42328311- -APN-
CGD#SGP y en la misma fecha interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio con cargo 
del 24/6/22 contra la Disposición N°  DI-160-APN-SSC#SGP, en los términos de los artículos 84, 88 y 89 del 
“Reglamento de Procedimientos Administrativos” – Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017) según constancia en IF-2022-
63897242-APN-CGD#SGP.

Que el artículo 84 del citado “Reglamento de Procedimientos Administrativos”, prevé que: “Podrá interponerse 
recurso de reconsideración contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del 
reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que lesionen un derecho 
subjetivo o un interés legítimo. Deberá interponerse dentro de los DIEZ (10) días de notificado el acto ante el mismo 
órgano que lo dictó, el cual será competente para resolver lo que corresponda conforme a lo dispuesto por el 
artículo 82”.

Que, a su vez, el artículo 88 del mismo “Reglamento de Procedimientos Administrativos”, prevé que “El recurso 
de reconsideración contra actos definitivos o asimilables a ellos, lleva el recurso jerárquico en subsidio. Cuando 
expresa o tácitamente hubiera sido rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas en el 
término de CINCO (5) días de oficio o a petición de parte según que hubiere recaído o no resolución denegatoria 
expresa. Dentro de los CINCO (5) días de recibidas por el superior podrá el interesado mejorar o ampliar los 
fundamentos del recurso.”

Que el artículo 89 del mismo “Reglamento de Procedimientos Administrativos”, prevé que “El recurso jerárquico 
procederá contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación del reclamo o pretensión 
del administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso de consideración; si se lo hubiere 
hecho no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de lo expresado en la última parte del 
artículo anterior.” y el artículo 90 que “El recurso jerárquico deberá interponerse ante la autoridad que dictó el acto 
impugnado dentro de los QUINCE (15) días de notificado y será elevado dentro del término de CINCO (5) días y de 
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oficio al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, el Ministerio o la Secretaría de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en 
cuya jurisdicción actúe el órgano emisor del acto.”

Que a la luz de la normativa aplicable y los plazos de interposición del recurso de reconsideración con jerárquico 
en subsidio resultó formalmente procedente el recurso incoado.

Que la Dirección General de Tecnología Informática y Telecomunicaciones ha analizado los agravios y ha reiterado 
los conceptos expresados en la documentación obrante en el Expediente N° EX-2021-42328311- -APN-CGD#SGP 
respecto al incumplimiento en la entrega de bienes de los Renglones N° 1 y 3 y entrega fuera de plazo de los bienes 
correspondientes al Renglón N° 2 incurridos por ALE ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. Nº 33-71462389-9) respecto a 
la Orden de Compra N° 23-1095-OC21, por lo que han quedado incólumes las razones que se tuvieron en cuenta 
al dictado del acto en crisis.

Que por IF-2022-89685100-APN-DCPYSU#SGP, la Dirección de Contrataciones Patrimonio y Suministros de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha realizado el informe técnico correspondiente 
sobre la procedencia del recurso, en relación a las cuestiones formales indicadas por el recurrente sobre el trámite 
del proceso de compra.

Que de las consideraciones expuestas y el análisis cabal de los nuevos informes de las áreas técnicas competentes 
emitidos mediante ME-2022-69197346-APN-DGTIT#SGP e IF-2022-89685100-APNDCPYSU#SGP, corresponde 
ratificar la decisión adoptada.

Que en virtud de todo lo expuesto cabe concluir que no corresponde hacer lugar al recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio interpuesto por ALE ARGENTINA S.R.L.” (C.U.I.T. Nº 33-71462389-9) contra la Disposición 
N° DI-160-APN-SSC#SGP de fecha 10 de junio de 2022.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la medida de conformidad con lo establecido en los 
artículos 84 y 86 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos” – Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la Disposición N° DI-
160-APN-SSC#SGP de fecha 10 de junio de 2022, presentado por la firma ALE ARGENTINA S.R.L. (C.U.I.T. Nº 33-
71462389-9), por los motivos expuestos en los considerandos del presente.

ARTÍCULO 2°.- Recibidas las actuaciones por el superior hágase saber al interesado que dentro de los CINCO 
(5) días de notificado podrá mejorar o ampliar los fundamentos del recurso en los términos del artículo 88 del 
“Reglamento de Procedimientos Administrativos” – Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudia Alejandra Sosa

e. 23/09/2022 N° 75991/22 v. 23/09/2022
#F6705761F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN CONVOCA a concurso público para cubrir el cargo de:

- Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de La Plata –Defensoría N°  2– 
(CONCURSO Nº 200, MPD).

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: el comprendido entre los días 3 al 18 de octubre de 2022, ambos inclusive.

Durante dicho período, los/as interesados/as deberán remitir por correo electrónico a la casilla inscripcionaconcursos@
mpd.gov.ar un Formulario Uniforme de Inscripción —FUI—, el que se encontrará disponible en el Portal Web del 
MPD, respetando los requisitos establecidos en el Art. 18, Inc. a) del Reglamento. Sólo se considerará documento 
válido para la inscripción el remitido como archivo adjunto al correo electrónico que se envíe al efecto, guardado 
en formato de tipo Word o .pdf, no aceptándose remisiones de enlaces a contenidos en la nube o transcripciones 
en el “Asunto” o en el cuerpo del correo electrónico.

Vencido el período de inscripción, se iniciará un nuevo plazo de diez (10) días hábiles (Art. 18, Inc. b) del Reglamento) 
para presentar personalmente o por tercero autorizado —en la Secretaría de Concursos de la Defensoría General 
de la Nación, sita en Av. Callao 289, piso 6º, Capital Federal, en días hábiles y en el horario de 9.00 a 15.00 horas— 
o remitir por vía postal a dicha Secretaría, la documentación a la que se refiere el Art. 19, Inc. c) del Reglamento, 
lo que deberá efectuarse ineludiblemente en soporte papel, debidamente foliada y en carpeta o bibliorato. Esta 
documentación también podrá ser presentada o enviada durante el período de inscripción al que alude el Art. 
18 Inc. a), siempre que con anterioridad ya se hubiese enviado por correo electrónico el Formulario Uniforme de 
Inscripción.

El plazo establecido en el Art. 18, Inc. b) del Reglamento vencerá el día 1º de noviembre de 2022.

El “Formulario Uniforme de Inscripción”, el “Formulario de Declaración Jurada” y el “Instructivo para la Inscripción”, 
a tenor de lo dispuesto por el Art. 19, Inc. a), del Reglamento de Concursos para la selección de Magistrados/
as del Ministerio Público de la Defensa de la Nación (Texto Ordenado Conf. Anexo I – RDGN-2021-1292-E-MPD-
DGN#MPD), sean aquéllos que se encuentran publicados en la página web de la Defensoría General de la Nación, 
desde donde podrán obtenerlos los/as interesados/as.

FORMA DE INSCRIPCIÓN: Los/as aspirantes llevarán a cabo su inscripción en la forma prevista en el Capítulo 
IV del Texto Ordenado Conf. Anexo I – RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD, y deberán constituir domicilio en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos del concurso, no pudiendo hacerlo en dependencias del 
Ministerio Público de la Defensa.

Asimismo, deberán denunciar una dirección de correo electrónico, resultando válidas todas las notificaciones 
que se practiquen en la misma, de conformidad con el Art. 4º del reglamento aplicable. Será obligación del/
de la postulante verificar que las condiciones de seguridad de su casilla no impidan la recepción de los correos 
electrónicos institucionales.

En virtud de lo establecido en el Art. 20, Inc. d) del Reglamento aplicable, transcurridos los diez (10) días mencionados 
en el Inc. “b” del Art. 18, las inscripciones que no cuenten con los recaudos exigidos en los apartados 1, 2, 3 y 4 
del Inc. “c” del Art. 19 se considerarán no realizadas.

REQUISITOS PERSONALES: Se requiere ser ciudadano argentino, tener treinta (30) años de edad y contar con 
seis (6) años de ejercicio efectivo en el país de la profesión de abogado en el ámbito público o privado, o de 
cumplimiento —por igual término— de funciones en el Ministerio Público o en el Poder Judicial, con por lo menos 
seis (6) años de antigüedad en el título de abogado (Cf. Art. 31, 2º párr., Ley 27.149).

INTEGRACIÓN DEL JURADO DE CONCURSO: El sorteo por el cual se desinsaculará el Jurado de Concurso se 
llevará a cabo en la sede de la Secretaría de Concursos el día 15 de noviembre de 2022, a las 13 hs.

El sorteo será público y documentado en acta, y contará con la intervención como Actuario/a de un funcionario/a 
de la Secretaría de Concursos con jerarquía no inferior a Secretario/a de Primera Instancia.

#I6705815I#
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PUBLICACIÓN DEL LISTADO: Las listas de inscriptos/as y excluidos/as, y de los/as miembros titulares y suplentes 
del Jurado de Concurso serán notificadas a los/as postulantes en la casilla de correo electrónico oportunamente 
denunciada, a los/as miembros de los Jurados en la casilla de correo oficial y a los/as juristas por medio fehaciente 
(Art. 22 del Reglamento citado).

PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA RIGE EL REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA LA SELECCIÓN DE 
MAGISTRADOS/AS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA NACIÓN (Texto Ordenado Conf. Anexo 
I –RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD)

Alejandro Sabelli, Secretario Letrado.

e. 23/09/2022 N° 76045/22 v. 23/09/2022
#F6705815F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 16/09/2022 al 19/09/2022 71,91 69,78 67,74 65,78 63,89 62,08 52,34% 5,910%
Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022 72,43 70,27 68,20 66,22 64,30 62,47 52,61% 5,953%
Desde el 20/09/2022 al 21/09/2022 72,16 70,02 67,97 65,99 64,09 62,27 52,47% 5,931%
Desde el 21/09/2022 al 22/09/2022 72,11 69,97 67,92 65,95 64,05 62,23 52.45% 5,927%
Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 72,31 70,15 68,09 66,11 64,20 62,37 52,54% 5,943%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 16/09/2022 al 19/09/2022 76,42 78,82 81,32 83,92 86,64 89,47 109,83% 6,281%
Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022 77,02 79,45 81,99 84,64 87,40 90,28 111,01% 6,330%
Desde el 20/09/2022 al 21/09/2022 76,72 79,13 81,65 84,28 87,01 89,87 110,41% 6,305%
Desde el 21/09/2022 al 22/09/2022 76,65 79,06 81,58 84,20 86,94 89,79 110,29% 6,300%
Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 76,87 79,30 81,83 84,47 87,22 90,08 110,72% 6,318%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 20/09/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 51% TNA, de 91 a 180 días del 54,50%TNA, de 181 días a 270 días del 58,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 56%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 56% TNA, de 91 a 180 días del 59,50%, de 
181 a 270 días del 61,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 60,50% y de 181 a 270 días del 62,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 23/09/2022 N° 76135/22 v. 23/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor SEBASTIAN ANIBAL RODRIGUEZ (D.N.I. 
N°  31.936.386) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.003/16, Sumario N° 7628, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 

#I6705905I#

#F6705905F#

#I6705159I#
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de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 75871/22 v. 29/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los señores JORGE RAÚL RUSSO (D.N.I. Nº 8.577.152), 
JUAN RAMÓN CARVALLO RIVEROS (D.N.I. Nº  95.101.644) y a la señora MILBIA EVELIN GONZALEZ (D.N.I. 
Nº  36.866.051) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.444/15, Sumario N° 7577, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 76131/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA QUIACA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentren en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro 
del plazo de DIEZ (10) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo a lo 
dispuesto en los Arts. 2º, 3º, 4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer 
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en DIVISION 
ADUANA DE LA QUIACA, AV. LAMADIRD Nº 555, PROVINCIA DE JUJUY.

Firmado: Ing. Augusto Nelson IBARRA Jefe Seccion Inspeccion Operativa a/c Division Aduana La Quiaca

Sebastian Hector Bruno Valdez, Jefe de Sección, Sección Sumarios (AD LAQU).

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 76124/22 v. 23/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se les 
notifica por este medio que han recaído Resolución/Fallo en las actuaciones en las que encuentran involucradas, 
asimismo se les informa que contra las dichos actos jurídicos que se notifican se podrá interponer demanda 
contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá, Misiones, dentro de los quince (15) días de 
notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 
1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) 
se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro de los quince (15) días de notificada la presente, 

#F6705159F#

#I6705901I#

#F6705901F#

#I6705894I#

#F6705894F#

#I6705980I#
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demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Oberá Misiones o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera cuando el monto controvertido sea igual o menor a 
pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro 
del plazo de noventa (90) días de notificada la presente. Fdo. Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora 
de la División Aduana de Oberá.

SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. LEY 
22.415 MULTA FALLO AD 

OBERNOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

37-2022/1 ALEJANDRO RAFAEL DOS SANTOS DNI 35.006.984 947 617.387,76 206/2022
41-2022/1 PEDRO GILBERTO VIERA DNI 35.840.451 947 149.295,94 146/2022
60-2022/K LEONARDO BOS DNI 39.221.177 947 451.981,26 106/2022
66-2021/K FERNANDO GÓMEZ DNI 34.413.400 985 140.982,26 393/2021
81-2022/3 JOSE DAVID DE SOUZA DNI 30.457.312 985 197.128,46 181/2022
82-2022/1 JONATHAN JAVIER GARCÍA DNI 33.160.360 985 393.681,08 182/2022
86-2022/4 LEANDRO JAVIER TECHEIRA KIRCH DNI 19.090.775 987 199.027,34 171/2022
110-2021/2 FRANCISCO ANDERLEY DNI 27.999.075 987 57.439,69 234/2021

113-
2022/5 MIGUEL ANGEL GODOY DNI 41.508.985 947 1.363.754,91 199/2022

113-
2022/5 YONATAN NEVES DA CRUZ DNI 40.777.593 947 1.363.754,91 199/2022

114-
2022/3 MATÍAS LEONARDO DE LIMA ALMEIDA DNI 44.150.562 947 996.996,00 202/2022

114-
2022/3 AGUSTÍN DORILDO BRÍTEZ DNI 33.854.399 947 996.996,00 202/2022

116-
2022/K YONATAN DE MOURA DNI 39.225.233 947 165.269,28 203/2022

116-
2022/K JUAN ALBERTO MACEDO DNI 40.343.381 947 165.269,28 203/2022

117-2021/K JOSÉ DA SILVA SANTOS DNI 23.911.341 947 380.765,76 365/2021
117-2021/K JORGE DOS SANTOS DNI 27.529.882 947 380.765,76 365/2021

131-
2022/5 EDUARDO RICARDO KLAUSS DNI 27.161.191 947 1.001.487,82 188/2022

131-
2022/5 ATILIO ANDRÉS TOEBE DNI 25.105.017 947 1.001.487,82 188/2022

131-
2022/5 FERNANDO LOPEZ DNI 39.225.125 947 1.001.487,82 188/2022

137-2020/8 MARCOS DE OLIVEIRA DNI 34.892.335 985 129.767,47 392/2021
144-

2021/K LUIS ALBERTO HERRERA DNI 30.961.153 947 757.860,54 366/2021

144-
2021/K ALBERTO ALVEZ DA COSTA DNI 34.284.817 947 757.860,54 366/2021

144-
2021/K LEONARDO GABRIEL DA ROSA DNI 36.466.127 947 757.860,54 366/2021

157-
2020/K LUCAS GABRIEL GRACIADEI DNI 39.220.101 985 254.421,92 399/2021

159-2021/4 ERNÁN SIMEON ANTUNEZ DNI 21.304.626 987 68.877,84 205/2022
179-2021/0 EDVINO MULLER DNI 39.641.058 947 473.274,28 373/2021

184-
2020/K ALEXANDRO AGUSTÍN PÉREZ DNI 43.700.781 986/987 152.638,26 010/2022

193-
2020/K MIGUEL ANGEL BARTSCH DNI 25.793.576 987 22.108,29 008/2022

204-
2020/7 MARCOS DE OLIVEIRA DNI 34.892.335 985 136.323,47 005/2022

205-
2021/3 WALTER DANIEL TYMCZISZYN DNI 17.415.184 985 18.191,43 388/2021

261-
2021/K DAVID MARCELO DE MELLO DNI 31.141.316 947 628.341,22 035/2022

261-
2021/K LUCIANO NICOLÁS FRANKOWSKI DNI 43.547.121 947 628.341,22 035/2022

274-2021/8 RODRIGO WINCK DNI 40.898.116 947 69.743,70 087/2022
274-2021/8 GABRIEL FERNANDO LEMOS DNI 43.619.633 947 69.743,70 087/2022

275-
2021/6 GABRIEL BUENO FERREIRA DNI 40.042.854 947 764.810,20 088/2022
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SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. LEY 
22.415 MULTA FALLO AD 

OBERNOMBRE Y APELLIDO TIPO 
DOC. Nº

277-2021/2 ALEJANDRO RAFAEL BRUNING DNI 38.381.980 947 649.598,62 071/2022
277-2021/2 CLAUDOMIRO SOZIO DNI 23.737.191 947 649.598,62 071/2022

278-
2021/0 ALBERTO JAVIER ZIRR DNI 36.061.193 947 333.378,40 074/2022

307-2021/8 JAVIER NUNES DE OLIVEIRA DNI 34.284.906 947 269.148,98 070/2022
307-2021/8 KEVIN RODRIGO BORGES DNI 43.529.434 947 269.148,98 070/2022

320-
2021/7 SONIA SUSANA LEPISTO DNI 24.738.629 986/987 224.477,52 047/2022

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 23/09/2022 N° 76210/22 v. 23/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) 
días hábiles perentorios comparezcan a esta dependencia, sita en Avenida Beltrame N° 1161, Oberá, Misiones a 
presentar su defensa y ofrecer pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 
1115) deberán constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado 
en el art. 1.004 y 1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por 
interpósita persona deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo 
depositan el monto mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la 
mercadería en favor del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal 
aduanera y no se registrará el antecedente.

Asimismo, a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987 y/o 947, de no obrar oposición 
fundada por parte de los interesados, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y/o 7º de la Ley 25.603, poniendo 
la mercadería a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación. Además quedan notificados 
que las demás mercaderías involucradas en autos, serán destruidas conforme a los términos del art 44 y/o 46 Ley 
25986. Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora de la División Aduana de Oberá.

SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. LEY 
22.415

MULTA MINIMA 
$

TRIBUTOS 
$NOMBRE Y APELLIDO TIPO 

DOC. Nº

147-
2022/8 MAXIMILIANO DIAS DNI 36.472.142 947 379.136,16 ***

147-
2022/8 GABRIEL PINTOS DNI 37.581.969 947 379.136,16 ***

162-
2022/8 LUIS ALBERTO RAMOS DNI 24.590.429 947 1.243.733,30 ***

172-
2022/1 LUIS GONCALVEZ DNI 30.127.098 947 1.203.383,52 ***

172-
2022/1 ADRIÁN ALEGRE DNI 35.696.890 947 1.203.383,52 ***

172-
2022/1 LUCAS LISIK DNI 40.709.021 947 1.203.383,52 ***

172-
2022/1 ELÍAS ABEL TRINDADE DA SILVA DNI 42.811.287 947 1.203.383,52 ***

175-
2022/6 MARCELO DE NACIMIENTO DNI 25.793.626 947 772.453,44 ***

175-
2022/6 MARIO EZEQUIEL QUADRO DNI 33.680.236 947 772.453,44 ***

175-
2022/6 MAURICIO DE ASSIS DNI 40.343.355 947 772.453,44 ***

175-
2022/6 SERGIO LUIS CONCLI DNI 48.611.512 947 772.453,44 ***

180-
2022/8 MOISÉS PERASSOLO DNI 39.224.757 947 1.068.942,82 ***

#F6705980F#

#I6705768I#
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SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. LEY 
22.415

MULTA MINIMA 
$

TRIBUTOS 
$NOMBRE Y APELLIDO TIPO 

DOC. Nº

180-
2022/8 RITO EZEQUIEL PERASSOLO DNI 37.581.970 947 1.068.942,82 ***

181-
2022/1 RAFAEL ANTONIO LAGO DNI 34.742.228 987 643.663,88 ***

182-
2022/K JUAN CERRI DORNELES DNI 25.719.869 947 706.980,78 ***

183-
2022/8 HILARIO HUGO NUÑEZ DNI 30.813.129 985 102.152,23 ***

184-
2022/6 HÉCTOR DANIEL ANTÚNEZ DE OLIVERA DNI 37.082.787 985 92.618,60 ***

185-
2022/4 LUCY MAIA MEDINA DNI 45.450.707 985 39.389,64 ***

185-
2022/4 JOSÍAS DIMAEL COSTA DNI 41.934.074 985 39.389,64 ***

186-
2022/2 MIGUEL ÁNGEL DORNEL DNI 27.459.507 986/987 2.150.728,01 ***

187-
2022/0 JOSÉ LUIS GEROLDI DNI 35.839.252 986/987 724.656,21 ***

189-
2022/7 ORLANDO DA ROSA DNI 27.547.212 985/986/987 609.145,16 ***

190-
2022/1 RAFAEL GERLACH DNI 32.844.972 947 191.586,38 ***

191-
2022/K NATALIO WINCK DNI 28.552.821 947 519.698,76 ***

192-
2022/8 LUIS CARLOS DOS SANTOS DNI 24.635.986 947 129.026,16 ***

193-
2022/6 ALBERTO QUINTILLANO DNI 31.333.700 947 218.444,44 ***

194-
2022/4 GUSTAVO ADRIÁN SEVERO DNI 34.735.108 987 303.518,33 ***

194-
2022/4 DELICIA FERREYRA ROQUE DNI 18.589.401 987 303.518,33 ***

195-
2022/2 JUAN RAMÓN PETRY DNI 29.868.511 947 28.262,20 ***

196-
2022/0 RODRIGO WINCK DNI 40.898.116 947 258.510,20 ***

197-
2022/9 CELSO EDUARDO DRESCH DNI 41.508.950 947 414.519,72 ***

198-
2022/7 ROSALDO BATISTA DNI 23.721.768 947 1.244.130,74 ***

198-
2022/7 JOSÉ FABIO SEGATT DNI 25.160.228 947 1.244.130,74 ***

199-
2022/5 ÁNGELA MARÍA BLANCO DNI 36.098.982 987 513.937,17 ***

200-
2022/0 LUCAS RAFAEL DA SILVA DNI 37.158.791 947 329.208,68 ***

200-
2022/0 NATANAHEL HINTZ DNI 43.700.951 947 329.208,68 ***

201-
2022/9 LEONARDO RIQUELME SOZA DNI 43.619.379 947 360.922,10 ***

201-
2022/9 JOSÉ AIRTO BELLARMINO DNI 23.302.316 947 360.922,10 ***

201-
2022/9 JUAN RODRÍGUES DNI 40.709.151 947 360.922,10 ***

203-
2022/5 FRANCISCO DANIEL RODRÍGUEZ DNI 26.319.911 947 923,604,64 ***

203-
2022/5 JAVIER FERNÁNDEZ DNI 38.568.761 947 923,604,64 ***

204-
2022/3 LUIS FERNÁNDEZ DNI 28.552.946 947 895.670,26 ***

204-
2022/3 RICARDO YOEL CARDOZO DNI 37.581.991 947 895.670,26 ***
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SC86 N°
CAUSANTE

INF.ART.C.A. LEY 
22.415

MULTA MINIMA 
$

TRIBUTOS 
$NOMBRE Y APELLIDO TIPO 

DOC. Nº

206-
2022/K GILMAR BARBOZA DNI 44.736.400 947 337.252,80 ***

206-
2022/K RUBÉN MARCELO BARBOZA DNI 40.337.521 947 337.252,80 ***

207-
2022/8 CRISTIAN YONATAN MATTJE DNI 41.508.968 947 186.250,20 ***

208-
2022/1 GUILLERMO JAVIER CORNELIUS DNI 36.098.927 947 638.969,90 ***

208-
2022/1 RODRIGO GERMÁN SKALSKI DNI 44.772.945 947 638.969,90 ***

208-
2022/1 DANIEL AGUSTÍN DÁVILA DNI 45.948.566 947 638.969,90 ***

209-
2022/K CARLOS BATISTA DNI 31.910.137 947 870.621,96 ***

210-
2022/9 CRISTIAN IVÁN NACIMENTO DNI 34.743.468 947 435.972,22 ***

210-
2022/9 JULIÁN EZEQUIEL LEAL DNI 43.153.812 947 435.972,22 ***

210-
2022/9 VÍCTOR HUGO DÁVILA DNI 37.818.280 947 435.972,22 ***

211-
2022/7 JUAN CARLOS DOS SANTOS DNI 25.720.930 947 957.583,58 ***

211-
2022/7 PABLO ROGELIO ABLING DNI 22.966.454 947 957.583,58 ***

211-
2022/7 ROBERTO CARLOS LEMES DNI 24.242.207 947 957.583,58 ***

212-
2022/5 CARLOS EZEQUIEL OLIVERA DNI 37.159.585 987 359.182,60 ***

213-
2022/3 MAXIMILIANO PAULO DIAS DNI 36.472.142 947 744.357,58 ***

214-
2022/1 MAICON VALMIR SCHMITT DNI 41.113.618 947 270.336,52 ***

215-
2022/K SERGIO DANIEL ALEGRE DNI 31.573.436 947 943.167,42 ***

216-
2022/8 ALEJANDRO FONTOURA DNI 38.568.795 947 953.125,54 ***

216-
2022/8 EDEGAR GOLLMANN DNI 39.946.654 947 953.125,54 ***

217-
2022/1 ALEJANDRO JANER DNI 33.854.557 947 691.084,24 ***

220-
2022/7 PABLO SERGIO LERMEN DNI 24.242.373 947 1.185.526,06 ***

220-
2022/7 EDUARDO FABIÁN TOEBE DNI 41.510.807 947 1.185.526,06 ***

220-
2022/7 MARCOS JAVIER RARINA DNI 29.645.778 947 1.185.526,06 ***

221-
2022/5 ARMANDO JAVIER SCHERER DNI 41.508.996 947 1.372.820,98 ***

221-
2022/5 MARCOS JOEL ALVEZ DNI 41.617.432 947 1.372.820,98 ***

221-
2022/5 ROQUE JACINTO ACOSTA DNI 38.196.581 947 1.372.820,98 ***

223-
2022/1 GLADIMIR EMANUEL PIPKE DNI 43.358.151 987 381.219,70 ***

226-
2022/1 LUIS MAGNI DNI 30.127.870 947 1.070.765,08 ***

226-
2022/1 ROBERTO EZEQUIEL MAGNI DNI 45.789.687 947 1.070.765,08 ***

231-
2022/3 EDUARDO FACUNDO DAPPER DNI 39.043.097 947 1.538.746,42 ***

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 23/09/2022 N° 75998/22 v. 23/09/2022
#F6705768F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
CÓDIGO ADUANERO - LEY 22.415 - ARTICULO 1112 INC. A) 

POSADAS, 15 de Septiembre del 2022.

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 876-864-871-954-
962-979-947-977-985-986-987 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la 
infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) 
días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el Abog. KOZA RICARDO 
DANIEL Administrador (I) de Ia División Aduana de Posadas.

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75654/22 v. 23/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTOS  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 17599-31-2019  046-22  GONZALEZ MUÑOZ JOEL 
MANUEL  CI 8704185 $102.395,46 $414.291,46  ART.970  CONDENA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.
e. 23/09/2022 N° 75819/22 v. 27/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2 

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a CZENTNER, Eduardo Jose (DNI N° 12.542.972), que en la Actuación 
Nº 12210-5636-2012, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº RESOL-2021-1018-E-AFIP-DEPRLA#SDGTLA de fecha 17/03/21, la que en su 
parte pertinente dice: “ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General 
N°  9/2017 (DGA). (…)”. Fdo.: CATALANO, Mariela Elisa. Jefa de Departamento. Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros”.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 23/09/2022 N° 75857/22 v. 23/09/2022

#I6704942I#

#F6704942F#

#I6705107I#

#F6705107F#

#I6705145I#

#F6705145F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA Nº 2 

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1112 y 1013 inc. i):

Por ignorarse domicilio, se cita a KUNIN, Mauricio Ezequiel, (DNI N° 35.610.721) para que en el marco de las 
Actuaciones N° 17165-1287-2016, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y 
ofrecer pruebas por la infracción al artículo 977 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 90/100 ($88.434,90.-) producirá la extinción de la acción penal 
aduanera y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).

Asimismo, se hace saber que para el libramiento a plaza de la mercadería, deberá abonar el importe de los 
tributos, cuyo monto asciende a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL SESENTA Y SEIS CON 
10/100 (U$D 2.066,10.-) y PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON 62/100 ($31.155,62.-) 
requiriéndose asimismo el aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración y aforo 
de la mercadería corresponda.

Ello conforme PV-2021-1282114-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 23/09/2022 N° 75858/22 v. 23/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1112 y 1013 inc. i):

Por ignorarse domicilio, se cita a MALLACH BAROUILLE, Juan Ignacio, (DNI N° 28.483.005) para que en el marco 
de las Actuaciones N° 16237-24-2016, y dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa 
y ofrecer pruebas por la infracción al artículo 977 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley 
(Art. 1004 del C.A.).

Se les hace saber que el pago de la multa mínima, cuya suma asciende a PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
QUINCE CON 68/100 ($52.105,68.-) producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no registración del 
antecedente (Art. 930/932 del C.A.).

Asimismo, se hace saber que para el libramiento a plaza de la mercadería, deberá abonar el importe de los tributos, 
cuyo monto asciende a la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON 72/100 
(U$D 1.923,72.-) y PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON 95/100 ($20.726,95.-) requiriéndose 
asimismo el aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de valoración y aforo de la mercadería 
corresponda.

Ello conforme PV-2020-431132-AFIP-DVSEC2#SDGTLA. Fdo.: MAZZA, Marcos Marcelo. Jefe de División. 
Secretaría N° 2, DEPLA.

Brian Nicolas Posteraro, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 23/09/2022 N° 75859/22 v. 23/09/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2022-01693027-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gomez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75835/22 v. 23/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 17 de agosto de 2022:

RSG N° 542/2022 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Misiones, los bienes comprendidos en 
la Disposición N° 165-E/2022 AD OBER: CIENTO OCHENTA Y CINCO (185) bolsas por 50 kilogramos de granos 
de soja. Expedientes: Acta Alot 086: 203/2022.

RSG N° 543/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires, los 
bienes comprendidos en la Disposición N° 389-E/2022 DI ABSA: SEISCIENTOS SEIS (606) juguetes (triciclos). 
Expedientes: Acta MARE 001: 4110/2018.

RSG N° 544/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N°  370-E/2022 DI ABSA: MIL DOSCIENTOS (1.200) juguetes (autos pequeños). Expedientes: Acta MARE 001: 
6892/2011.

RSG N° 545/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 377-E/2022 DI ABSA: MIL OCHO (1.008) juguetes (muñecas fashion). Expedientes: Acta MARE 001: 6892/2011.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 23/09/2022 N° 75814/22 v. 23/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 12 de agosto de 2022:

RSG N° 533/2022 que cede sin cargo a la Federación de Organizaciones No Gubernamentales de la Argentina para 
la Prevención y el Tratamiento del Abuso de Drogas (FONGA), los bienes comprendidos en la Disposición Nº 42-
E/2022 DI ADEZ: CIENTO CUATRO (104) artículos de primera necesidad (indumentaria). Expedientes: Actuaciones 
SIGEA: 12227-228-2013 y 12227-722-2014.

RSG N° 535/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 410-E/2022 DI ABSA: DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO (2.808) juguetes (muñecas). Expedientes: Acta MARE 
001: 7840/2014.

#I6705123I#
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De fecha 16 de agosto de 2022:

RSG N°  536/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Valle Viejo, Provincia de Catamarca, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 6-E/2022 AD TINO: MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES (1.753) artículos 
de bazar (platos, ollas, termos, entre otros). Expedientes: Actas GSM 066: 49/2018; 173/2019; 5, 15, 24 y 27 al 
30/2020; 17, 61, 63, 65, 67 al 70, 76, 114, 123, 167, 170, 206, 221, 225, 226, 227, 236, 260, 264, 266, 270, 278, 279, 
326, 375 y 390/2021.

RSG N° 537/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº 387-E/2022 DI ABSA: SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS (636) juguetes (triciclos). Expedientes: 
Acta MARE 4612/2018.

RSG N°  538/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 366-E, 368-E, 369-E y 378-E/2022 DI ABSA: CINCO MIL DIECISÉIS (5.016) juguetes (pistolas 
de agua y muñecas). Actas MARE 001: 6804 y 6892/2011.

RSG N°  539/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social, los bienes comprendidos en las 
Disposiciones Nros. 356-E, 364-E, 380-E y 382-E/2022 DI ABSA: CINCO MIL OCHO (5.008) juguetes (pistolas de 
agua, deslizadores de agua y muñecas). Expedientes: Actas MARE 001: 6804 y 6892/2011.

RSG N° 540/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Luján, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos 
en la Disposición N° 384-E/2022 DI ABSA: SEISCIENTOS SIETE (607) juguetes (triciclos). Expedientes: Acta MARE 
001: 4110/2018.

RSG N°  541/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 388-E/2022 DI ABSA: SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO (638) juguetes (triciclos). 
Expedientes: Acta MARE 001: 4612/2018.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.
e. 23/09/2022 N° 75992/22 v. 23/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-667-APN-SSN#MEC Fecha: 21/09/2022

Visto el EX-2021-22332603-APN-GAIRI#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Conceder el recurso de apelación interpuesto por LA NUEVA COOPERATIVA DE 
SEGUROS LIMITADA, respecto de la Resolución RESOL-2022-641-APN-SSN#MEC.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 23/09/2022 N° 75994/22 v. 23/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-665-APN-SSN#MEC Fecha: 21/09/2022 

Visto el EX-2018-00774447-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Productores Asesores de Seguros, para ejercer la actividad de 
intermediación en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a las personas humanas incluidas en 
el Anexo IF-2022-97252280-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante de la presente Resolución. - Disponer 
la ampliación del ámbito de actuación geográfica del Productor Asesor de Seguros Sr. Gonzalo Carlos NOSTE 
(Matrícula N° 59.633), a cuyo efecto facúltaselo a fines de ejercer la actividad de intermediación en todo el país y 
en todas las ramas del seguro.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 75870/22 v. 23/09/2022
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 de CIRCULO OFICIALES DE MAR PROFESIONAL Y MUTUAL (CUIT- 33052699483-9)

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 23/09/2022 N° 76116/22 v. 26/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 de RNEMP OBRA SOCIAL DE PRENSA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (cuit 30-60131285-5).

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 23/09/2022 N° 75854/22 v. 26/09/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1361/2022

RESOL-2022-1361-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el EX-2022-44403069- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-44416628-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
44403069- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical, y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-44416628-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo 
el Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
del IF-2022-56753095-APN-DGD#MT del EX-2022-56752556- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 9 del 
EX-2022-44403069- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

#I6679223I#
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Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical, y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-44416628-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-44403069- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-44416628-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-44403069- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de la presente Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65004/22 v. 23/09/2022
#F6679223F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1363/2022

RESOL-2022-1363-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el EX-2022-37765321- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-58775366-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
37765321- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-58775366-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-37765321- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
deIF-2022-59933690-APN-DGD#MT del EX-2022-59932901- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 10 del 
EX-2022-37765321- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6679224I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-58775366-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-37765321- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-58775366-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-37765321- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-58775366-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-37765321- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65005/22 v. 23/09/2022
#F6679224F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1364/2022

RESOL-2022-1364-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el EX-2022-53889224- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-54859769-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
53889224- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-54859769-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53889224- -APN-
DNRYRT#MT

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56863054-APN-DGD#MT del EX-2022-56862619- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-53889224- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6679225I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-54859769-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53889224- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-54859769-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-53889224- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-54859769-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53889224- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65006/22 v. 23/09/2022
#F6679225F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1368/2022

RESOL-2022-1368-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-60632821- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-61033383-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
60632821- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-61033383-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-60632821- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge del 
RE-2022-62151116-APN-DGD#MT del EX-2022-62151227- -APN-DGD#MT, el que obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-60632821- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios, se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido el dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos obran en el IF-2022-61033383-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-60632821- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-61033383-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-60632821- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65007/22 v. 23/09/2022
#F6679226F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1370/2022

RESOL-2022-1370-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022

VISTO el EX-2020-70629628- -APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, 

y CONSIDERANDO:

Que la firma ILONKA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la UNION CORTADORES DE LA 
INDUMENTARIA, conforme el RE-2020-70629180-APN-DGDYD#JGM y RE-2020- 70629119-APNDGDYD#JGM 
del expediente de referencia, el cual es ratificado por las mencionadas partes conforme IF- 2022- 36119397-APN-
DNRYRT#MT y RE-2022-35446367-APN-DGDYD#JGM donde solicitan su homologación.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU2020-329-
APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en los acuerdos de marras, a 
todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus posteriores 
prorrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-70629078-APN-DGDYD#JGM 
del expediente de referencia.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6679231I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre ILONKA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante en el RE-
2020-70629180-APN-DGDYD#JGM y RE-2020- 70629119-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-70629628- -APN-
DGDYD#JGM, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en 
el RE-2020-70629180-APN-DGDYD#JGM, RE-2020-70629119-APN- DGDYD#JGM y RE-2020-70629078-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-70629628- -APN-DGDYD#JGM,.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65012/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1374/2022

RESOL-2022-1374-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-18112130-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2022-18114217-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra un acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la 
empresa CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo, las partes convienen incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 18/75, conforme a los términos allí consignados.

Que, con relación al aporte solidario estipulado en la Cláusula Tercera del presente acuerdo, corresponde dejar 
expresamente establecido que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo 
de marras.

#F6679231F#

#I6679232I#
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Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2022-18114217-APN-DGD#MT 
del expediente de referencia, celebrado entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD EMPLEADOS DE BANCO), 
por la parte sindical, y la empresa CABAL COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS LIMITADA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65013/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1373/2022

RESOL-2022-1373-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-55022379- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

#F6679232F#
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Que en el RE-2022-55021710-APN-DGD#MT del EX-2022-55022379- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y escalas 
salariales, celebrados entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en el RE-2022-55021843-APN-DGD#MT del EX-2022-55022379- -APN-DGD#MT obra un acta complementaria 
celebrada entre las mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los mentados instrumentos las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, conforme surge de los términos y contenido de los mismos.

Que, respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación a la contribución pactada en el mentado plexo convencional, resulta procedente hacer saber a 
las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por 
separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologados el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria que lucen en RE-
2022-55021710-APN-DGD#MT y RE-2022-55021843-APN-DGD#MT del EX-2022-55022379- -APN-DGD#MT 
celebrados entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y el CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65014/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1376/2022

RESOL-2022-1376-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-60776090- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-60771624-APN-DGD#MT del EX-2022-60776090- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD ARGENTINA DE PAISAJISTAS, por la parte 
empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 458/06, conforme los términos allí impuestos.

Que en cuanto al Fondo Convencional de Administración Conjunta consignado en el Anexo I del acuerdo, cabe 
reiterar lo establecido oportunamente en la Resolución de la SECRETARIA DEL TRABAJO N° 913 del 1 de agosto 
del 2013, en el sentido que la contribución destinada a dicho Fondo en la parte que pudiera resultar percibida por 
la representación empresaria celebrante, no resultará comprendida dentro del alcance la homologación, ya que 
su contenido se enmarca dentro del derecho privado y resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo del 
trabajo.

Que asimismo respecto al aporte por seguro de sepelio previsto, corresponde señalar que la homologación se 
dispone sin perjuicio de la obligación de las partes de requerir con carácter previo a su retención la expresa 
conformidad de los trabajadores.

Que en relación a los viáticos diarios pactados corresponde hacer saber a las partes que al respecto rige lo 
dispuesto en el artículo 106 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la representación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la 
entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6679233F#

#I6679242I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES 
JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la SOCIEDAD ARGENTINA DE PAISAJISTAS, por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-60771624-
APN-DGD#MT del EX-2022-60776090- -APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 458/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65023/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1391/2022

RESOL-2022-1391-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2021-84304474- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-84304390-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y sus anexos 
celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la 
CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes se establece un incremento salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 18/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en las cláusulas Séptima y Octava, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal se han presentado a tomar la intervención que les compete conforme lo establecido 
en el artículo 17º de la Ley Nº 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus anexos celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA 
(SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en el RE-2021-84304390-APN-DGD#MT del EX-2021-84304474-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65045/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1394/2022

RESOL-2022-1394-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2021-79788283- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-79788148-APN-DGD#MT del EX-2021-79788283- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la empresa CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANONINA, por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través de dicho instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme los términos allí 
impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CENTRAL TERMOELECTRICA GUILLERMO 
BROWN SOCIEDAD ANONINA, por el sector empleador, obrante en el RE-2021-79788148-APN-DGD#MT del EX-
2021-79788283- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en el RE-2021-79788148-APN-DGD#MT del 
EX-2021-79788283- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65046/22 v. 23/09/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1395/2022

RESOL-2022-1395-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2021-36157854-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-36157737-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo y las escalas salariales 
celebrados entre la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y la 
F.O.E.T.R.A. SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas condiciones laborales y salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 547/03 “E”, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que con respecto a lo pactado, cabe advertir que los términos de lo convenido son obligatorios como acuerdo 
marco colectivo sin perjuicio de los derechos individuales que les pudieren corresponder a los trabajadores 
involucrados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST-MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la empresa 
TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y la F.O.E.T.R.A. SINDICATO 
BUENOS AIRES, por la parte sindical, obrantes en el RE-2021-36157737-APN-DGD#MT del EX-2021-36157854-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 547/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65050/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1396/2022

RESOL-2022-1396-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2021-17171528- -APN-DGDYD#JGM del registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-17170663-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-17171528- -APN-DGDYD#JGM, obran el acuerdo 
y anexo celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por 
la parte sindical, la SOCIEDAD DAMAS DE LA MISERICORDIA y el PATRONATO DE LA INFANCIA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos allí 
estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1465/15”E”, cuyas partes signatarias coinciden con los actores aquí intervinientes.

Que en relación con el carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN#MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6679269F#

#I6679273I#



 Boletín Oficial Nº 35.011 - Primera Sección 118 Viernes 23 de septiembre de 2022

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y anexo celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, la SOCIEDAD DAMAS DE LA 
MISERICORDIA y el PATRONATO DE LA INFANCIA, por la parte empleadora, que lucen en el RE-2021-17170663-
APN-DGDYD#JGM del EX-2021-17171528- -APN-DGDYD#JGM; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo que lucen en el RE-2021-17170663-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2021-17171528- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65054/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1397/2022

RESOL-2022-1397-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-58507248-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en el RE-2022-58504533-APN-DGD#MT obra el acuerdo con escalas obrantes en RE-2022-58506744-
APN-DGD#MT y RE-2022-58506178-APN-DGD#MT y en el RE-2022-58505733-APN-DGD#MT obra acuerdo, 
celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la 
parte sindical y la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CADECRA) por el 
sector empleador, conforme lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nª 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos Acuerdos, las partes convienen nuevas condiciones salariales para el personal 
alcanzado por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 744/16 del cual son signatarias, bajo las condiciones y términos 
convenidos.

Que con respecto al carácter de la gratificación extraordinaria pactada, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).

Que con referencia a la contribución extraordinaria empresaria pactada con destino a la Entidad sindical, 
resulta procedente hacer saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevadas y 
documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551. 

#F6679273F#
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Que en relación al Artículo 1º del Acuerdo agregado en páginas 1/2 del RE-2022-58504533-APN-DGD#MT, 
corresponde hacerles saber a las partes que lo peticionado no resulta materia de disponibilidad colectiva ni 
competencia de esta Autoridad de Aplicación.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial de los presentes Acuerdos, se circunscribe a la representatividad 
de la Cámara empresarial firmante y la Entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos los mentados Acuerdos.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, deben pasar las presentes actuaciones a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, a los fines que, a través de la 
DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-
APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escalas obrantes en el RE-2022-58504533-APN-DGD#MT, 
en RE-2022-58506744-APN-DGD#MT y RE-2022-58506178-APN-DGD#MT, celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y la CÁMARA DE 
EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CADECRA) por el sector empleador, conforme lo 
establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nª 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2022-58505733-APN-DGD#MT , celebrado 
entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES por la parte sindical y 
la CÁMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CADECRA) por el sector empleador, 
conforme lo establecido en la Ley de Negociación Colectiva Nª 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° y 2º de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, 
pasen las presentes actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines 
que, a través de la Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-
301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 744/16.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65080/22 v. 23/09/2022
#F6679299F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1403/2022

RESOL-2022-1403-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-33426086- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744, (t.o.1.976), y sus modificatorias, 23.546 (t.o.2.004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2022-33425738-APN-DGD#MT del Expediente de la Referencia, obra el acuerdo 
suscripto entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
empresa ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en virtud de las consideraciones 
allí expresadas, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1650/21 “E”.

Que en torno a lo que surge de la cuota de solidaridad de la cláusula 5) del presente acuerdo, corresponde dejar 
expresamente establecido que su operatividad quedará circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo 
de marras.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en las cláusulas 6), 7) y 8), con destino a la entidad 
sindical, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración 
especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos 
sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de 
la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

El ámbito de aplicación del referido acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
de la empresa firmante y el ámbito personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ZANHANG SOCIEDAD ANONIMA, por el sector 
empleador, obrante en las páginas 1/3 del RE-2022-33425738-APN- DGD#MT del EX-2022-33426086- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

#I6679302I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1650/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65083/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1404/2022

RESOL-2022-1404-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-31837079- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del IF-2022-31837913-APN-DGD#MT del EX-2022-31837079- -APN-DGD#MT, obran 
el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA, por la parte sindical, y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP), por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 1/88, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, cabe dejar asentado, que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, 
resulta procedente hacer saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y 
documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que respecto a lo previsto en el artículo tercero del acuerdo de marras, corresponde señalar que la vigencia del 
aporte se extiende como máximo hasta la expiración del acuerdo que por la presente se homologa y que su monto 
deberá compensar el valor a abonar en concepto de cuota sindical.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación del instrumento de marras se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial de 
la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 

#F6679302F#
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical, y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES 
PRIVADAS (CRUP), por el sector empleador, obrante en la página 2/3 del IF-2022-31837913-APN-DGD#MT del EX-
2022-31837079- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en 
la página 2/3 del IF-2022-31837913-APN-DGD#MT del EX-2022-31837079- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65085/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1354/2022

RESOL-2022-1354-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el EX-2022-00711044- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-825-APN-ST#MT, la RESOL-2020-948-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1378-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-00718902-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
00711044- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR 
AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS. y la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, 
LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-00718902-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-00711044- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6679304F#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-825-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1106/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por la RESOL-2020-948-APN-ST#MT y la RESOL-2020-1378-
APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge del 
IF-2022-54288937-APN-DGD#MT del EX-2022-54289166- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 9 del EX-
2022-00711044- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por el COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido el dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1106/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. 
DE BS.AS. y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
EMPRESAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos 
obran en el IF-2022-00718902-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-00711044- -APN-DNRYRT#MT, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-00718902-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-00711044- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1106/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado por el Artículo 1° y de la 
presente Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 64167/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1355/2022

RESOL-2022-1355-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el EX-2022-57969763- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1067-APN-ST#MT, RESOL-2022-811-APN-ST#MT, RESOL-2021-760-APN-ST#MT, RESOL-2021-
313-APN-ST#MT, RESOL-2021-318-APN-ST#MT, RESOL-2022-686-APN-ST#MT, RESOL-2021-1455-APN-ST#MT, 
RESOL-2022-48-APN-ST#MT y,

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-58012953-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
57969763- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE 
COMEDORES Y REFRIGERIOS (C.A.C.Y.R.), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-58012953-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-57969763- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6677003F#

#I6677004I#
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Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-1067-APN-ST#MT y registrado bajo los 
números N° 1348/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2022-811-APN-ST#MT, RESOL-2021-760-APN-
ST#MT, RESOL-2021-313-APN-ST#MT, RESOL-2021-318-APN-ST#MT, RESOL-2022-686-APN-ST#MT, RESOL-
2021-1455-APN-ST#MT y RESOL-2022-48-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-58477522-APN-DTD#JGM del EX-2022-58475514- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-57969763- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1348/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS 
DE SERVICIOS DE COMEDORES Y REFRIGERIOS (C.A.C.Y.R.), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-58012953-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-57969763- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-58012953-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-57969763- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-58012953-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-57969763- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con los Acuerdos Marco N° 1348/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 64168/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1405/2022

RESOL-2022-1405-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2020-15993424- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/16 del IF-2020-16010636-APN-MT del EX-2020-15993424- -APN-MT, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales aplicables a los trabajadores de 
la empleadora, conforme la vigencia y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como

#F6677004F#

#I6679308I#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 15/16 del IF-2020-16010636-
APN-MT del EX-2020-15993424- -APN-MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 15/16 del IF-2020-16010636-
APN-MT del EX-2020-15993424- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/13 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65089/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1414/2022

RESOL-2022-1414-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO EX-2021-25732678- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-25728435-APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma CASA 
BLANCO SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6679308F#

#I6679366I#
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Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Qué asimismo, en el IF-2022-51088384-APN-ATMP#MT de autos, obra un acta aclaratoria celebrada entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y 
la firma CASA BLANCO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en la cual aclaran la vigencia del acuerdo.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, pagadero en cada mes de 
septiembre de cada año, por el día del empleado de comercio dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta complementaria celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma CASA 
BLANCO SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, en la página 1 de la RE-2021-25728435-APN-DGD#MT del 
EX-2021-25732678- -APN-DGD#MT y en el IF-2022-51088384-APN-ATMP#MT conjuntamente con la ratificación 
de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), obrante en la RE-
2021-48485008-APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65147/22 v. 23/09/2022
#F6679366F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1412/2022

RESOL-2022-1412-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO EX-2021-25853776- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-25828314-APN-DGD#MT , obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma 
PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, para los meses de Septiembre 
del año 2021 y del año 2022, por el día del empleado de comercio dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma PLASTIGAS MAR DEL PLATA SOCIEDAD 
ANONIMA,, por la parte empleadora, en las páginas 1 de la RE-2021-25828314-APN-DGD#MT del -2021-
25853776- -APN-DGD#MT conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), obrante en la RE-2021-48485008-APN-DGD#M, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6679331I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65112/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1413/2022

RESOL-2022-1413-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO EX-2021-25880494- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-25880307-APN-DGD#MT, obra un acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
PERDOME ENRIQUE EMILIO por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en el IF-2022-51625266-APN-ATMP#MT de autos, obra un acta aclaratoria celebrada entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical,y la 
firma unipersonal PERDOME ENRIQUE EMILIO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en la cual se aclara la vigencia del acuerdo.

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, pagadero en cada mes de 
septiembre de cada año, por el día del empleado de comercio dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.
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Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta aclaratoria celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
PERDOME ENRIQUE EMILIO por la parte empleadora, en la página 1 de la RE-2021-25880307-APN-DGD#MT del 
EX-2021-25880494- -APN-DGD#MT y en el IF-2022-51625266-APN-ATMP#MT conjuntamente con la ratificación 
de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), obrante en la RE-
2021-48485008-APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65113/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1358/2022

RESOL-2022-1358-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/07/2022 

VISTO el EX-2022-59912247- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-792-APN-ST#MT, la RESOL-2020-814-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1523-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1674-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-60218765-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
59912247- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-60218765-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-59912247- -APN-
DNRYRT#MT

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 
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RESOL-2021-1469-APN-ST#MT y RESOL-2021-1674-APN-ST#MT, quedando registrados bajo los Nº  1089/20, 
Nº 1073/20, Nº 1316/20, Nº 1856/20, Nº 2056/21, Nº 1744/21 y Nº 2028/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-60255165-APN-DGD#MT del EX-2022-60255253- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 9 del 
EX-2022-59912247- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los números 1089/20, 
1073/20, 1316/20, 1856/20, 2056/21, 1744/21 y 2028/21 celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
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DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-60218765-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-59912247- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-60218765-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-59912247- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-60218765-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-59912247- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 64929/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1406/2022

RESOL-2022-1406-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-49750575- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2022-49751024-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES, por la parte sindical, y la UNION DE PROPIETARIOS DE 
AUTOS DE REMISES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 709/15, las partes convienen crear la categoría de “Chofer 
Especializado” en los términos y condiciones allí pactados.

Que, de acuerdo a lo manifestado por las partes, el texto de marras ha sido celebrado en presencia de la 
FEDERACION ARGENTINA DE TRANSPORTISTAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (F.A.Tra.Dis.) y de la 
ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS Y AMIGOS DE EDUCACION PARA CAPACIDADES DISTINTAS (A.T.A.E.Ca.
Dis.), en carácter de invitadas.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6679148F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES, 
por la parte sindical, y la UNION DE PROPIETARIOS DE AUTOS DE REMISES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador, obrante en las páginas 2/3 del IF-2022-49751024-APN-DGD#MT del EX-2022-49750575-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 709/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65086/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1410/2022

RESOL-2022-1410-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-37262284-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-37262198-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte 
sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de una gratificación extraordinaria por el Día del Ex 
Combatiente en Malvinas, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que en relación con el Anexo obrante en la página 2 del RE-2022-37262198-APN-DGD#MT, debe dejarse aclarado 
que el mismo no queda incluido dentro de los alcances de la homologación que por la presente se dicta atento a 
su contenido plurindividual.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

#F6679305F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, obrante en la página 1 del RE-2022-37262198-APN-
DGD#MT del EX-2022-37262284-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo homologado por Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65088/22 v. 23/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1398/2022

RESOL-2022-1398-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-42680277- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2022-42680212-APN-DGD#MT del EX-2022-42680277- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, conforme los términos y condiciones 
allí impuestos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 741/05 “E”.

#F6679307F#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 6/8 del RE-2022-42680212-APN-DGD#MT 
del EX-2022-42680277- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, la empresa TOYOTA TSUSHO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral, 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 741/05 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 23/09/2022 N° 65079/22 v. 23/09/2022
#F6679298F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas ymutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar

ENTIDAD SUMARIADA ALCANZADA: SF 548 

Se informa, además, que el instructor sumariante es ALVAREZ ERIKA (DNI Nº 28.157.661). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991). -

Erika Sabrina Alvarez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 21/09/2022 N° 74904/22 v. 23/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a 
continuación, que las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación 
a fin de proceder a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https:www.argentina.gob.ar/noticias/
moratoria-para-la-regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@
inaes.gob.ar

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS son: MATRICULA Nº SF 1736; MATRICULA LR 103; CF 2861; MATRICULA 
Nº 22215; MATRICULA Nº 38307; MATRICULA Nº 40822; MATRICULA Nº 32218; MATRICULA BA 2469; 

Se informa, además, que el instructor sumariante es la Dra Patricia E. Urga (DNI Nº 17865136). El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 21/09/2022 N° 74905/22 v. 23/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la ASOCIACIÓN MUTUAL YANAPAI (Matrícula CF 2.243) que el Directorio de este Organismo 
ha ordenado, respecto de la nombrada, suspender toda operatoria de los servicios de ayuda económica mutual 
con fondos propios y abstenerse de realizar cualquier otra operatoria con títulos valores y/o crédito; disponiéndose 
la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el Expediente EX-2018-61664209- 
APN-SC#INAES y bajo Resolución 926/19. Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido 
en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que ha sido designada como instructor 
sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE, DNI 25.623.327. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75687/22 v. 26/09/2022

#I6703070I#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO SAN VALENTÍN LIMITADA 
(Matrícula Nº 37.723) que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, suspender la 
operatoria del servicio de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que 
se imputan en el Expediente EX-2019-00056887-APN-CFCOOP#INAES y bajo Resolución 2499/19. Dicho sumario 
tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, 
además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE, DNI 25.623.327 
y, en tal carácter, se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por 
derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. 
F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para 
que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del 
radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 
Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 2017). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75694/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE LAS CRECES (COMUNIDAD REGIONAL DE ENTIDADES 
COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS), matrícula BA 1.641 que el Directorio de este Organismo ha 
ordenado, respecto de la nombrada, suspender la prestación del servicio de ayuda económica mutual regulada 
por la Resolución Nº 1418/03 (T.O. Resolución Nº 2316/15), como así también abstenerse de realizar todo tipo de 
operaciones de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en el Expediente EX-2019-38186969-APN-SC#INAES y bajo Resolución 3109/19. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que 
ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE (DNI 25.623.327). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75761/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la COOPERATIVA ÁMBITO DE CRÉDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA (Matrícula 
Nº 33.129) que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, suspender la operatoria del 
servicio de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el 
Expediente EX-2018-66212804-APN-CFCOOP#INAES y bajo Resolución 2494/19. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que 
ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE, DNI 25.623.327 y, en tal carácter, 
se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de 
la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico 
de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario 
de la Ley 19549 (T.O. 2017). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75762/22 v. 26/09/2022
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